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 1. Disposiciones generales

PÁGINA

CONSejeRíA De LA PReSIDeNCIA 
y ADMINIStRACIóN LOCAL

Decreto 106/2016, de 31 de mayo, por el que se dictan normas para 
facilitar la participación de las personas trabajadoras por cuenta 
ajena y del personal al servicio de la Administración de la Junta de 
Andalucía y sus Agencias en las elecciones generales, convocadas 
para el día 26 de junio de 2016. 10

CONSejeRíA De MeDIO AMbIeNte 
y ORDeNACIóN DeL teRRItORIO

Orden de 21 de abril de 2016, por la que se dispone la publicación 
del Plan de Gestión del Riesgo de Inundación de las Cuencas 
Mediterráneas Andaluzas, aprobado por el Real Decreto 21/2016, 
de 15 de enero. 12

 2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSejeRíA De SALUD

Resolución de 5 de mayo de 2016, de la Dirección Gerencia del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se adjudica puesto de trabajo 
de carácter directivo por el sistema de libre designación. 501

Resolución de 5 de mayo de 2016, de la Dirección Gerencia del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se adjudica puesto de trabajo 
de carácter directivo por el sistema de libre designación. 502



Núm. 106  página 2 boletín Oficial de la junta de Andalucía 6 de junio 2016

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De SALUD

Resolución de 31 de mayo de 2016, de la Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria pública para 
cubrir puesto de trabajo por el sistema de libre designación. 503

Resolución de 31 de mayo de 2016, de la Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria pública para 
cubrir puesto de trabajo, por el sistema de libre designación. 505

Resolución de 31 de mayo de 2016, de la Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria pública para 
cubrir puesto de trabajo por el sistema de libre designación. 507

Resolución de 31 de mayo de 2016, de la Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria pública para 
cubrir de puesto de trabajo por el sistema de libre designación. 509

Resolución de 1 de junio de 2016, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que se 
anuncia convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo de libre designación. 511

Resolución de 25 de mayo de 2016, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que 
se anuncia convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo de libre designación. 513

Resolución de 25 de mayo de 2016, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que 
se anuncia convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo de libre designación próximo a quedar 
vacante. 514

Resolución de 25 de mayo de 2016, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que 
se anuncia convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo de libre designación. 515

 3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De SALUD

Resolución de 20 de mayo de 2016, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que se 
delegan competencias en la persona titular de la Dirección Gerencia de los Hospitales Regional de Málaga 
y Virgen de la Victoria, para la suscripción de un convenio de colaboración con la Asociación Española 
contra el Cáncer en materia de voluntariado. 516

Resolución de 25 de mayo de 2016, de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de 
Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo requerido por el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de Sevilla en el recurso P.A. núm. 311/15 interpuesto por el 
Consejo Andaluz de Colegios de Médicos, y se emplaza a terceros interesados. 517

CONSejeRíA De eMPLeO, eMPReSA y COMeRCIO

Resolución de 17 de mayo de 2016, de la Secretaría General del Servicio Andaluz de Empleo, por la que 
se acuerda la remisión del expediente administrativo al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Uno de Sevilla y se emplazan a los terceros interesados en el procedimiento abreviado 579/2015. 518
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Resolución de 17 de mayo de 2016, de la Secretaría General del Servicio Andaluz de Empleo, por la 
que se acuerda la remisión del expediente administrativo a la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla y se emplazan a los terceros interesados 
en el procedimiento ordinario 936/2015. 519

Resolución de 17 de mayo de 2016, de la Secretaría General del Servicio Andaluz de Empleo, por la que 
se acuerda la remisión del expediente administrativo al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Cinco de Sevilla y se emplazan a los terceros interesados en el procedimiento abreviado 524/2015. 520

Resolución de 17 de mayo de 2016, de la Secretaría General del Servicio Andaluz de Empleo, por la que 
se acuerda la remisión del expediente administrativo al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Siete de Málaga y se emplazan a los terceros interesados en el procedimiento ordinario 710/2015. 521

CONSejeRíA De jUStICIA e INteRIOR

Resolución de 4 de mayo de 2016, de la Dirección General de Justicia Juvenil y Cooperación, por la que 
se inscribe en el Registro de Fundaciones de Andalucía la Fundación Deportiva Puertosol. 522

Resolución de 4 de mayo de 2016, de la Dirección General de Justicia Juvenil y Cooperación, por la que 
se inscribe en el Registro de Fundaciones de Andalucía la Fundación Hispalense de Tutelas. 524

Resolución de 4 de mayo de 2016, de la Dirección General de Justicia Juvenil y Cooperación, por la que 
se inscribe en el Registro de Fundaciones de Andalucía la Fundación Linares Pezzi. 526

Resolución de 5 de mayo de 2016, de la Dirección General de Justicia Juvenil y Cooperación, por la que 
se inscribe en el Registro de Fundaciones de Andalucía el auto dictado por el titular del Juzgado de lo 
Mercantil núm. Uno de Sevilla concluyendo el concurso necesario, extinción de la Fundación San Juan 
Grande así como su baja en el Registro de Fundaciones de Andalucía. 528

 4. Administración de Justicia

jUzgADOS De PRIMeRA INStANCIA

Edicto de 20 de mayo de 2016, del Juzgado de Primera Instancia núm. Seis de Almería, dimanante de 
autos núm. 588/2016. 531

jUzgADOS De LO SOCIAL

Edicto de 17 de mayo de 2016, del Juzgado de lo Social núm. Seis de Málaga, dimanante de autos núm. 
38/2016. 532

Edicto de 24 de mayo de 2016, del Juzgado de lo Social núm. Seis de Málaga, dimanante de autos núm. 
107/2016. 533

Edicto de 25 de mayo de 2016, del Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla, dimanante de autos 
núm. 1138/13. 534

Edicto de 25 de mayo de 2016, del Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla, dimanante de autos 
núm. 523/11. 535
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Edicto de 25 de mayo de 2016, del Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla, dimanante de autos 
núm. 458/2011. 536

Edicto de 23 de mayo de 2016, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla, dimanante de autos núm. 
105/2016. 537

Edicto de 24 de mayo de 2016, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla, dimanante de autos núm. 
77/2016. 539

 5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De LA PReSIDeNCIA y ADMINIStRACIóN LOCAL

Resolución de 30 de mayo de 2016, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Huelva, 
por la que se anuncia plazo de licitación del contrato administrativo que se cita. (PD. 1303/2016). 541

UNIVeRSIDADeS

Resolución de 9 de mayo de 2016, de la Universidad de Córdoba, por la que se anuncia la formalización 
del contrato que se cita. 543

AyUNtAMIeNtOS

Anuncio de 8 de octubre de 2015, del Ayuntamiento de Chipiona, de licitación de las obras que se cita. 
(PP. 939/2016). 544

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De LA PReSIDeNCIA y ADMINIStRACIóN LOCAL

Anuncio de 30 de mayo de 2016, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Huelva, por 
el que se publica acto administrativo relativo a procedimiento de obtención del Documento de Titularidad, 
Aforo y Horario de establecimiento público. 545

Anuncio de 30 de mayo de 2016, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Huelva, 
por el que se publica acto administrativo relativo a procedimiento de Interrupción Unilateral de máquinas 
recreativas y de azar en materia de Juegos y Espectáculos Públicos. 546

Anuncio de 31 de mayo de 2016, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Sevilla, 
por el que se publica acto administrativo relativo a procedimiento sancionador en materia de animales 
potencialmente peligrosos. 547

Anuncio de 31 de mayo de 2016, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Sevilla, 
por el que se publica acto administrativo relativo a procedimiento sancionador en materia de animales 
potencialmente peligrosos. 548
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CONSejeRíA De eCONOMíA y CONOCIMIeNtO

Anuncio de 14 de marzo de 2016, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo 
en Almería, de admisión definitiva y de trámite de participación pública en relación con la autorización 
del Plan de Restauración del permiso de investigación que se cita, sito en los términos municipales de 
Chercos y Líjar (Almería). (PP. 705/2016). 549

Anuncio de 1 de junio de 2016, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo 
en Granada, por el que se da publicidad a la resolución del expediente de reintegro de la subvención 
concedida a la entidad que se cita. 550

Anuncio de 12 de mayo de 2016, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo 
en Sevilla, por el que se notifican actos administrativos relativos al procedimiento de inscripción en el 
Registro de Comerciantes y Actividades Comerciales de Andalucía. 551

Anuncio de 16 de mayo del 2016, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo 
en Sevilla por el que se notifican actos administrativos relativos al Registro de Empresas Acreditadas de 
la Construcción (REA). 552

Anuncio de 16 de mayo de 2016, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo 
en Sevilla, de la cancelación del expediente que se cita. 553

Anuncio de 17 de mayo de 2016, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo 
en Sevilla, sobre solicitud de autorización administrativa y aprobación de proyecto, así como la declaración 
en concreto de la utilidad pública que se cita, en el t.m. de Las Cabezas de San Juan (P<2011>6731). 554

Anuncio de 19 de mayo de 2016, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo 
en Sevilla, por el que se notifica acto administrativo relativo al procedimiento de inscripción en el Registro 
General de Comerciantes Ambulantes de Andalucía. 557

Anuncio de 20 de mayo de 2016, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo 
en Sevilla, por el que se notifica acto administrativo relativo a expediente de expropiación forzosa en 
materia de energía. 558

CONSejeRíA De SALUD

Resolución de 31 de mayo de 2016, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 
Cádiz, por la que se hace pública la relación de solicitantes del Programa de Solidaridad a los que no ha 
sido posible notificar diferentes resoluciónes y actos administrativos. 559

Acuerdo de 30 de mayo de 2016, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 
Cádiz, para la notificación por edicto de la resolución definitiva de acogimiento familiar permanente que 
se cita. 562

Anuncio de 25 de mayo de 2016, de la Secretaría General Técnica, por el que se notifica acto administrativo 
relativo a procedimiento sancionador en materia de consumo. 563

Anuncio de 25 de mayo de 2016, de la Secretaría General Técnica, por el que se notifica acto administrativo 
relativo a procedimiento sancionador en materia de consumo. 564

Anuncio de 31 de mayo de 2016, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 
Sevilla, por el que se hace pública la relación de solicitantes del Programa de Solidaridad a los que no ha 
sido posible notificar diferentes resoluciones y actos administrativos. 565
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Anuncio de 31 de mayo de 2016, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 
Sevilla, por el que se hace pública relación de solicitantes del Programa de Solidaridad a los que no ha 
sido posible notificar diferentes resoluciones y actos administrativos. 566

Anuncio de 31 de mayo de 2016, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 
Sevilla, por el que se hace pública relación de solicitantes del Programa de Solidaridad a los que no ha 
sido posible notificar diferentes resoluciones y actos administrativos. 567

Anuncio de 31 de mayo de 2016, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 
Sevilla, por el que se hace pública relación de solicitantes del Programa de Solidaridad a los que no ha 
sido posible notificar diferentes resoluciones y actos administrativos. 568

Anuncio de 31 de mayo de 2016, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 
Sevilla, por el que se notifica acto administrativo relativo a procedimiento de autorización de centros, 
servicios y establecimientos sanitarios. 569

Anuncio de 31 de mayo de 2016, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 
Sevilla, por el que se notifican a las personas interesadas actos administrativos en materia de pensiones 
no contributivas. 570

Anuncio de 31 de mayo de 2016, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 
Sevilla, por el que se notifican a las personas interesadas actos administrativos en materia de pensiones 
no contributivas. 571

Anuncio de 31 de mayo de 2016, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 
Sevilla, por el que se hace pública relación de solicitantes del Programa de Solidaridad a los que no ha 
sido posible notificar diferentes resoluciones y actos administrativos. 572

Anuncio de 31 de mayo de 2016, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 
Sevilla, por el que se publica resolución de cancelación de la inscripción en el Registro de Parejas de 
Hecho de la Comunidad Autónoma que no ha podido ser notificada a los interesados. 574

Anuncio de 1 de junio de 2016, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 
Sevilla, por el que se notifica resolución de este organismo sobre desamparo provisional recaída en 
expediente de protección de menores. 575

Anuncio de 1 de junio de 2016, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 
Sevilla, por el que se notifica a las personas interesadas resoluciones que resuelven Reclamaciones 
Previas a la vía Judicial Social, en expedientes de Pensiones de Jubilación o Invalidez en su modalidad 
no contributiva. 576

Anuncio de 1 de junio de 2016, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 
Sevilla, por el que se hace pública la relación de solicitantes de inscripción en el Registro de Parejas de 
Hecho de la Comunidad Autónoma, a los que intentada la notificación de requerimiento de documentación 
no ha sido posible practicarla. 577

Anuncio de 30 de mayo de 2016, de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de Salud, 
por el que se publica Acuerdo de Incoación y solicitud de comparecencia formulada en el expediente 
disciplinario de referencia. 578

CONSejeRíA De eMPLeO, eMPReSA y COMeRCIO

Resolución de 16 de mayo de 2016, de la Dirección Provincial en Sevilla del Servicio Andaluz de Empleo, 
por la que se hacen públicas las notificaciones de diversos actos administrativos. 579
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Anuncio de 11 de mayo de 2016, de la Dirección General de Formación Profesional para el Empleo, 
por el que se notifica el acto administrativo que se cita, dimanante del expediente de concesión de 
subvenciones referenciado. 580

Anuncio de 11 de mayo de 2016, de la Dirección General de Formación Profesional para el Empleo, 
por el que se notifica el acto administrativo que se cita, dimanante del expediente de concesión de 
subvenciones referenciado. 581

Anuncio de 11 de mayo de 2016, de la Dirección General de Formación Profesional para el Empleo, 
por el que se notifica el acto administrativo que se cita, dimanante del expediente de concesión de 
subvenciones referenciado. 582

Anuncio de 11 de mayo de 2016, de la Dirección General de Formación Profesional para el Empleo, 
por el que se notifica el acto administrativo que se cita, dimanante del expediente de concesión de 
subvenciones referenciado. 583

Anuncio de 11 de mayo de 2016, de la Dirección General de Formación Profesional para el Empleo, 
por el que se notifica el acto administrativo que se cita, dimanante del expediente de concesión de 
subvenciones referenciado. 584

Anuncio de 13 de mayo de 2016, de la Dirección General de Formación Profesional para el Empleo, 
por el que se notifica el acto administrativo que se cita, dimanante del expediente de concesión de 
subvenciones referenciado. 585

Anuncio de 13 de mayo de 2016, de la Dirección General de Formación Profesional para el Empleo, 
por el que se notifica el acto administrativo que se cita, dimanante del expediente de concesión de 
subvenciones referenciado. 586

Anuncio de 13 de mayo de 2016, de la Dirección General de Formación Profesional para el Empleo, 
por el que se notifica el acto administrativo que se cita, dimanante del expediente de concesión de 
subvenciones referenciado. 587

Anuncio de 13 de mayo de 2016, de la Dirección General de Formación Profesional para el Empleo, 
por el que se notifica el acto administrativo que se cita, dimanante del expediente de concesión de 
subvenciones referenciado. 588

Anuncio de 13 de mayo de 2016, de la Dirección General de Formación Profesional para el Empleo, 
por el que se notifica el acto administrativo que se cita, dimanante del expediente de concesión de 
subvenciones referenciado. 589

Anuncio de 13 de mayo de 2016, de la Dirección General de Formación Profesional para el Empleo, 
por el que se notifica el acto administrativo que se cita, dimanante del expediente de concesión de 
subvenciones referenciado. 590

Anuncio de 13 de mayo de 2016, de la Dirección General de Formación Profesional para el Empleo, 
por el que se notifica el acto administrativo que se cita, dimanante del expediente de concesión de 
subvenciones referenciado. 591

Anuncio de 13 de mayo de 2016, de la Dirección General de Formación Profesional para el Empleo, 
por el que se notifica el acto administrativo que se cita, dimanante del expediente de concesión de 
subvenciones referenciado. 592

Anuncio de 13 de mayo de 2016, de la Dirección General de Formación Profesional para el Empleo, 
por el que se notifica el acto administrativo que se cita, dimanante del expediente de concesión de 
subvenciones referenciado. 593
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Anuncio de 25 de mayo de 2016, de la Dirección General de Formación Profesional para el Empleo, 
por el que se notifica el acto administrativo que se cita, dimanante del expediente de concesión de 
subvenciones referenciado. 594

Anuncio de 25 de mayo de 2016, de la Dirección General de Formación Profesional para el Empleo, 
por el que se notifica el acto administrativo que se cita, dimanante del expediente de concesión de 
subvenciones referenciado. 595

Anuncio de 30 de mayo de 2016, de la Dirección General de Formación Profesional para el Empleo, 
por el que se notifica el acto administrativo que se cita, dimanante del expediente de concesión de 
subvenciones referenciado. 596

CONSejeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

Anuncio de 31 de mayo de 2016, de la Delegación Territorial de Fomento y Vivienda en Almería, por el 
que se hace pública relación de expedientes de Prórroga a los que no ha sido posible notificar diferentes 
resoluciones y actos administrativos. 597

Anuncio de 26 de mayo de 2016, de la Delegación Territorial de Fomento y Vivienda en Huelva, notificando 
Acuerdo de Iniciación de expediente sancionador. 599

CONSejeRíA De CULtURA

Anuncio de 3 de mayo de 2016, de la Secretaría General Técnica, por el que se da publicidad a los 
contratos de publicidad institucional y de ayudas, subvenciones y convenios en materia de actividad 
publicitaria, correspondiente al primer cuatrimestre del año 2016. 600

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y DeSARROLLO RURAL

Anuncio de 26 de mayo de 2016, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural 
en Cádiz, por el que se notifica a la persona interesada acuerdo de inicio relativo a procedimiento 
administrativo sancionador incoado en materia de ordenación del sector pesquero y comercialización de 
productos pesqueros. (Ley 33/2014). 601

Anuncio de 1 de junio de 2016, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural 
en Cádiz, por el que se notifica a la persona interesada acuerdo de inicio relativo a procedimiento 
administrativo sancionador incoado en materia de ordenación del sector pesquero y comercialización de 
productos pesqueros (Ley 33/2014). 602

Anuncio de 1 de junio de 2016, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en 
Cádiz, por el que se notifica a las personas interesadas resolución relativa a procedimiento administrativo 
sancionador incoado en materia de pesca marítima profesional en aguas interiores y marisqueo (inspección 
pesquera). 603

Anuncio de 1 de junio de 2016, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural 
en Cádiz, por el que se notifica a las personas interesadas acuerdo de inicio relativo a procedimientos 
administrativos sancionadores incoados en diversas materias de pesca. 604

Anuncio de 1 de junio de 2016, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en 
Cádiz, por el que se notifica a la personas interesadas Resolución relativa a procedimientos administrativos 
sancionadores incoados en diversas materias de pesca. 605
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Anuncio de 1 de junio de 2016, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en 
Cádiz, por el que se notifica a las personas interesadas resolución relativa a procedimiento administrativo 
sancionador incoado en materia de pesca marítima profesional en aguas interiores y marisqueo (inspección 
pesquera). 606

Anuncio de 1 de junio de 2016, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en 
Cádiz, por el que se notifica a las personas interesadas propuesta de resolución relativa a procedimiento 
administrativo sancionador incoado en materia de pesca marítima profesional en aguas interiores y 
marisqueo (inspección pesquera). 607

Anuncio de 1 de junio de 2016, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en 
Cádiz, por el que se notifica a las personas interesadas propuesta de resolución relativa a procedimiento 
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1. Disposiciones generales

CONSejeRíA De LA PReSIDeNCIA y ADMINIStRACIóN LOCAL

DECRETO 106/2016, de 31 de mayo, por el que se dictan normas para facilitar la participación 
de las personas trabajadoras por cuenta ajena y del personal al servicio de la Administración de la Junta 
de Andalucía y sus Agencias en las elecciones generales, convocadas para el día 26 de junio de 2016.

El Real Decreto 184/2016, de 3 de mayo, de disolución del Congreso de los Diputados y del Senado y 
de convocatoria de elecciones, dispone en su artículo 2 la fecha de celebración de las elecciones generales el 
día 26 de junio de 2016. 

Esta convocatoria determina, al igual que en anteriores comicios, la necesidad de regular las diversas 
situaciones que puedan presentarse para el ejercicio del derecho al sufragio de aquellas personas trabajadoras 
por cuenta ajena y del personal al servicio de la Administración de la Junta de Andalucía y sus agencias que no 
disfruten en la citada fecha de jornada completa de descanso, facilitándoseles así el ejercicio de ese derecho 
fundamental.

Asimismo, razones de economía normativa aconsejan regular también en este Decreto los permisos 
para los miembros de las Mesas Electorales, Interventores o Interventoras y Apoderadas o Apoderados, así 
como para el personal al servicio de la Administración de la Junta de Andalucía y sus agencias que se presenten 
como candidatos o candidatas en el proceso electoral convocado.

A este fin, y en virtud de lo establecido en los artículos 47.2.1.ª y 63.1 del Estatuto de Autonomía para 
Andalucía y en el artículo 27.23 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, en cumplimiento de lo establecido en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen 
Electoral General, previa consulta a las Organizaciones Sindicales y Empresariales más representativas en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, y tras acuerdo con la Delegación del Gobierno en la Comunidad Autónoma 
de Andalucía respecto a las personas trabajadoras por cuenta ajena, a propuesta de la Consejería de Hacienda 
y Administración Pública y de la Consejería de Empleo, Empresa y Comercio, previa deliberación del Consejo de 
Gobierno, en su reunión del día 31 de mayo de 2016,

D I S P O N G O

Artículo 1. Ámbito de aplicación.
El presente Decreto será de aplicación a las personas trabajadoras por cuenta ajena y al personal al 

servicio de la Administración de la Junta de Andalucía y sus agencias que posean la cualidad de electores y 
electoras, o en quienes concurra la condición de miembros de Mesas Electorales, Interventores e Interventoras 
o Apoderados y Apoderadas en las elecciones generales a celebrar el día 26 de junio de 2016 y no disfruten 
dicho día del descanso completo, así como al personal al servicio de la Administración de la Junta de Andalucía 
y sus agencias que se presenten como candidatos o candidatas en el proceso electoral convocado.

Artículo 2. Electores y Electoras.
Cuando la jornada laboral del personal comprendido en el artículo 1 coincida, total o parcialmente, 

con el horario de apertura de los Colegios Electorales, éste tendrá derecho a permiso retribuido, dentro de su 
jornada, en los supuestos y en las condiciones siguientes:

a) Si la coincidencia es superior a seis horas, permiso retribuido de cuatro horas.
b) Si la coincidencia es superior a cuatro horas pero no excede de seis horas, permiso retribuido de tres horas.
c) Si la coincidencia es de dos a cuatro horas, permiso retribuido de dos horas.
d) Si la coincidencia es menor de dos horas, no se tendrá derecho a permiso.

Artículo 3. Voto por correo.
Las personas comprendidas en el artículo 1 que presten sus servicios lejos de su domicilio o residencia 

habitual o en otras condiciones de las que se derive dificultad para ejercer el derecho de sufragio el día de 
las elecciones y opten por ejercitar el derecho al voto por correspondencia, tendrán derecho a los permisos 
establecidos en el artículo 2 para formular personalmente la solicitud de certificación acreditativa de su 
inscripción en el censo electoral, que se contempla en el artículo 72 de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, 
del Régimen Electoral General, así como para la remisión del voto por correo, entendiéndose, en este caso, que 
la coincidencia de jornada que se menciona en el artículo precedente se referirá al horario de apertura de las 
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oficinas del Servicio de Correos. Estos permisos deberán ser otorgados con la antelación suficiente prevista en el 
citado artículo de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio.

Artículo 4. Miembros de la Mesa Electoral.
1. Las personas comprendidas en el artículo 1 que acrediten su condición de Presidente o Presidenta, 

Vocal o Interventor o Interventora de Mesa Electoral, si el día de la votación fuera laboral para las mismas, 
tendrán derecho a un permiso retribuido de jornada completa durante el día de la votación, si no disfrutan dicho 
día de descanso. En todo caso, tendrán derecho a una reducción de cinco horas en su jornada de trabajo del día 
27 de junio 2016, siempre que justifiquen su actuación como tales.

2. Si alguna de las personas comprendidas en el apartado 1 hubiera de trabajar en turno de noche en la 
fecha inmediatamente anterior al día de la votación, la persona responsable de personal del Centro de Trabajo, 
Servicio o Unidad administrativa en que preste sus servicios vendrá obligada a cambiarle el turno con el fin de 
que pueda descansar esa noche.

Artículo 5. Apoderados y Apoderadas.
Los Apoderados y Apoderadas, si el día de la votación fuera laboral para los mismos, tendrán derecho, 

asimismo, a un permiso retribuido de jornada completa durante el día de la votación, si no disfrutan en tal fecha 
de descanso.

Artículo 6. Personal que figure como candidato o candidata.
1. El personal al servicio de la Administración de la Junta de Andalucía y sus agencias que se presente 

como candidato o candidata en el proceso electoral a que se refiere el presente Decreto podrá, previa solicitud, 
ser dispensado, durante el tiempo de duración de la campaña electoral, de la prestación del servicio en sus 
respectivas Unidades, al constituir un deber inexcusable de carácter público reconocido en el artículo 37.3.d) del 
texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 
de octubre; en el artículo 30.2 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas para la reforma de la Función 
Pública; y en el artículo 48.j) del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado 
por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

2. Dicho permiso será otorgado por la persona titular de la Viceconsejería correspondiente o, en su caso, 
por la autoridad que tenga atribuidas las competencias en materia de personal, o la autoridad que proceda si la 
competencia estuviera delegada.

Disposición final única. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta 

de Andalucía.

Sevilla, 31 de mayo de 2016

SUSANA DÍAZ PACHECO
Presidenta de la Junta de Andalucía

MANUEL JIMÉNEZ BARRIOS
Vicepresidente de la Junta de Andalucía

y Consejero de la Presidencia y Administración Local
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1. Disposiciones generales

CONSejeRíA De MeDIO AMbIeNte y ORDeNACIóN DeL teRRItORIO

ORDEN de 21 de abril de 2016, por la que se dispone la publicación del Plan de Gestión del 
Riesgo de Inundación de las Cuencas Mediterráneas Andaluzas, aprobado por el Real Decreto 21/2016, 
de 15 de enero.

El Real Decreto 21/2016, de 15 de enero, por el que se aprueban, entre otros, el Plan de Gestión del 
Riesgo de Inundación de las Cuencas Mediterráneas Andaluzas, establece en su disposición adicional primera 
que, dado el carácter público de los planes de gestión, conforme a lo dispuesto en el artículo 16 del Real Decreto 
903/2010, de 9 de julio, de evaluación y gestión de riesgos de inundación, cualquier persona podrá consultar 
el contenido íntegro del Plan en la Dirección General de Planificación y Gestión del Dominio Público Hidráulico, 
así como en las Delegaciones Territoriales de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio de la 
Junta de Andalucía. Igualmente, esta información estará disponible en la página web de dicha Consejería (www.
juntadeandalucia.es/medioambiente).

Asimismo, se podrán obtener copias o certificados de los extremos del mismo de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 37 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y acceder a su contenido en los términos previstos en la 
Ley 27/2006, de 18 de julio, por la que se regulan los derechos de acceso a la información, de participación 
pública y de acceso a la justicia en materia de medio ambiente.

Sin perjuicio de lo anterior, con el fin de facilitar a los ciudadanos el conocimiento del contenido del Plan 
de Gestión del Riesgo de Inundación citado, esta Consejería considera adecuado publicar en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía el Plan de Gestión del Riesgo de Inundación de las Cuencas Mediterráneas Andaluzas, 
aprobado por el Real Decreto 21/2016, de 15 de enero.

En su virtud, dispongo la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía del texto y anejos 
del Plan de Gestión del Riesgo de Inundación de las Cuencas Mediterráneas Andaluzas, aprobado por el Real 
Decreto 21/2016, de 15 de enero, que se incorporan como Anexo I a esta Orden.

Sevilla, 21 de abril de 2016

JOSÉ GREGORIO FISCAL LÓPEZ
Consejero de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSejeRíA De SALUD

RESOLUCIÓN de 5 de mayo de 2016, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por 
la que se adjudica puesto de trabajo de carácter directivo por el sistema de libre designación.

De conformidad con lo establecido en el art. 6, apartado 3.º, del Decreto 75/2007, de 13 de marzo 
(BOJA núm. 54, de 16 de marzo), por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios en los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y en virtud de las atribuciones asignadas 
a esta Dirección Gerencia por el art. 12.1 del Decreto 208/2015, de 14 de julio, por el que se establece la 
estructura orgánica de la Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, 

HE RESUELTO

Nombrar por el procedimiento de «libre designación» a don Mariano Soto Jurado, para ocupar el puesto 
directivo de Subdirector de Enfermería del Hospital Universitario Puerto Real de Cádiz. El presente nombramiento 
tendrá efectividad de la fecha de la toma de posesión.

Mientras desempeñe el puesto mencionado, percibirá las retribuciones que reglamentariamente le estén 
asignadas y pasará a la situación administrativa que en su caso le corresponda.

Sevilla, 5 de mayo de 2016.- El Director Gerente, José Manuel Aranda Lara.
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSejeRíA De SALUD

RESOLUCIÓN de 5 de mayo de 2016, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por 
la que se adjudica puesto de trabajo de carácter directivo por el sistema de libre designación.

De conformidad con lo establecido en el art. 6, apartado 3.º del Decreto 75/2007, de 13 de marzo 
(BOJA núm. 54, de 16 de marzo), por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios en los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud y en virtud de las atribuciones asignadas 
a esta Dirección Gerencia por el art. 12.1 del Decreto 208/2015, de 14 de julio, por el que se establece la 
estructura orgánica de la Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, 

HE RESUELTO

Nombrar por el procedimiento de «libre designación» a doña Encarnación Torres Pérez, para ocupar el 
puesto directivo de Subdirectora de Enfermería del Hospital Universitario Puerta del Mar de Cádiz. El presente 
nombramiento tendrá efectividad de la fecha de la toma de posesión.

Mientras desempeñe el puesto mencionado percibirá las retribuciones que reglamentariamente le estén 
asignadas y pasará a la situación administrativa que en su caso le corresponda.

Sevilla, 5 de mayo de 2016.- El Director Gerente, José Manuel Aranda Lara.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De SALUD

RESOLUCIÓN de 31 de mayo de 2016, de la Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria 
pública para cubrir puesto de trabajo por el sistema de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 25.1 y 26.2 de la Ley 6/85, de 28 de noviembre, de 
Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y a los artículos 60 a 66 del Reglamento General 
de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios 
de la Administración General de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero, esta 
Viceconsejería, en virtud del Decreto de la Presidenta 12/2015, de 17 de junio, de la Vicepresidencia y sobre 
reestructuración de Consejerías, de las competencias que tiene delegadas por Orden de 18 de marzo de 2016, y 
de conformidad con la disposición transitoria segunda del Decreto 208/2015, de 14 de julio, por el que se regula 
la estructura orgánica de la Consejería, anuncia la provisión de un puesto de trabajo de libre designación, con 
sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo por el sistema de libre designación que se detalla 
en el Anexo de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el personal funcionario que reúna los requisitos 
señalados para el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y aquellos otros de carácter general 
exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de Salud, se presentarán en el plazo de quince días 
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, preferentemente en el Registro General de la Consejería de Salud, situado en Sevilla, Avda. 
de la Innovación, s/n, Edificio Arena-1, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales de la persona solicitante y el puesto que se solicita, 
acompañando currículum vitae en el que hará constar el número de registro de personal, cuerpo de pertenencia, 
grado personal, títulos académicos, puestos de trabajo desempeñados en la Administración Pública y cuantos 
otros méritos se relacionen con el contenido del puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la documentación original o fotocopias debidamente 
compulsadas. De la citada documentación se presentarán tantas copias como puestos a los que se aspire.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación de instancias, las solicitudes formuladas serán 
vinculantes para la persona peticionaria, y los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo que, antes de 
finalizar el plazo de toma de posesión, se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en los artículos 51 y 65 del Decreto 
2/2002, de 9 de enero, remitiéndose la documentación correspondiente, para su inscripción, al Registro General 
de Personal.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer en el plazo de dos 
meses, a contar desde el día siguiente a la publicación, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo competente, conforme a lo establecido en los artículos 8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso 
de reposición ante el órgano que suscribe, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la publicación 
de esta Resolución, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 31 de mayo de 2016.- El Viceconsejero, Martín Blanco García.



Núm. 106  página �0� boletín Oficial de la junta de Andalucía 6 de junio 2016

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

A N E X O

Consejería: Salud.
Centro directivo: Secretaría General Técnica.
Centro destino: Secretaría General Técnica.
Código SIRHUS: 13192010.
Denominación del Puesto: Servicio Personal.
Núm. plazas: 1.
Adscripción: F.
Modo acceso: PLD.
Tipo Administración: 
Grupo: A1.
Cuerpo Preferente: A111.
Área Funcional: Recursos Humanos/Administración Pública.
Área Relacional: 
Nivel: 28.
Complemento específico: 20.172,6 €.
Titulación: 
Experiencia: 3.
Localidad: Sevilla.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De SALUD

RESOLUCIÓN de 31 de mayo de 2016, de la Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria 
pública para cubrir puesto de trabajo, por el sistema de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 25.1 y 26.2 de la Ley 6/85, de 28 de noviembre, de 
Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y a los artículos 60 a 66 del Reglamento General 
de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios 
de la Administración General de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero, esta 
Viceconsejería, en virtud del Decreto de la Presidenta 12/2015, de 17 de junio, de la Vicepresidencia y sobre 
reestructuración de Consejerías, de las competencias que tiene delegadas por Orden de 18 de marzo de 2016, y 
de conformidad con la disposición transitoria segunda del Decreto 208/2015, de 14 de julio, por el que se regula 
la estructura orgánica de la Consejería, anuncia la provisión de un puesto de trabajo de libre designación, con 
sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo por el sistema de libre designación que se detalla 
en el Anexo de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el personal funcionario que reúna los requisitos 
señalados para el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y aquellos otros de carácter general 
exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de Salud, se presentarán en el plazo de quince días 
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, preferentemente en el Registro General de la Consejería de Salud, situado en Sevilla, Avda. 
de la Innovación, s/n, Edificio Arena-1, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales de la persona solicitante y el puesto que se solicita, 
acompañando currículum vitae en el que hará constar el número de registro de personal, cuerpo de pertenencia, 
grado personal, títulos académicos, puestos de trabajo desempeñados en la Administración Pública y cuantos 
otros méritos se relacionen con el contenido del puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la documentación original o fotocopias debidamente 
compulsadas. De la citada documentación se presentarán tantas copias como puestos a los que se aspire.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación de instancias, las solicitudes formuladas serán 
vinculantes para la persona peticionaria, y los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo que antes de 
finalizar el plazo de toma de posesión se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en los artículos 51 y 65 del Decreto 
2/2002, de 9 de enero, remitiéndose la documentación correspondiente, para su inscripción, al Registro General 
de Personal.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer en el plazo de dos 
meses, a contar desde el día siguiente a la publicación, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo competente, conforme a lo establecido en los artículos 8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso 
de reposición ante el órgano que suscribe, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la publicación 
de esta Resolución, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 31 de mayo de 2016.- El Viceconsejero, Martín Blanco García.
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Consejería: Salud.
Centro directivo: Secretaría Consejero.
Centro destino: Secretaría Consejero.
Código SIRHUS: 2674410.
Denominación del puesto: Secretaría Consejero.
Núm. plazas: 1.
Adscripción: F.
Modo acceso: PLD.
Tipo Administración: 
Grupo: C1-C2.
Cuerpo preferente: C11.
Área funcional: Administración Pública.
Área relacional: 
Nivel: 18.
Complemento específico: 9.380,28 €.
Titulación: 
Experiencia: 1.
Localidad: Sevilla.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De SALUD

RESOLUCIÓN de 31 de mayo de 2016, de la Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria 
pública para cubrir puesto de trabajo por el sistema de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 25.1 y 26.2 de la Ley 6/85, de 28 de noviembre, de 
Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y a los artículos 60 a 66 del Reglamento General 
de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios 
de la Administración General de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero, esta 
Viceconsejería, en virtud del Decreto de la Presidenta 12/2015, de 17 de junio, de la Vicepresidencia y sobre 
reestructuración de Consejerías, de las competencias que tiene delegadas por Orden de 18 de marzo de 2016, y 
de conformidad con la disposición transitoria segunda del Decreto 208/2015, de 14 de julio, por el que se regula 
la estructura orgánica de la Consejería, anuncia la provisión de un puesto de trabajo de libre designación, con 
sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo por el sistema de libre designación que se detalla 
en el Anexo de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el personal funcionario que reúna los requisitos 
señalados para el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y aquellos otros de carácter general 
exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de Salud, se presentarán en el plazo de quince días 
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, preferentemente en el Registro General de la Consejería de Salud, situado en Sevilla, Avda. 
de la Innovación, s/n, Edificio Arena-1, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales de la persona solicitante y el puesto que se solicita, 
acompañando curriculum vitae en el que hará constar el número de registro de personal, cuerpo de pertenencia, 
grado personal, títulos académicos, puestos de trabajo desempeñados en la Administración Pública y cuantos 
otros méritos se relacionen con el contenido del puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la documentación original o fotocopias debidamente 
compulsadas. De la citada documentación se presentarán tantas copias como puestos a los que se aspire.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación de instancias, las solicitudes formuladas serán 
vinculantes para la persona peticionaria, y los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo que antes de 
finalizar el plazo de toma de posesión se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en los artículos 51 y 65 del Decreto 
2/2002, de 9 de enero, remitiéndose la documentación correspondiente, para su inscripción, al Registro General 
de Personal.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer en el plazo de dos 
meses, a contar desde el día siguiente a la publicación, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo competente, conforme a lo establecido en los artículos 8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso 
de reposición ante el órgano que suscribe, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la publicación 
de esta Resolución, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 31 de mayo de 2016.- El Viceconsejero, Martín Blanco García.
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Consejería: Salud.
Centro directivo: Viceconsejería.
Centro destino: Viceconsejería.
Código SIRHUS: 13204010.
Denominación del puesto: Oficina Financiación y Planificación Económica.
Núm. plazas: 1.
Adscripción: F.
Modo acceso: PLD.
Tipo Administración: 
Grupo: A1.
Cuerpo preferente: A112.
Área funcional: Presupuestos y G.E./Ord. Económica/Hacienda Pública.
Área relacional: 
Nivel: 30.
Complemento específico: 24.966,72 €.
Titulación: 
Experiencia: 3.
Localidad: Sevilla.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De SALUD

RESOLUCIÓN de 31 de mayo de 2016, de la Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria 
pública para cubrir de puesto de trabajo por el sistema de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 25.1 y 26.2 de la Ley 6/85, de 28 de noviembre, de 
Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y a los artículos 60 a 66 del Reglamento General 
de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios 
de la Administración General de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero, esta 
Viceconsejería, en virtud del Decreto de la Presidenta 12/2015, de 17 de junio, de la Vicepresidencia y sobre 
reestructuración de Consejerías, de las competencias que tiene delegadas por Orden de 18 de marzo de 2016, y 
de conformidad con la disposición transitoria segunda del Decreto 208/2015, de 14 de julio, por el que se regula 
la estructura orgánica de la Consejería, anuncia la provisión de un puesto de trabajo de libre designación, con 
sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo por el sistema de libre designación que se detalla 
en el Anexo de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el personal funcionario que reúna los requisitos 
señalados para el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y aquellos otros de carácter general 
exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de Salud, se presentarán en el plazo de quince días 
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, preferentemente en el Registro General de la Consejería de Salud, situado en Sevilla, Avda. 
de la Innovación, s/n, Edificio Arena-1, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales de la persona solicitante y el puesto que se solicita, 
acompañando currículum vitae en el que hará constar el número de registro de personal, cuerpo de pertenencia, 
grado personal, títulos académicos, puestos de trabajo desempeñados en la Administración Pública y cuantos 
otros méritos se relacionen con el contenido del puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la documentación original o fotocopias debidamente 
compulsadas. De la citada documentación se presentarán tantas copias como puestos a los que se aspire.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación de instancias, las solicitudes formuladas serán 
vinculantes para la persona peticionaria, y los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo que antes de 
finalizar el plazo de toma de posesión se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en los artículos 51 y 65 del Decreto 
2/2002, de 9 de enero, remitiéndose la documentación correspondiente, para su inscripción, al Registro General 
de Personal.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer en el plazo de dos 
meses, a contar desde el día siguiente a la publicación, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo competente, conforme a lo establecido en los artículos 8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso 
de reposición ante el órgano que suscribe, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la publicación 
de esta Resolución, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 31 de mayo de 2016.- El Viceconsejero, Martín Blanco García.
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Consejería: Salud.
Centro directivo: Secretaría Consejero.
Centro destino: Secretaría Consejero.
Código SIRHUS: 13185610.
Denominación del puesto: Jefe Secretaría Consejero.
Núm. plazas: 1.
Adscripción: F.
Modo acceso: PLD.
Tipo Administración: 
Grupo: A2-C1.
Cuerpo preferente: A211.
Área funcional: Administración Pública.
Área relacional: 
Nivel: 22.
Complemento específico: 12.059,28 €.
Titulación: 
Experiencia: 1.
Localidad: Sevilla.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De SALUD

RESOLUCIÓN de 1 de junio de 2016, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por 
la que se anuncia convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 25.1 y 26.2 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación 
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y el art. 60 del Reglamento General de ingreso, promoción 
interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la Administración General 
de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
núm. 8, de 19 de enero), esta Dirección Gerencia anuncia la provisión de puesto de trabajo de libre designación, 
con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo de libre designación, que se detalla en el Anexo 
de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el personal funcionario y el personal estatutario 
de la Administración Sanitaria que reúna los requisitos señalados para el desempeño de dicho puesto en el 
Anexo que se acompaña y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Los interesados dirigirán las solicitudes a la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud 
(Dirección General de Profesionales), Avenida de la Constitución, núm. 18, 41001 Sevilla, dentro del plazo de 
quince días hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación de la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.

2. En la instancia figurarán los datos personales del solicitante, acompañándose «curriculum vitae» en 
el que se hará constar, al menos, el número de Registro de Personal, Cuerpo de pertenencia, grado personal 
consolidado, títulos académicos, puestos de trabajo desempeñados y cuantos otros méritos se relacionen con el 
contenido del puesto que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la documentación original o fotocopia debidamente 
compulsada.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación de instancias, las solicitudes formuladas serán 
vinculantes para el peticionario y los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo que, antes de finalizar el 
plazo de toma de posesión, se hubiere obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

Sevilla,  1 de junio de 2016.- El Director Gerente, José Manuel Aranda Lara.
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Centro Directivo: D.G. Gestión Económica y Servicios.
Localidad: Sevilla 
Denominación del puesto: Subdirección de Presupuestos.
CPT: 2144610.
Núm. de plazas: 1.
Ads.: F.
Tipo Admón.: AS.
Grupo: A1.
Cuerpo: P-A12.
Área funcional: Presupuesto y Gestión Económica.
Área relacional: Hacienda Pública.
Nivel C.D.: 30
C. Especifico: XXXX-24.966,72. 
Exp.: 3.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De SALUD

RESOLUCIÓN de 25 de mayo de 2016, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, 
por la que se anuncia convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 25.1 y 26.2 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación 
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y el art. 60 del Reglamento General de ingreso, promoción 
interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la Administración General 
de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
núm. 8, de 19 de enero), esta Dirección Gerencia anuncia la provisión de puesto de trabajo de libre designación, 
con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo de libre designación, que se detalla en el Anexo 
de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el personal funcionario y el personal estatutario 
de la Administración Sanitaria que reúna los requisitos señalados para el desempeño de dicho puesto en el 
Anexo que se acompaña y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Los interesados dirigirán las solicitudes a la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud 
(Dirección General de Profesionales), Avenida de la Constitución, núm. 18, 41001 Sevilla, dentro del plazo de 
quince días hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación de la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.

2. En la instancia figurarán los datos personales del solicitante, acompañándose «curriculum vitae» en 
el que se hará constar, al menos, el número de Registro de Personal, Cuerpo de pertenencia, grado personal 
consolidado, títulos académicos, puestos de trabajo desempeñados y cuantos otros méritos se relacionen con el 
contenido del puesto que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la documentación original o fotocopia debidamente 
compulsada.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación de instancias, las solicitudes formuladas serán 
vinculantes para el peticionario y los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo que, antes de finalizar el 
plazo de toma de posesión, se hubiere obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

Sevilla, 25 de mayo de 2016.- El Director Gerente, José Manuel Aranda Lara.

A N E X O

Centro Directivo: D. G. Asistencia Sanitaria y Resultados en Salud.
Localidad: Sevilla. 
Denominación del puesto: Sv. Atención al Usuario.
C.P.T.: 6507810.
Núm. de plazas: 1.
Ads.: F.
Tipo Admón.: AS.
Grupo: A1.
Cuerpo: P-A12.
Área funcional: Salud y Ordenación Sanitaria.
Nivel C.D.: 28.
C.Específico: XXXX- 20.172,60. 
Exp.: 3.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De SALUD

RESOLUCIÓN de 25 de mayo de 2016, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, 
por la que se anuncia convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo de libre designación próximo a 
quedar vacante.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 25.1 y 26.2 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación 
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y el art. 60 del Reglamento General de ingreso, promoción 
interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la Administración General 
de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
núm. 8, de 19 de enero), esta Dirección Gerencia anuncia la provisión de puesto de trabajo de libre designación, 
con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo de libre designación, que se detalla en el Anexo 
de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el personal funcionario y el personal estatutario 
de la Administración Sanitaria que reúna los requisitos señalados para el desempeño de dicho puesto en el 
Anexo que se acompaña y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Los interesados dirigirán las solicitudes a la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud 
(Dirección General de Profesionales), Avenida de la Constitución, núm. 18, 41001 Sevilla, dentro del plazo de 
quince días hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación de la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.

2. En la instancia figurarán los datos personales del solicitante, acompañándose «curriculum vitae» en 
el que se hará constar, al menos, el número de Registro de Personal, Cuerpo de pertenencia, grado personal 
consolidado, títulos académicos, puestos de trabajo desempeñados y cuantos otros méritos se relacionen con el 
contenido del puesto que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la documentación original o fotocopia debidamente 
compulsada.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación de instancias, las solicitudes formuladas serán 
vinculantes para el peticionario y los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo que, antes de finalizar el 
plazo de toma de posesión, se hubiere obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

Sevilla, 25 de mayo de 2016.- El Director Gerente, José Manuel Aranda Lara.

A N E X O

Centro directivo: D.G. Gestión Económica y Servicios.
Localidad: Sevilla 
Denominación del puesto: Sv. Gestión de Inversiones y Contrataciones. 
C.P.T.: 6504610.
Núm. de plazas: 1.
Ads.: F.
Tipo Admón.: AS.
Grupo: A1.
Cuerpo: P-A111.
Área funcional: Contratación Administrativa y Régimen Patrimonial. 
Área relacional: Administración Pública.
Nivel C.D.: 28.
C. Especifico: XXXX-20.172,60. 
Exp.: 3
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De SALUD

RESOLUCIÓN de 25 de mayo de 2016, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, 
por la que se anuncia convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 25.1 y 26.2 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación 
de la Función Pública de la Junta de Andalucía y el art. 60 del Reglamento General de ingreso, promoción 
interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la Administración General 
de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
núm. 8, de 19 de enero), esta Dirección Gerencia, anuncia la provisión de puesto de trabajo de libre designación, 
con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo de libre designación, que se detalla en el Anexo 
de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el personal funcionario y el personal estatutario 
de la Administración Sanitaria que reúna los requisitos señalados para el desempeño de dicho puesto en el 
Anexo que se acompaña y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Los interesados dirigirán las solicitudes a la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud 
(Dirección General de Profesionales), Avenida de la Constitución, núm. 18, 41001, Sevilla, dentro del plazo de 
quince días hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación de la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.

2. En la instancia figurarán los datos personales del solicitante, acompañándose «curriculum vitae» en 
el que se hará constar, al menos, el número de Registro de Personal, Cuerpo de pertenencia, grado personal 
consolidado, títulos académicos, puestos de trabajo desempeñados y cuantos otros méritos se relacionen con el 
contenido del puesto que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la documentación original o fotocopia debidamente 
compulsada.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación de instancias, las solicitudes formuladas serán 
vinculantes para el peticionario y los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo que, antes de finalizar el 
plazo de toma de posesión, se hubiere obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

Sevilla, 25 de mayo de 2016.- El Director Gerente, José Manuel Aranda Lara.

A N E X O

Centro directivo: D. G. Gestión Económica y Servicios.
Localidad: Sevilla.
Denominación del puesto: Subdirección de Inversiones.
C.P.T.: 2145010.
Núm. de plazas: 1.
Ads.: F.
Tipo Admón.: AS.
Grupo: A1.
Cuerpo: A12.
Área Funcional: Arquitectura e Instalaciones.
Área Relacional: Obras Públicas e Instalaciones.
Contratación Administrativa y Régimen Patrimonial.
Nivel C.D.: 30.
C. específico: XXXX- 24.966,72 €.
Exp.: 3.
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De SALUD

RESOLUCIÓN de 20 de mayo de 2016, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, 
por la que se delegan competencias en la persona titular de la Dirección Gerencia de los Hospitales 
Regional de Málaga y Virgen de la Victoria, para la suscripción de un convenio de colaboración con la 
Asociación Española contra el Cáncer en materia de voluntariado.

Es competencia de la Consejería de Salud de la Junta de Andalucía a través del Servicio Andaluz de 
Salud, la gestión del conjunto de prestaciones sanitarias en el terreno de la promoción y protección de la 
salud, prevención de la enfermedad, asistencia sanitaria y rehabilitación que le corresponda en el territorio de la 
Comunidad Autónoma Andaluza. 

El art. 12.1.g) del Decreto 208/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de 
la Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, atribuye a esta Dirección Gerencia la competencia de 
suscripción de acuerdos y convenios. 

En este sentido, la Dirección Gerencia de los Hospitales Regional de Málaga y Virgen de la Victoria, de 
conformidad con lo dispuesto en la Resolución de 2 de abril de 2013, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz 
de Salud, por la que se delegan competencias en distintos órganos, solicita la delegación de competencias para 
la suscripción de un convenio de colaboración con la Asociación Española contra el Cáncer, entidad sin ánimo 
de lucro que tiene como objetivo primordial la asistencia e información a enfermos oncológicos y sus familiares y 
está inscrita con el número 388 en el Registro General de Entidades de Voluntariado de Andalucía.

El convenio a suscribir tiene por objeto el desarrollo de acción voluntaria para la mejora de la calidad de 
vida de personas enfermas de cáncer (adultos y menores) y sus familiares, siendo el ámbito de actuación los 
Hospitales Regional de Málaga y Virgen de la Victoria.

Por lo expuesto, previo informe de la Asesoría Jurídica e informado favorablemente por la Dirección 
General de Asistencia Sanitaria y Resultados en Salud, de conformidad con el art. 7 de la Resolución SA 0015/15, 
de 4 de febrero de 2015, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, de desarrollo de la participación 
ciudadana en los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y en uso de las facultades atribuidas por el 
Decreto 208/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud y del 
Servicio Andaluz de Salud, y de acuerdo con lo previsto en el art. 101 de la Ley 9/2007, de 26 de octubre, de la 
Administración de la Junta de Andalucía, 

R E S U E L V O

Primero. Delegar en la persona titular de la Dirección Gerencia de los Hospitales Regional de Málaga y 
Virgen de la Victoria, las competencias para la suscripción de un convenio de colaboración con la Asociación 
Española contra el Cáncer para el desarrollo de acción voluntaria para la mejora de la calidad de vida de 
personas enfermas de cáncer (adultos y menores) y sus familiares, programa a desarrollar en los Hospitales 
Regional de Málaga y Virgen de la Victoria.

Segundo. La presente Resolución surtirá efectos a partir del día siguiente a su publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía. 

Sevilla, 20 de mayo de 2016.- El Director Gerente, José Manuel Aranda Lara.
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De SALUD

RESOLUCIÓN de 25 de mayo de 2016, de la Dirección General de Profesionales del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo requerido por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de Sevilla en el recurso P.A. núm. 311/15 interpuesto 
por el Consejo Andaluz de Colegios de Médicos, y se emplaza a terceros interesados.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de Sevilla se ha efectuado requerimiento 
para que se aporte el expediente administrativo correspondiente al Recurso P.A. núm. 311/15 interpuesto por 
el Consejo Andaluz de Colegios de Médicos, contra la Resolución de la Dirección General de Profesionales del 
Servicio Andaluz de Salud de fecha 13 de abril de 2015, por la que se desestima la solicitud de aplicar la jornada 
de 37,5 horas de forma homogénea no afectando a la jornada complementaria y a la continuidad asistencial.

Por dicho Órgano Judicial, se ha señalado para la celebración de la vista el día 14.3.2017, a las 10,20 
horas. 

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el órgano jurisdiccional. 

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-administrativo P.A. número 311/15, y ordenar 
la remisión del expediente administrativo al citado órgano judicial.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
emplazando a los posibles interesados para que, de conformidad con el artículo 78 en relación con el 49.1 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, los interesados puedan comparecer y personarse en el 
plazo de nueve días ante dicho Juzgado en legal forma, haciéndoles saber que de personarse fuera del indicado 
plazo se les tendrá por parte para los trámites no precluidos y que, de no hacerlo oportunamente, continuará el 
procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación alguna.

Sevilla, 25 de mayo de 2016.- La Directora General, Celia Gómez González.
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De eMPLeO, eMPReSA y COMeRCIO

RESOLUCIÓN de 17 de mayo de 2016, de la Secretaría General del Servicio Andaluz de Empleo, por 
la que se acuerda la remisión del expediente administrativo al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Uno de Sevilla y se emplazan a los terceros interesados en el procedimiento abreviado 579/2015.

Que mediante oficio emitido por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de Sevilla en el 
procedimiento abreviado 579/2015 Ng MA, originado por recurso contencioso-administrativo, interpuesto por 
doña Marta González Mora, contra la Resolución de cese de personal funcionario interino (en puesto de Titulado 
Superior del Servicio Andaluz de Empleo, centros del SAE en Sevilla, con destino en oficina de Sevilla-Macarena) 
de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Empleo de la Consejería de Empleo, Empresa y Comercio, 
se ordena al Servicio Andaluz de Empleo que proceda a notificar la resolución que acuerde la remisión del 
expediente administrativo y a emplazar a cuantos resulten interesados en el procedimiento para que puedan 
personarse como demandados.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El artículo 48.3 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa (LJCA), dispone que el expediente deberá ser remitido en el plazo improrrogable de veinte días, a 
contar desde que la comunicación judicial tenga entrada en el registro general del órgano requerido. La entrada 
se pondrá en conocimiento del órgano jurisdiccional. 

Segundo. Con arreglo al artículo 49.1 de la citada LJCA la resolución por la que se acuerde remitir el 
expediente se notificará en los cinco días siguiente a su adopción, a cuantos aparezcan como interesados en él, 
emplazándoles para que puedan personarse como demandados en el plazo de nueve días. La notificación se 
practicará con arreglo a lo dispuesto en la Ley que regule el procedimiento administrativo común.

En virtud de cuanto antecede, esta Secretaría General, en uso de las atribuciones conferidas por el 
artículo 14 del Decreto 210/2015, de 14 de julio, por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería de 
Empleo, Empresa y Comercio (BOJA número 136, de 15 de julio de 2015), y el artículo 15.bis) del los Estatutos 
del Servicio Andaluz de Empleo, aprobados por Decreto 96/2011, de 19 de abril (BOJA número 83, de 29 de 
abril de 2011),

R E S U E L V E

Primero. La remisión del expediente administrativo correspondiente a doña Marta González Mora, al 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de Sevilla.

Segundo. Notificar la presente resolución a cuantos aparezcan como interesados en el procedimiento 
abreviado 579/2015 Ng MA, para que puedan personarse como demandados en el plazo de nueve días ante el 
referido Juzgado en legal forma, haciéndoles saber que de personarse fuera del indicado plazo, se les tendrá 
por parte, sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso del procedimiento, y si no se personaren 
oportunamente, continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación de 
clase alguna, según lo previsto en el artículo 50.3 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 17 de mayo de 2016.- La Secretaria General, María de la Luz Fernández Sacristán.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De eMPLeO, eMPReSA y COMeRCIO

RESOLUCIÓN de 17 de mayo de 2016, de la Secretaría General del Servicio Andaluz de Empleo, 
por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo a la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla y se emplazan a los terceros interesados 
en el procedimiento ordinario 936/2015.

Que mediante oficio emitido por la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia con Sede en Sevilla en el procedimiento ordinario 936/2015, originado por recurso 
contencioso administrativo interpuesto por la Fundación Altedia Creade contra la desestimación por silencio 
administrativo del recurso de alzada interpuesto en fecha 23.1.2015 contra la comunicación del Director Gerente 
del Servicio Andaluz de Empleo de 9.12.2014, por la que se desestimaban sendas solicitudes de reclamación de 
pago de las cantidades correspondientes al servicio desarrollado en el marco del proyecto DELPHI-2 y DELPHI-
4, se ordena al Servicio Andaluz de Empleo que proceda a notificar la resolución que acuerde la remisión del 
expediente administrativo y a emplazar a cuantos resulten interesados en el procedimiento para que puedan 
personarse como demandados.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El artículo 48.3 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa (LJCA), dispone que el expediente deberá ser remitido en el plazo improrrogable de veinte días, a 
contar desde que la comunicación judicial tenga entrada en el registro general del órgano requerido. La entrada 
se pondrá en conocimiento del órgano jurisdiccional.

Segundo. Con arreglo al artículo 49.1 de la citada LJCA la resolución por la que se acuerde remitir el 
expediente se notificará en los cinco días siguiente a su adopción, a cuantos aparezcan como interesados en él, 
emplazándoles para que puedan personarse como demandados en el plazo de nueve días. La notificación se 
practicará con arreglo a lo dispuesto en la Ley que regule el procedimiento administrativo común.

En virtud de cuanto antecede, esta Secretaría General, en uso de las atribuciones conferidas por el 
artículo 14 del Decreto 210/2015, de 14 de julio , por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería de 
Empleo, Empresa y Comercio (BOJA número 136, de 15 de julio de 2015), y el artículo 15 bis) del los Estatutos 
del Servicio Andaluz de Empleo, aprobados por Decreto 96/2011, de 19 de abril (BOJA número 83, de 29 de 
abril de 2011).

R E S U E L V E

Primero. La remisión del expediente administrativo referido, de la Fundación Altedia Creade, a la Sección 
Primera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia con Sede en Sevilla.

Segundo. Notificar la presente Resolución a cuantos aparezcan como interesados en el procedimiento 
ordinario 936/2015, para que puedan personarse como demandados en el plazo de nueve días ante el referido 
Juzgado en legal forma, haciéndoles saber que de personarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por 
parte, sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso del procedimiento, y si no se personaren 
oportunamente, continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación de 
clase alguna, según lo previsto en el artículo 50.3 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 17 de mayo de 2016.- La Secretaria General, María de la Luz Fernández Sacristán.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y con carácter previo a su preceptiva publicación 
en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De eMPLeO, eMPReSA y COMeRCIO

RESOLUCIÓN de 17 de mayo de 2016, de la Secretaría General del Servicio Andaluz de 
Empleo, por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo al Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo núm. Cinco de Sevilla y se emplazan a los terceros interesados en el procedimiento 
abreviado 524/2015.

Que mediante oficio emitido por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cinco de Sevilla en 
el procedimiento abreviado 524/2015 Ng 2, originado por recurso contencioso-administrativo interpuesto por la 
entidad Faasa Aviación, S.A., contra la Resolución desestimatoria del recurso de alzada RA 77/2015 interpuesto 
contra la resolución denegatoria dictada en fecha 4 de mayo de 2015 en el procedimiento de expediente CO/
BJE/00169/15, se ordena al Servicio Andaluz de Empleo que proceda a notificar la resolución que acuerde la 
remisión del expediente administrativo y a emplazar a cuantos resulten interesados en el procedimiento para 
que puedan personarse como demandados.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El artículo 48.3 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa (LJCA), dispone que el expediente deberá ser remitido en el plazo improrrogable de veinte días, a 
contar desde que la comunicación judicial tenga entrada en el registro general del órgano requerido. La entrada 
se pondrá en conocimiento del órgano jurisdiccional. 

Segundo. Con arreglo al artículo 49.1 de la citada LJCA la resolución por la que se acuerde remitir el 
expediente se notificará en los cinco días siguiente a su adopción, a cuantos aparezcan como interesados en él, 
emplazándoles para que puedan personarse como demandados en el plazo de nueve días. La notificación se 
practicará con arreglo a lo dispuesto en la Ley que regule el procedimiento administrativo común.

En virtud de cuanto antecede, esta Secretaría General, en uso de las atribuciones conferidas por el 
artículo 14 del Decreto 210/2015, de 14 de julio , por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería de 
Empleo, Empresa y Comercio (BOJA número 136, de 15 de julio de 2015), y el artículo 15 bis) del los Estatutos 
del Servicio Andaluz de Empleo, aprobados por Decreto 96/2011, de 19 de abril (BOJA número 83, de 29 de 
abril de 2011).

R E S U E L V E

Primero. La remisión del expediente administrativo referido, de FAASA AVIACIÓN, S.A., al Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Cinco de Sevilla.

Segundo. Notificar la presente Resolución a cuantos aparezcan como interesados en el procedimiento 
abreviado 524/2015 Ng 2, para que puedan personarse como demandados en el plazo de nueve días ante el 
referido Juzgado en legal forma, haciéndoles saber que de personarse fuera del indicado plazo, se les tendrá 
por parte, sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso del procedimiento, y si no se personaren 
oportunamente, continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación de 
clase alguna, según lo previsto en el artículo 50.3 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 17 de mayo de 2016.- La Secretaria General, María de la Luz Fernández Sacristán.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y con carácter previo a su preceptiva publicación 
en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»



6 de junio 2016 boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 106  página �21

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De eMPLeO, eMPReSA y COMeRCIO

RESOLUCIÓN de 17 de mayo de 2016, de la Secretaría General del Servicio Andaluz de 
Empleo, por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo al Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo núm. Siete de Málaga y se emplazan a los terceros interesados en el procedimiento 
ordinario 710/2015.

Que mediante oficio emitido por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Siete de Málaga en el 
procedimiento ordinario 710/2015, originado por recurso contencioso-administrativo interpuesto por doña Rosa 
María Gómez Barrabino, contra la desestimación por silencio administrativo de la reclamación de responsabilidad 
patrimonial presentada por la interesada en fecha 14 de mayo de 2014, se ordena al Servicio Andaluz de 
Empleo que proceda a notificar la resolución que acuerde la remisión del expediente administrativo y a emplazar 
a cuantos resulten interesados en el procedimiento para que puedan personarse como demandados.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El artículo 48.3 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa (LJCA), dispone que el expediente deberá ser remitido en el plazo improrrogable de veinte días, a 
contar desde que la comunicación judicial tenga entrada en el registro general del órgano requerido. La entrada 
se pondrá en conocimiento del órgano jurisdiccional. 

Segundo. Con arreglo al artículo 49.1 de la citada LJCA la resolución por la que se acuerde remitir el 
expediente se notificará en los cinco días siguiente a su adopción, a cuantos aparezcan como interesados en él, 
emplazándoles para que puedan personarse como demandados en el plazo de nueve días. La notificación se 
practicará con arreglo a lo dispuesto en la Ley que regule el procedimiento administrativo común.

En virtud de cuanto antecede, esta Secretaría General, en uso de las atribuciones conferidas por el 
artículo 14 del Decreto 210/2015, de 14 de julio , por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería de 
Empleo, Empresa y Comercio (BOJA número 136, de 15 de julio de 2015), y el artículo 15 bis) del los Estatutos 
del Servicio Andaluz de Empleo, aprobados por Decreto 96/2011, de 19 de abril (BOJA número 83, de 29 de 
abril de 2011).

R E S U E L V E

Primero. La remisión del expediente administrativo de responsabilidad patrimonial RPT 1/2015 de doña 
Rosa María Gómez Barrabino, al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Siete de Málaga.

Segundo. Notificar la presente Resolución a cuantos aparezcan como interesados en el procedimiento 
ordinario 710/2015, para que puedan personarse como demandados en el plazo de nueve días ante el referido 
Juzgado en legal forma, haciéndoles saber que de personarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por 
parte, sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso del procedimiento, y si no se personaren 
oportunamente, continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación de 
clase alguna, según lo previsto en el artículo 50.3 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 17 de mayo de 2016.- La Secretaria General, María de la Luz Fernández Sacristán.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y con carácter previo a su preceptiva publicación 
en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De jUStICIA e INteRIOR

RESOLUCIÓN de 4 de mayo de 2016, de la Dirección General de Justicia Juvenil y Cooperación, 
por la que se inscribe en el Registro de Fundaciones de Andalucía la Fundación Deportiva Puertosol.

Visto el expediente por el que se solicita la inscripción de procedimiento de constitución en el Registro 
de Fundaciones de Andalucía de la Fundación Deportiva Puertosol, sobre la base de los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Constitución de la Fundación.
La Fundación Deportiva Puertosol se constituye mediante escritura pública otorgada el 11.12.2015, ante 

el Notario don Antonio Vaquero Aguirre, del Ilustre Colegio de Andalucía, registrada con el número 4871 de su 
protocolo, de subsanación y complemento de la otorgada el 23.10.2014 ante el mismo Notario, don Antonio 
Vaquero Aguirre, registrada con el número 2084 de su protocolo, de constitución de la Fundación Deportiva 
Puertosol.

Segundo. Los fines de la Fundación, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 5 de sus estatutos, son los 
siguientes:

La Fundación tiene por objeto el fomento del deporte, persiguiendo como fines principales el impulso de 
la actividad deportiva como causa generadora de hábitos favorecedores de la reinserción social y del fomento de 
la solidaridad; la práctica deportiva como elemento fundamental del sistema educativo, sanitario y de la calidad 
de vida; la participación y total integración en la sociedad de los colectivos marginados, y de los disminuidos 
físicos y sensoriales; promoción activa y participativa ciudadana en el deporte como elemento determinante 
en la utilización del tiempo de ocio en la sociedad contemporánea y su implantación como factor corrector de 
desequilibrios sociales que contribuye a la igualdad entre los ciudadanos, desarrollando los mismos de manera 
principal y preferente en la juventud.

Tercero. Domicilio y ámbito de actuación.
El domicilio de la Fundación ha quedado establecido en calle Zarzamora, 23, 29190 Málaga, y el ámbito 

de actuación, conforme dispone la norma estatutaria, se extiende principalmente al territorio de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

Cuarto. Dotación.
La dotación inicial está constituida por la aportación en metálico de 30.000 euros, desembolsándose 

inicialmente 7.500 euros, acreditándose la realidad de la aportación mediante certificado de la entidad financiera 
Bankinter de ingreso en la C/c a nombre de la Fundación Deportiva Puertosol ante el Notario autorizante.

Quinto. Patronato.
El Patronato de la Fundación, cuya composición se regula en el artículo 12 de los estatutos, queda 

identificado en la escritura de constitución, constando la aceptación expresa de los cargos de patronos.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Resultan de aplicación para la resolución del procedimiento: el artículo 34 de la Constitución 
Española, que reconoce el derecho a fundar para fines de interés general; el artículo 79.2 de la Ley Orgánica 
2/2007, de 19 de marzo, de Reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía; la Ley 10/2005, de 31 de mayo, 
de Fundaciones de la Comunidad Autónoma de Andalucía; el Reglamento de organización y funcionamiento del 
Registro de Fundaciones de Andalucía, aprobado por Decreto 279/2003, de 7 de octubre; y la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Segundo. La Fundación ha sido constituida por persona legitimada para ello, dándose cumplimiento a lo 
establecido en la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
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Tercero. La entidad que ha solicitado su inscripción registral responde a la definición de fundación del 
artículo 1 de la Ley 10/2005, de 31 de mayo, estando sus fines comprendidos dentro de la enumeración del 
artículo 3 de dicho texto legal.

Cuarto. De acuerdo con lo establecido en el artículo 49.2 de la Ley 10/2005, de 31 de mayo, la 
inscripción de las fundaciones requiere informe favorable del Protectorado en cuanto a la idoneidad de los fines 
y suficiencia dotacional, habiendo obtenido al respecto un pronunciamiento favorable por parte del Protectorado 
de Fundaciones de Andalucía.

Quinto. La documentación aportada reúne los requisitos exigidos por los artículos 9, 11 y 12 de la  
Ley 10/2005, de 31 de mayo.

Sexto. El procedimiento de inscripción ha sido tramitado de acuerdo con lo previsto en el Reglamento 
de organización y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía y en la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Esta Dirección General de Justicia Juvenil y Cooperación, a quien corresponde el ejercicio del 
Protectorado sobre las Fundaciones Andaluzas regulado en la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y el Decreto 32/2008, de 5 de febrero, así como las funciones del 
Registro de Fundaciones de Andalucía, creado mediante el Decreto 279/2003, de 7 de octubre, y todo ello de 
acuerdo con el artículo 8.4 del Decreto 214/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica 
de la Consejería de Justicia e Interior,

R E S U E L V E

Primero. Clasificar a la Fundación Deportiva Puerto Sol, atendiendo a sus fines, como entidad Deportiva, 
ordenando su inscripción en la Sección Segunda «Fundaciones culturales, cívicas y deportivas» del Registro de 
Fundaciones de Andalucía, con el número MA-1419.

Segundo. Inscribir en el Registro de Fundaciones de Andalucía el nombramiento de los miembros del 
Patronato a que hace referencia el antecedente de hecho quinto de la presente resolución, así como la aceptación 
de los cargos.

Tercero. Ordenar la notificación de la presente resolución a la Fundación, y la publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra esta Resolución que no agota la vía administrativa, y de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 26.5 del Reglamento de organización y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía y en 
los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, así como el artículo 115 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de un 
mes desde el día siguiente al de su notificación o publicación, ante el Consejero de Justicia e Interior.

Sevilla, 4 de mayo de 2016.- La Directora General, Carmen Belinchón Sánchez.
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De jUStICIA e INteRIOR

RESOLUCIÓN de 4 de mayo de 2016, de la Dirección General de Justicia Juvenil y Cooperación, 
por la que se inscribe en el Registro de Fundaciones de Andalucía la Fundación Hispalense de Tutelas.

Visto el expediente por el que se solicita la inscripción de la constitución en el Registro de Fundaciones 
de Andalucía de la Fundación Hispalense de Tutelas, sobre la base de los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Constitución de la Fundación.
La Fundación Hispalense de Tutelas se constituye mediante escritura pública otorgada el día 22 de julio 

de 2015 ante el Notario don Victoriano Valpuesta Contreras, del Ilustre Colegio de Andalucía, registrada con el 
número 1773 de su protocolo, que fue complementada y subsanada por otra escritura posterior, de fecha 3 de 
febrero de 2016, otorgada ante el mismo Notario, bajo el núm. 188 de su protocolo.

Segundo. Fines.
Los fines de la Fundación, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7 de sus estatutos, son los 

siguientes:
«Los fines de interés general de la Fundación son el apoyo, la protección, salvaguarda y defensa de 

los derechos de toda clase y patrimonios de las personas adultas que no puedan hacerlo por sí mismas o se 
encuentren limitadas para ello, ya sea por razón de enfermedad o trastorno mental, discapacidad intelectual o 
discapacidades derivadas de la edad y de cualquier enfermedad o proceso que produzca limitación o discapacidad 
en la persona para el adecuado ejercicio de sus derechos.

La fundación arbitrará los medios materiales y personales adecuados para ofrecer apoyos individualizados 
a las personas que a tal fin les sean encomendados por decisión judicial, y al efecto establecerá un modelo de 
apoyos que respete la voluntad y preferencias de la persona, sean proporcionales y adecuados a las circunstancias 
de cada uno y de cada momento, evite conflictos de intereses e influencias indebidas, sean aplicados en el 
plazo más breve posible y dando cuenta al efecto de todo ello, mediante examen periódico y cumplimiento de 
obligaciones legales, a la autoridad judicial.»

Tercero. Domicilio y ámbito de actuación.
El domicilio de la Fundación queda establecido en la calle Campo de los Mártires, núm. 9, Acc.C, 41018 

Sevilla, y el ámbito de actuación, conforme dispone la norma estatutaria, se extiende principalmente en el 
ámbito territorial de Sevilla y su provincia.

Cuarto. Dotación.
La dotación inicial está constituida por la aportación en metálico de 30.000,00 euros, desembolsándose 

inicialmente 7.500,00 euros, acreditándose la realidad de la aportación ante el Notario autorizante. El resto de 
la dotación inicial, 22.500,00 euros, queda pendiente de su desembolso, que deberá efectuarse en un plazo de 
tiempo no superior a 5 años a contar desde la fecha de la escritura de constitución.

Quinto. Patronato.
El Patronato de la Fundación, cuya composición se regula en el artículo 13 de los estatutos, queda 

identificado en la escritura de constitución, constando la aceptación expresa de los cargos de patronos.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Resultan de aplicación para la Resolución del procedimiento: el artículo 34 de la Constitución 
Española, que reconoce el derecho a fundar para fines de interés general; el artículo 79.2 de la Ley Orgánica 
2/2007, de 19 de marzo, de Reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía; la Ley 10/2005, de 31 de mayo, 
de Fundaciones de la Comunidad Autónoma de Andalucía; el Reglamento de organización y funcionamiento del 
Registro de Fundaciones de Andalucía, aprobado por Decreto 279/2003, de 7 de octubre; y la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.
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Segundo. La Fundación ha sido constituida por personas legitimadas para ello, dándose cumplimiento a 
lo establecido en la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Tercero. La entidad que ha solicitado su inscripción registral responde a la definición de fundación del 
artículo 1 de la Ley 10/2005, de 31 de mayo, estando sus fines comprendidos dentro de la enumeración del 
artículo 3 de dicho texto legal.

Cuarto. De acuerdo con lo establecido en el artículo 49.2 de la Ley 10/2005, de 31 de mayo, la 
inscripción de las fundaciones requiere informe favorable del Protectorado en cuanto a la idoneidad de los fines 
y suficiencia dotacional, habiendo obtenido al respecto un pronunciamiento favorable por parte del Protectorado 
de Fundaciones de Andalucía.

Quinto. La documentación aportada reúne los requisitos exigidos por los artículos 9, 11 y 12 de la  
Ley 10/2005, de 31 de mayo.

Sexto. El procedimiento de inscripción ha sido tramitado de acuerdo con lo previsto en el Reglamento 
de organización y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía y en la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Esta Dirección General de Justicia Juvenil y Cooperación, a quien corresponde el ejercicio del 
Protectorado sobre las Fundaciones Andaluzas regulado en la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y el Decreto 32/2008, de 5 de febrero, así como las funciones del 
Registro de Fundaciones de Andalucía, creado mediante el Decreto 279/2003, de 7 de octubre, y todo ello de 
acuerdo con el artículo 8.4 del Decreto 214/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica 
de la Consejería de Justicia e Interior,

R E S U E L V E

Primero. Clasificar a la Fundación Hispalense de Tutelas, atendiendo a sus fines, como entidad benéfico- 
social ordenando su inscripción en la Sección Tercera «Fundaciones benéfico-asistenciales y sanitarias» del 
Registro de Fundaciones de Andalucía, con el número SE-1420.

Segundo. Inscribir en el Registro de Fundaciones de Andalucía el nombramiento de los miembros 
del patronato a que hace referencia el antecedente de hecho quinto de la presente Resolución, así como la 
aceptación de los cargos.

Tercero. Ordenar la notificación de la presente Resolución a la Fundación, y la publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra esta Resolución que no agota la vía administrativa, y de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 26.5 del Reglamento de organización y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía y en 
los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, así como el artículo 115 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre 
de la Administración de la Junta de Andalucía, cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes desde 
el día siguiente al de su notificación o publicación, ante el Consejero de Justicia e Interior.

Sevilla, 4 de mayo de 2016.- La Directora General, Carmen Belinchón Sánchez.
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De jUStICIA e INteRIOR

RESOLUCIÓN de 4 de mayo de 2016, de la Dirección General de Justicia Juvenil y Cooperación, 
por la que se inscribe en el Registro de Fundaciones de Andalucía la Fundación Linares Pezzi.

Visto el expediente por el que se solicita la inscripción de procedimiento de constitución en el Registro 
de Fundaciones de Andalucía de la Fundación Linares Pezzi, sobre la base de los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Constitución de la Fundación.
La Fundación Linares Pezzi se constituye mediante escritura pública otorgada el 10.10.2014 ante la 

Notario doña Silvia Tejuca García, del Ilustre Colegio de Andalucía, registrada con el número 2150 de su protocolo, 
y las escrituras públicas de subsanación y complementarias de la anterior, otorgadas los días 18.12.2015 y 
10.3.216, ante doña Silvia Tejuca García, con números de protocolo 2700 y 571, respectivamente.

Segundo. Los fines de la Fundación, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 7 de sus estatutos, son los 
siguientes.

La Fundación persigue los siguientes fines:
La protección y la tutela de las personas incapacitadas ingresadas en el Hospital San Francisco de 

Asís, proporcionándoles bienestar social y personal, mientras dure su estancia en dichas instalaciones, siendo 
revocada dicha tutela al obtener el alta hospitalaria en dicho Hospital San Francisco de Asís.

Tercero. Domicilio y ámbito de actuación.
El domicilio de la Fundación radicará en la Avenida Hernán Núñez de Toledo, 5, C.P. 29018, Málaga, 

y el ámbito de actuación, conforme dispone la norma estatutaria, se extiende principalmente al territorio de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía.

Cuarto. Dotación.
La dotación inicial esta constituida por 146.000 euros, que se efectúa, en partes mediante la aportación 

no dineraria del derecho real de uso de una oficina de 20 m2 en planta alta del Hospital Psiquiátrico San 
Francisco de Asís, durante un plazo de 30 años, por valor de tasación de 144.000 euros, y en parte mediante 
aportación dineraria, por importe de 2.000 euros, acreditándose mediante certificado del Secretario del Consejo 
de Administración de la mercantil Hospital San Francisco de Asís, S.A., de 25.10.2014, del derecho real de uso 
de la citada y mediante certificado de la entidad financiera Unicaja ingreso en la C/c a nombre de la Fundación 
Linares Pezzi, ante el Notario autorizante; así como compromiso de los fundadores de dotar nuevamente el 
patrimonio dotacional, transcurrido el plazo de constitución del derecho de uso, en la suma representativa del 
valor de dicho derecho.

Quinto. Patronato.
El Patronato de la Fundación, cuya composición se regula en el artículo 13 de los estatutos, queda 

identificado en la escritura de constitución, constando la aceptación expresa de los cargos de patronos.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Resultan de aplicación para la resolución del procedimiento: el artículo 34 de la Constitución 
Española, que reconoce el derecho a fundar para fines de interés general; el artículo 79.2 de la Ley Orgánica 
2/2007, de 19 de marzo, de Reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía; la Ley 10/2005, de 31 de mayo, 
de Fundaciones de la Comunidad Autónoma de Andalucía; el Reglamento de organización y funcionamiento del 
Registro de Fundaciones de Andalucía, aprobado por Decreto 279/2003, de 7 de octubre; y la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Segundo. La Fundación ha sido constituida por persona legitimada para ello, dándose cumplimiento a lo 
establecido en la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
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Tercero. La entidad que ha solicitado su inscripción registral responde a la definición de fundación del 
artículo 1 de la Ley 10/2005, de 31 de mayo, estando sus fines comprendidos dentro de la enumeración del 
artículo 3 de dicho texto legal.

Cuarto. De acuerdo con lo establecido en el artículo 49.2 de la Ley 10/2005, de 31 de mayo, la 
inscripción de las fundaciones requiere informe favorable del Protectorado en cuanto a la idoneidad de los fines 
y suficiencia dotacional, habiendo obtenido al respecto un pronunciamiento favorable por parte del Protectorado 
de Fundaciones de Andalucía.

Quinto. La documentación aportada reúne los requisitos exigidos por los artículos 9, 11 y 12 de la Ley 
10/2005, de 31 de mayo.

Sexto. El procedimiento de inscripción ha sido tramitado de acuerdo con lo previsto en el Reglamento 
de organización y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía y en la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Esta Dirección General de Justicia Juvenil y Cooperación, a quien corresponde el ejercicio del 
Protectorado sobre las Fundaciones Andaluzas regulado en la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y el Decreto 32/2008, de 5 de febrero, así como las funciones del 
Registro de Fundaciones de Andalucía, creado mediante el Decreto 279/2003, de 7 de octubre, y todo ello de 
acuerdo con el artículo 8.4 del Decreto 214/2015, de 14 de julio por el que se establece la estructura orgánica 
de la Consejería de Justicia e Interior,

R E S U E L V E

Primero. Clasificar a la Fundación Linares Pezzi, atendiendo a sus fines, como entidad Benéfico-
Asistencial, ordenando su inscripción en la Sección Tercera, «Fundaciones Benéfico-Asistenciales y Sanitarias» 
del Registro de Fundaciones de Andalucía, con el número MA – 1417.

Segundo. Inscribir en el Registro de Fundaciones de Andalucía el nombramiento de los miembros 
del Patronato a que hace referencia el antecedente de hecho quinto de la presente Resolución, así como la 
aceptación de los cargos.

Tercero. Ordenar la notificación de la presente Resolución a la Fundación, y la publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, y de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 26.5 del Reglamento de organización y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía y en 
los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, así como el artículo 115 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de un 
mes desde el día siguiente al de su notificación o publicación, ante el Consejero de Justicia e Interior.

Sevilla, 4 de mayo de 2016.- La Directora General, Carmen Belinchón Sánchez.
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De jUStICIA e INteRIOR

RESOLUCIÓN de 5 de mayo de 2016, de la Dirección General de Justicia Juvenil y Cooperación, 
por la que se inscribe en el Registro de Fundaciones de Andalucía el auto dictado por el titular del Juzgado 
de lo Mercantil núm. Uno de Sevilla concluyendo el concurso necesario, extinción de la Fundación San 
Juan Grande así como su baja en el Registro de Fundaciones de Andalucía.

Visto el expediente por el que se solicita la inscripción en el Registro de Fundaciones de Andalucía del 
Auto por el que se concluye el concurso necesario, la extinción, así como la baja en el Registro de Fundaciones 
de la Fundación San Juan Grande, con número de registro de inscripción en el Registro de Fundaciones 
SE-1034, sobre la base de los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 10 de octubre de 2012 tuvo entrada en el Registro General de la Consejería de 
Justicia e Interior de la Junta de Andalucía, escrito presentado por el Procurador don Ignacio J. Romero Nieto, 
conteniendo mandamiento librado por la Secretaria del Juzgado de lo Mercantil núm. Uno de Sevilla, doña Juana 
Gálvez Muñoz, dirigida al Sr./Sra. Registrador del Registro de Fundaciones de Andalucía.

El auto dictado por el Juzgado de lo Mercantil núm. Uno de Sevilla el 3 de septiembre de 2012 contiene 
los siguientes datos:

- Concursado: Fundación San Juan Grande, núm. de inscripción en el Registro de Fundaciones SE-1034. 
CIF: G91573303. Procuradora: Doña Elisa Isabel Camacho Castro.

- Acreedor: Congelados El Melli, S.L., y Frutas Reyes, S.L. Procurador: Don Ignacio Javier Romero Nieto.
- Juzgado competente: De lo Mercantil núm. Uno de Sevilla.
- Magistrado Juez del Juzgado Mercantil núm. Uno: Don Eduardo Gómez López.
- Procedimiento: 1143/2011. Negociado 8. NIG: 4109142M20110002827.
- Tipo concurso: Necesario Procedimiento Abreviado.
- Auto de declaración de concurso: 3 de septiembre de 2012.
- Régimen de suspensión o intervención de facultades del concursado: «Se suspende el ejercicio por la 

entidad concursada de las facultades de administración y disposición de su patrimonio, siendo sustituida por los 
administradores concursales».

- Administrador concursal: Don Antonio Moreno Campillo.

El domicilio postal y la dirección electrónica señalados para que los acreedores, a su elección, efectúen 
la comunicación de créditos de conformidad con el artículo 85 LC: «Los acreedores deberán comunicar sus 
créditos, directa y exclusivamente, al despacho del administrador concursal nombrado». No tendrán eficacia ni 
valor alguno las comunicaciones de créditos efectuadas al Juzgado.

Segundo. Con fecha de 30 de noviembre de 2012 se dicta Resolución de la Dirección General de Justicia 
Juvenil y Cooperación por la que se inscribe en el Registro de Fundaciones de Andalucía el Auto dictado por el 
titular del Juzgado de lo Mercantil número Uno de Sevilla declarando en concurso necesario a la Fundación San 
Juan Grande.

Tercero. Con fecha de 27 de abril de 2016 tiene entrada en la Consejería de Justicia e Interior Auto núm. 
354/16, de 19 de abril, en el que se declara la conclusión del concurso del deudor Fundación San Juan Grande, 
estableciendo en su razonamiento jurídico primero:

«Expone la Administración Concursal en su escrito que la masa activa del concurso tiende a cero, que 
no hay actividad en la empresa y que se dan todos los requisitos establecidos en el artículo 176.4 Ley Concursal, 
sin que del citado se informe se vislumbren acciones de restitución o de responsabilidad del concursado o de 
tercero.»

Cuarto. En el citado Auto núm. 354/16 dictado con fecha de 19 de abril de 2016, en el procedimiento 
abreviado 1143/2011, Negociado 8, se acuerda:
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«1. La conclusión del proceso concursal de la Fundación San Juan Grande con CIF G-91573303 llevado 
en este mismo Juzgado con el núm. 1143/11.

2. Se aprueba la rendición de cuentas formuladas por la Administración Concursal.
3. El cese del Administrador Concursal designado.
4. La declaración de la extinción de la sociedad Fundación San Juan Grande y el cierre de su hoja en el 

Registro de Fundaciones da Andalucía y en los demás públicos que corresponda.»

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Resultan de aplicación para la resolución del procedimiento: el artículo 34 de la Constitución 
Española, que reconoce el derecho a fundar para fines de interés general; el artículo 79.2 de la Ley Orgánica 
2/2007, de 19 de marzo, de Reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía; la Ley 10/2005, de 31 de mayo, 
de Fundaciones de la Comunidad Autónoma de Andalucía; el Reglamento de organización y funcionamiento del 
Registro de Fundaciones de Andalucía, aprobado por Decreto 279/2003, de 7 de octubre; y la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Segundo. El artículo 8.ñ) del Decreto 279/2003, de 7 de octubre, por el que se crea el Registro de 
Fundaciones de Andalucía y se aprueba su reglamento de organización y funcionamiento, dispone que en dicho 
Registro deberá inscribirse «Cualquier otro acto cuando así lo establezcan las disposiciones vigentes».

Tercero. El artículo 24.3 de la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal (modificada por la Ley 38/2011, 
de 10 de octubre), dispone: «si se tratase de personas jurídicas no inscribibles en el Registro Mercantil y que 
consten en otro registro público, el secretario judicial mandará inscribir o anotar, preferentemente por medios 
telemáticos, en éste las mismas circunstancias señaladas en el artículo 24.2».

El apartado 2 del artículo 24 de la Ley Concursal establece que «Si el deudor fuera sujeto inscribible en 
el Registro Mercantil, serán objeto de inscripción en la hoja abierta a la entidad, preferentemente por medios 
telemáticos, los autos y sentencias de declaración y reapertura del concurso voluntario o necesario, de apertura 
de la fase de convenio, de aprobación de convenio, la apertura de la fase de liquidación, la aprobación del 
plan de liquidación, la conclusión del concurso y la resolución de la impugnación del auto de conclusión, la 
formación de la pieza de calificación y la sentencia de calificación del concurso como culpable, así como cuantas 
resoluciones dictadas en materia de intervención o suspensión de las facultades de administración y disposición 
del concursado sobre los bienes y derechos que integran la masa activa. Cuando no constase hoja abierta a la 
entidad, se practicará previamente la inscripción en el Registro».

Cuarto. El artículo 2 de la Ley Concursal establece que: «La declaración de concurso procederá en 
caso de insolvencia del deudor común. Se encuentra en estado de insolvencia el deudor que no puede cumplir 
regularmente sus obligaciones exigibles».

Quinto. El artículo 176.4 de la Ley Concursal dispone que «procederá la conclusión del concurso y el 
archivo de las actuaciones en los siguientes casos: En cualquier estado del procedimiento, cuando se compruebe 
el pago o la consignación de la totalidad de los créditos reconocidos o la íntegra satisfacción de los acreedores 
por cualquier otro medio o que ya no existe la situación de insolvencia».

Sexto. El artículo 178.3 de la Ley Concursal establece que: «La resolución judicial que declare 
la conclusión del concurso por liquidación o por insuficiencia de la masa activa del deudor persona jurídica 
acordará su extinción y dispondrá la cancelación de su inscripción en los registros públicos que corresponda, a 
cuyo efecto se expedirá mandamiento conteniendo testimonio de la resolución firme».

Esta Dirección General de Justicia Juvenil y Cooperación, a quien corresponde el ejercicio del 
Protectorado sobre las Fundaciones Andaluzas regulado en la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y el Decreto 32/2008, de 5 de febrero, así como las funciones del 
Registro de Fundaciones de Andalucía, creado mediante el Decreto 279/2003, de 7 de octubre, y todo ello de 
acuerdo con el artículo 8.4 del Decreto 214/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica 
de la Consejería de Justicia e Interior, vistos los preceptos legales citados y demás de pertinente aplicación.



Núm. 106  página ��0 boletín Oficial de la junta de Andalucía 6 de junio 2016

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

R E S U E L V E

Primero. Inscribir en el Registro de Fundaciones de Andalucía el Auto núm. 354/16 por el que se 
concluye el concurso necesario del deudor Fundación San Juan Grande dictado con fecha 19 de abril de 2016 
por el Juzgado de lo Mercantil número Uno de Sevilla.

Segundo. Inscribir en el Registro de Fundaciones de Andalucía la extinción y baja de la Fundación San 
Juan Grande y cancelar de oficio los asientos registrales de la Fundación extinguida.

Tercero. Inscribir en el Registro de Fundaciones de Andalucía el cese del Administrador Concursal, don 
Antonio Moreno Campillo, DNI 28.243.994, que aceptó el cargo mediante acta de 11 de septiembre de 2012.

Cuarto. Ordenar la notificación de la presente Resolución a don Ignacio Javier Romero Nieto Procurador, 
a la Fundación San Juan Grande, al Juzgado de lo Mercantil núm. Uno de Sevilla y publicar en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía la presente Resolución.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa y de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 26.5 del Reglamento de organización y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía y en 
los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, así como el artículo 115 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre 
de la Administración de la Junta de Andalucía, cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes desde 
el día siguiente al de su notificación o publicación, ante la Consejería de Justicia e Interior.

Sevilla, 5 de mayo de 2016.- La Directora General, Carmen Belinchón Sánchez.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De PRIMeRA INStANCIA

EDICTO de 20 de mayo de 2016, del Juzgado de Primera Instancia núm. Seis de Almería, 
dimanante de autos núm. 588/2016.

NIG: 0401342C20160004967.
Procedimiento: Jurisdicción Voluntaria (Genérico) 588/2016. Negociado: CJ.
De: Doña María de los Ángeles Colomera Úbeda.
Contra: Arkadiusz Ryszark Blaszczuk.

E D I C T O

En el presente procedimiento Jurisdicción Voluntaria (Genérico) 588/2016 seguido a instancia de María 
de los Ángeles Colomera Úbeda frente a Arkadiusz Ryszark Blaszczuk se ha dictado Auto contra el que se podrá 
interponer recurso de apelación, que se presentará por medio de escrito ante este Juzgado en el plazo de veinte 
dias desde el siguiente a la notificación de la presente, conforme a lo dispuesto en el artículo 458 de la vigente 
Ley de Enjuiciamiento Civil, quedando dicha resolución a su disposición en las oficinas de este Juzgado.

Para la admisión del recurso deberá efectuarse constitución de depósito en cuantía de 50 euros, debiendo 
ingresarlo en la Cuenta de Depósitos y Consignaciones de este Juzgado, indicando en las observaciones del 
documento de ingreso el tipo concreto del recurso, de conformidad con lo establecido en la L.O. 1/2009, de 3 
de noviembre, salvo concurrencia de los supuestos de exclusión previstos en el apartado 5.º de la Disposición 
Adicional Decimoquinta de dicha norma o beneficiarios de asistencia jurídica gratuita.

Y encontrándose dicho demandado, Arkadiusz Ryszark Biaszczuk, en paradero desconocido, se expide 
el presente a fin que sirva de notificación en forma al mismo.

En Almería, a veinte de mayo de dos mil dieciséis.- El/La Letrado/a de la Administración de Justicia.

«En relación a los datos de carácter personal, sobre su confidencialidad y prohibición de transmisión o comunicación por cualquier 
medio o procedimiento, deberán ser tratados exclusivamente para los fines propios de la Administración de Justicia (ex Ley Orgánica 
15/99, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal).»
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De LO SOCIAL

EDICTO de 17 de mayo de 2016, del Juzgado de lo Social núm. Seis de Málaga, dimanante de 
autos núm. 38/2016.

Procedimiento: Procedimiento Ordinario 38/2016. Negociado: LH.
NIG: 2906744S20160000666.
De: Doña María José Daza Pinos y doña María José Galiano Díaz.
Abogado: Doña Raquel Beloqui Díaz.
Contra: Federación Almeriense de Personas con Discapacidad y Grupo Corporativo FAMF, S.L.

E D I C T O

CITACIÓN AL ACTO DE VISTA ORAL

Doña Luciana Rubio Bayo, Secretaria Judicial de este Juzgado de lo Social núm. Seis de Málaga, hago 
saber:

Que en los autos seguidos bajo el número 38/16 en materia de cantidad a instancia de doña María José 
Daza Pinos contra Federación Almeriense de Personas con Discapacidad y Grupo Corporativo FAMF, S.L., se 
ha acordado citarle mediante edicto, dado su ignorado paradero, para el acto de vista oral que tendrá lugar el 
próximo 22.6.16, a las 10,00, advirtiéndole de lo dispuesto en los artículos 82.2 y 83 de la Ley Reguladora de la 
Jurisdicción Social. Asimismo, se le requiere para que concurra al acto, al efecto de contestar al interrogatorio de 
preguntas de la contraparte, si así se hubiese interesado, así como para que aporte la documental que se indica 
en la demanda, cuya admisión se acordó por resolución judicial, haciéndole saber que las copias de la misma se 
encuentran a su disposición en la Secretaría de este Juzgado.

Y para que sirva de citación, en legal forma, Federación Almeriense de Personas con Discapacidad y 
Grupo Corporativo FAMF, S.L., en ignorado paradero, expido la presente, para su inserción en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía.

Se advierte al destinatario, que las siguientes comunicaciones, se harán en los Estrados de este Juzgado, 
salvo las que revistan forma de Auto o Sentencia, o se trate de emplazamiento.

En Málaga, a diecisiete de mayo de 2016.- La Secretaria Judicial.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De LO SOCIAL

EDICTO de 24 de mayo de 2016, del Juzgado de lo Social núm. Seis de Málaga, dimanante de 
autos núm. 107/2016.

Procedimiento: Procedimiento Ordinario 107/2016. Negociado:
NIG: 2906744S20160001748.
De: Don Antonio Luis Barrera Lao.
Contra: Consejería de Educación de la Junta de Andalucía, Celestino Martínez Valero y Educa Educo.

E D I C T O

Doña Luciana Rubio Bayo, Letrado/a de la Administración de Justicia del Juzgado de lo Social núm. Seis 
de Málaga.

Hace saber: Que en virtud de proveído dictado en esta fecha en los autos número 107/2016 se ha 
acordado citar a Celestino Martínez Valero y Educa Educo como parte demandada por tener ignorado paradero 
para que comparezcan el próximo día 30 de junio de 2016, a las 10,00 horas, para asistir a los actos de 
conciliación y juicio en su caso, que tendrán lugar en este Juzgado de lo Social, sito en C/ Fiscal Luis Portero 
García (ciudad de la Justicia de Málaga), planta 3.ª, debiendo comparecer personalmente o por persona 
legalmente apoderada y con los medios de prueba de que intente valerse, con la advertencia de que es única 
convocatoria y que no se suspenderán por falta injustificada de asistencia.

Igualmente, se le cita para que en el mismo día y hora, la referida parte realice prueba de confesión 
judicial.

Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a su disposición en la Secretaría de este Juzgado de 
lo Social copia de la demanda presentada.

Y para que sirva de citación a Celestino Martínez Valero y Educa Educo. 

Se expide la presente cédula de citación para su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

En Málaga, a veinticuatro de mayo de dos mil dieciséis.- El/La Letrado de la Administración de Justicia.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De LO SOCIAL

EDICTO de 25 de mayo de 2016, del Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla, dimanante de 
autos núm. 1138/13.

NIG: 4109144S20130012297.
Procedimiento: 1138/13.
Ejecución núm.: 87/2016. Negociado: 6.
De:  Doña Bárbara Santiago Martínez, doña Elisabeth Delgado Rincón, doña María Isabel Ortiz Vázquez y 

doña María del Mar Arcos Muñoz.
Contra:  Doña Rocío de la Puerta García-Corona, don Ignacio Llórente Olazabal, Affix Telefonía, S.L., 

Fogasa, Vodafone S.A.U., y Servitel XXI, S.L.

E D I C T O

El Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla, hace saber:

Que en este Juzgado se sigue Ejecución 87/16, dimanante de los autos 1138/13, a instancia de doña 
Bárbara Santiago Martínez, doña María del Mar Arcos Muñoz, doña Elisabeth Delgado Rincón y doña María 
Isabel Ortiz Vázquez, contra Affix Telefonía, S.L., en la que con fecha 25.5.16 se ha dictado Auto despachando 
ejecución contra la empresa demandada por la suma de 20.213,27 euros de principal mas la cantidad de 
6.000,00 euros que se presupuestan para intereses y costas del procedimiento, haciéndoles saber a las partes 
que contra esta resolución cabe recurso de reposición ante este Juzgado en el plazo de tres días. Y para su 
inserción y notificación en ese Boletín Oficial, expido el presente.

En Sevilla, a veinticinco de mayo de dos mil dieciséis.- El/La Letrado/a de la Administración de Justicia.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De LO SOCIAL

EDICTO de 25 de mayo de 2016, del Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla, dimanante de 
autos núm. 523/11.

NIG: 4109144S20110006310.
Procedimiento: 523/11.
Ejecución núm.: 79/2016. Negociado: 6.
De: Don Carlos Jesús Encinas Vivero y don Ijjou Oucheikh.
Contra: Don Francisco Vergara Benítez, Raices Gastronómicas, S.L., y Fogasa.

E D I C T O

El Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla, hace saber:

Que en este Juzgado se sigue Ejecución 79/16, dimanante de los autos 523/11, a instancia de don 
Carlos Jesús Encinas Vivero y don Ijjou Oucheikh contra don Francisco Vergara Benítez y Raices Gastronómicas, 
S.L., en la que con fecha 25.5.16 se ha dictado Auto despachando ejecución contra la empresa demandada 
por la suma de 11.681,01 euros (6.554,74 € a don Ijjou Oucheikh y 5.126,27 € a don Carlos J. Encinas) en 
concento de principal, más la de 3.500,00 euros que se presupuestan para intereses y costas del procedimiento, 
haciéndoles saber a las partes que contra esta resolución cabe recurso de reposición ante este Juzgado en el 
plazo de tres días. Y para su inserción, y notificación a los ejecutados en ese Boletín Oficial, expido el presente.

En Sevilla, a veinticinco de mayo de dos mil dieciséis.- El/La Letrado/a de la Administración de Justicia.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De LO SOCIAL

EDICTO de 25 de mayo de 2016, del Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla, dimanante de 
autos núm. 458/2011.

Procedimiento: Procedimiento Ordinario 458/2011. Negociado: 5.
NIG: 4109144S20110005528.
De: Fundación Laboral de la Construcción.
Contra: Estudios Proyectos y Obras Revial, S.L.

E D I C T O

El Letrado de la Administración de Justicia del Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla.

Hace saber:
Que en este Juzgado, se sigue el procedimiento núm. 458/2011, sobre Procedimiento Ordinario, a 

instancia de Fundación Laboral de la Construcción contra Estudios Proyectos y Obras Revial, S.L., en la que con 
fecha 20.3.12 se ha dictado Sentencia que sustancialmente dice lo siguiente:

F A L L O

Que estimando como estimo la demanda interpuesta por la Fundación Laboral de la Construcción contra 
la Empresa Estudios Proyectos y Obras Revial, S.L., debo condenar y condeno a la demandada a que abone al 
actor la suma de trescientos setenta y cuatro euros con dieciséis céntimos (374,16 €).

Notifíquese la presente resolución a los partes, previniéndolas de que la misma es firme y haciéndoles 
saber que contra ella no cabe interponer recurso ordinario alguno.

Así por esta mi sentencia firmemente juzgando en única instancia, lo pronuncio, mando y firmo.
Lo inserto concuerda bien y fielmente con su original al que me remito y para que conste expido el 

presente en Sevilla, a veinte de marzo de dos mil doce.

Publicación. Leída y publicada ha sido la anterior Sentencia por el Magistrado-Juez que la dictó, estando 
celebrando Audiencia Pública en el mismo día de su fecha, ante mí. Doy fe.

Y para que sirva de notificación en forma a Estudios Proyectos y Obras Revial, S.L., cuyo actual 
domicilio o paradero se desconocen, libro el presente edicto que se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía de Sevilla, con la prevención de que las demás resoluciones que recaigan en las actuaciones le serán 
notificadas en los estrados del Juzgado, salvo las que deban revestir la forma de autos o sentencias o se trate de 
emplazamientos y todas aquellas otras para las que la ley expresamente disponga otra cosa.

En Sevilla, a veinticinco de mayo de dos mil dieciséis.- El Letrado de la Administración de Justicia.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De LO SOCIAL

EDICTO de 23 de mayo de 2016, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla, dimanante de 
autos núm. 105/2016.

Procedimiento: Ejecución de títulos judiciales 105/2016. Negociado: I.
NIG: 4109144S20140011864.
De: Don Florin Nicolae Meran.
Contra: Atlántico del Sur 2008, S.L.

E D I C T O

Doña María Amparo Atares Calavia, Letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de lo Social 
número Cinco de Sevilla.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 105/2016 a instancia de la 
parte actora don Florin Nicolae Meran contra Atlántico del Sur 2008, S.L., sobre Ejecución de títulos judiciales se 
ha dictado Resolución de fecha del tenor literal siguiente:

A U T O

En Sevilla, a veintitrés de mayo de dos mil dieciséis.

Dada cuenta y;

H E C H O S

Primero. En los autos de referencia, seguidos a instancia de Florin Nicolae Meran contra Atlántico del 
Sur 2008, S..L, se dictó resolución judicial en fecha 14 de enero de 2016 cuya parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente:

I. Se estima la demanda interpuesta por don Florin Nicolae Meran frente a Atlántico del Sur 2008, S.L., 
con los siguientes pronunciamientos:

1. Se declara extinguida la relación laboral que une a ambas partes, con efectos de fecha de la presente 
sentencia.

2. Se declara improcedente el despido de don Florin Nicolae Meran acordado por Atlántico del Sur 2008, 
S.L., con efectos del 30 de septiembre de 2014.

3. Se condene a Atlántico del Sur 2008, S.L., a abonar a don Florin Nicolae Meran una indemnización de 
veintinueve mil sesenta euros con ochenta y tres céntimos (29.069,83 €).

4. Se condena a Atlántico del Sur 2008, S.L., abonar los salarios en tramitación desde la fecha del 
despido de 30 de septiembre de 2014, hasta la fecha de la presente sentencia a razón de 75,63 € día, con 
deducción de los que legalmente fueren pertinentes.

5. Se condene a Atlántico del Sur 2008, S.L., a abonar a don Florin Nicolae Meran la cantidad de dieciséis 
mil ochenta y cinco euros con setenta y siete céntimos (16.085,77 €), en concepto de nóminas impagadas y 
vacaciones.

Segundo. Dicha resolución es firme.

Tercero. Que se ha solicitado la ejecución de la resolución por la vía de apremio, toda vez que por la 
demandada no se ha satisfecho el importe de la cantidad objeto de la condena.

Cuarto. Consta en el Juzgado de lo Social número Tres de Sevilla que con fecha 18 de enero de 2016 se 
ha dictado Auto de Insolvencia en la Ejecutoria número 250/15.
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RAZONAMIENTOS JURÍDICOS

Primero. Que el ejercicio de la potestad jurisdiccional, juzgando y haciendo ejecutar lo juzgado, corresponde 
exclusivamente a los Juzgados y Tribunales determinados en las Leyes y en los Tratados Internacionales (arts. 
117 de la CE y 2 de la LOPJ).

Segundo. Previenen los artículos 237 de la LRJS y 545.1 y 549.2 de la subsidiaria Ley de Enjuiciamiento 
Civil, que las resoluciones firmes se ejecutarán a instancia de parte, por el Órgano Judicial que hubiera conocido 
del asunto en primera instancia y una vez solicitada se tramitará de oficio, dictándose al efecto las resoluciones 
y diligencias necesarias (art. 239 del T.A. de la LRJS).

Tercero. De conformidad con lo dispuesto en el art. 276 de la LRJS, no habrá necesidad de reiterar los 
trámites de averiguación de bienes establecido en el artículo 250 de la LRJS, cuando con anterioridad hubiera 
sido declarada judicialmente la insolvencia de una empresa, sin perjuicio de lo cual se dará audiencia previa a la 
parte actora y al Fondo de Garantía Salarial, para que puedan señalar la existencia de nuevos bienes.

Cuarto. La ejecución se despachará mediante auto, en la forma prevista en la LEC y contra el mismo 
cabrá recurso de reposición, sin perjuicio de la oposición, por escrito, que puede formular el ejecutado, en el 
plazo de diez días siguientes a la notificación del mismo (artículos 551, 553 y 556 y ss. LEC).

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente aplicación,

PARTE DISPOSITIVA

S.S.ª Iltma. dijo: Procédase a la ejecución de la sentencia por la suma de 80.771,33 en concepto de 
principal, más la de 24.200 calculadas para intereses y gastos y habiendo sido declarada la ejecutada en 
insolvencia provisional dése audiencia a la parte actora y al Fondo de Garantía Salarial a fin de que en el plazo 
de quince días insten la práctica de la diligencia que a su derecho interese o designen bienes, derechos o 
acciones del deudor que puedan ser objeto de embargo.

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles saber que contra la misma cabe recurso de 
reposición, sin perjuicio del derecho del ejecutado a oponerse a lo resuelto en la forma y plazo a que se refiere 
el fundamento cuarto de esta resolución, y sin perjuicio de su efectividad.

Así, por este Auto, lo acuerda, manda y firma el Iltmo. Sr. don Pablo Surroca Casas, Magistrado del 
Juzgado de lo Social número Cinco de Sevilla. Doy fe.

El Magistrado. La Letrada de la Administración de Justicia.

Y para que sirva de notificación al demandado Atlántico del Sur 2008, S.L., actualmente en paradero 
desconocido, expido el presente para su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con la 
advertencia de que las siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de 
auto, sentencia o se trate de emplazamientos.

En Sevilla, a veintitrés de mayo de dos mil dieciséis.- El/La Letrado/a de la Administración de Justicia.

«En relación a los datos de carácter personal, sobre su confidencialidad y prohibición de transmisión o comunicación por cualquier 
medio o procedimiento, deberán ser tratados exclusivamente para los fines propios de la Administración de Justicia (ex Ley Orgánica 
15/99, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal).»
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De LO SOCIAL

EDICTO de 24 de mayo de 2016, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla, dimanante de 
autos núm. 77/2016.

Procedimiento: Ejecución de títulos judiciales 77/2016. Negociado: I.
NIG: 4109144S20120015011.
De: Don Francisco Rodríguez Rivera.
Contra: Construcciones y Reformas Esclago, S.L.U.

E D I C T O

Doña María Amparo Atares Calavia, Letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de lo Social 
núm. Cinco de Sevilla.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 77/2016, a instancia de la parte 
actora don Francisco Rodríguez Rivera contra Construcciones y Reformas Esclago, S.L.U., sobre Ejecución de 
títulos judiciales se ha dictado Resolución del tenor literal siguiente:

DECRETO 339/16

Letrado/a de la Administración de Justicia doña María Amparo Atares Calavia.
En Sevilla, a veinticuatro de mayo de dos mil dieciséis.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Francisco Rodríguez Rivera ha presentado demanda de ejecución frente a Construcciones y 
Reformas Esclago, S.L.U.

Segundo. Se ha dictado auto despachando ejecución en fecha 25 de abril de 2016 por un total de 9.109 
euros de principal más la cantidad de 1.821 euros presupuestados para intereses y costas.

Tercero. No se han encontrado bienes susceptibles de traba y se ha dado la preceptiva audiencia al 
Fondo de Garantía Salarial.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Único. Disponen los arts. 250 y 276 de la LRJS que de no tenerse conocimiento de la existencia de bienes 
suficientes del ejecutado en los que hacer traba y embargo, se practicarán las averiguaciones procedentes y de 
ser infructuosas, total o parcialmente, el/la Letrado/a de la Administración de Justicia de la ejecución dictará 
decreto de insolvencia tras oír al Fondo de Garantía Salarial y a la parte actora.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente aplicación,

PARTE DISPOSITIVA

ACUERDO:

Declarar al/a los ejecutado/s Construcciones y Reformas Esclago, S.L.U., en situación de Insolvencia 
Total por importe de 9.109 euros de principal más la cantidad de 1.821 euros presupuestados para intereses y 
costas, insolvencia que se entenderá a todos los efectos como provisional. Archívese el presente procedimiento 
y dése de baja en los libros correspondientes.

Notifíquese la presente resolución.

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo de revisión que deberá 
interponerse ante quien dicta la resolución en el plazo de tres días hábiles siguientes a la notificación de la 
misma con expresión de la infracción cometida en la misma a juicio del recurrente, art. 188 LRJS. El recurrente 
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que no tenga la condición de trabajador o beneficiario de régimen público de la Seguridad Social deberá 
hacer un depósito para recurrir de 25 euros, en el núm. de cuenta de este Juzgado no debiendo indicar en el 
campo concepto, la indicación recurso seguida del código «31 Social-Revisión». Si el ingreso se hace mediante 
transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta referida, separados por un espacio con la indicación «recurso» 
seguida del «código 31 Social-Revísión». Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá especificar un 
ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma o distinta clase indicando en el 
campo de observaciones la fecha de la resolución recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos 
de su abono en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las Entidades Locales y 
los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

El/la Letrado/a de la Administración de Justicia.

Y para que sirva de notificación al demandado Construcciones y Reformas Esclago, S.L.U., actualmente 
en paradero desconocido, expido el presente para su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
con la advertencia de que las siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la 
forma de auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.

En Sevilla, a veinticuatro de mayo de dos mil dieciséis.- El/La Letrado/a de la Administración de 
Justicia.

En relación a los datos de carácter personal, sobre su confidencialidad y prohibición de transmisión o comunicación por cualquier 
medio o procedimiento, deberán ser tratados exclusivamente para los fines propios de la Administración de Justicia (ex Ley Orgánica 
15/99, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal).»
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De LA PReSIDeNCIA y ADMINIStRACIóN LOCAL

RESOLUCIÓN de 30 de mayo de 2016, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía 
en Huelva, por la que se anuncia plazo de licitación del contrato administrativo que se cita. (PD. 
1�0�/2016).

1. Entidad adjudicadora: Datos generales y datos para la obtención de la información.
a) Organismo: Consejería de la Presidencia.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Huelva. 

Secretaría General.
c) Obtención de documentación e información:

1. Dependencia: Departamento de Contratación.
2. Domicilio: C/ Sanlúcar de Barrameda, núm. 3.
3. Localidad y código postal: Huelva 21071.
4. Teléfono de información de PCAP: 959 011 400.
5. Telefax: 959 990 102.
6. Correo electrónico: contratacion.huelva.dgob@juntadeandalucia.es.
7.  Dirección de internet del Perfil del Contratante: Plataforma de Contratación de la Junta de Andalucía: 

http://contratacion.chap.junta-andalucia.es/contratacion/.
8.  Fecha límite de obtención de documentación e información: Hasta el mismo día de finalización del 

plazo de presentación de ofertas.
d) Número de expediente. S-3/2016.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo: Contrato de Servicios.
b) Descripción: «Contrato de Servicio de Transporte del personal de la Administración de Justicia para 

la práctica de actuaciones en Huelva capital, incluyendo el servicio de notificaciones y embargos, la Fiscalía y el 
Instituto de Medicina Legal».

c) Lugar de ejecución/entrega: Huelva 
d) Plazo de ejecución/entrega: Doce meses con posibilidad de una o varias prórrogas por un plazo como 

máximo de seis meses
d) CPV (Referencia de Nomenclatura): 60100000-9 Servicios de transporte por carretera.
3. Tramitación y procedimiento.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Subasta electrónica: No.
d) Criterios de adjudicación: Aplicación de fórmulas. 
4. Valor estimado del contrato: Ciento sesenta y tres mil seiscientos treinta y seis euros y cincuenta 

céntimos (163.636,50 €).
5. Presupuesto base de licitación. 
a) Importe neto: Ciento nueve mil noventa y un euros (109.091 €).
b) Importe total: Ciento veinte mil euros (120.000 €).
6. Garantías exigidas. 
a) Definitiva (%): 5% del importe de adjudicación. 
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional (en su caso): Según Pliego de 

Cláusulas Administrativas Particulares.
b) Otros requisitos específicos: Según Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y de Prescripciones 

Técnicas.
8. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación.
a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del decimoquinto a contar desde el día siguiente a la 

publicación del presente anuncio (art. 159 TRLCSP).
b) Modalidad de presentación: Conforme a la cláusula 9.1 del PCAP.
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c) Lugar de presentación:
Dependencia: Registro auxiliar de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Huelva.
Domicilio: C/ Sanlúcar de Barrameda, núm. 3.
Localidad y código postal: Huelva 21071.

e) Admisión de variantes o mejoras, si procede: Sí procede.
9. Apertura de ofertas.
a) Descripción: Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Huelva.
b) Dirección: C/ Sanlúcar de Barrameda, núm. 3.
c) Localidad y código postal: Huelva 21071.
d) Fecha y hora: La fecha y hora de apertura de ofertas económicas se anunciarán en el Perfil del 

Contratante de la entidad adjudicadora, con al menos 24 horas de antelación.
10. Gastos de publicidad. Máximo: Dos mil euros (2.000,00 €).

Huelva, 30 de mayo de 2016.- El Delegado del Gobierno, Francisco José Romero Rico.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

UNIVeRSIDADeS

RESOLUCIÓN de 9 de mayo de 2016, de la Universidad de Córdoba, por la que se anuncia la 
formalización del contrato que se cita. 

Resolución de la Universidad de Córdoba por la que se anuncia la formalización del contrato 2014/000057 
de Suministro e instalación de diverso material docente de simulación de enfermería con destino a la Facultad 
de Enfermería de la Universidad de Córdoba, financiado por la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y 
Empleo de la Junta de Andalucía.

1. Entidad adjudicadora.
Organismo: Universidad de Córdoba.
Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Contratación y Patrimonio.
2. Objeto del contrato: Suministros.
Tipo: Suministro.
Descripción: Suministro e instalación diverso material docente de simulación de enfermería con destino 

a la Facultad de Enfermería de la Universidad de Córdoba, financiado por la Consejería de Economía, Innovación, 
Ciencia y Empleo de la Junta de Andalucía.

3. Tramitación y procedimiento. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Negociado sin publicidad.
4. Presupuesto de licitación: Importe neto: 116.923,00 €; IVA: 24.553,85 €; Total: 141.476,94 €.
5. Formalización del contrato.
Fecha de adjudicación: 20.2.2015.
Fecha de formalización del contrato: 5.3.2015.
Empresa adjudicataria: Laerdal España, S.L.
Importe de adjudicación: Importe neto: 116.923,00 €; IVA: 24.553,85 €; Total: 141.476,94 €.

Córdoba, 9 de mayo de 2016.- El Rector, José Carlos Gómez Villamandos.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

AyUNtAMIeNtOS

ANUNCIO de 8 de octubre de 2015, del Ayuntamiento de Chipiona, de licitación de las obras que 
se cita. (PP. ���/2016).

Resolución de la Junta de Gobierno Local, de fecha 8.10.2015, por la que se anuncian las obras de 
«Demolición de dos viviendas de madera y almacén en Pago Abulagar, frente a Las Cruces, en Chipiona», 
conforme el siguiente contenido:

I. Dependencia tramitadora: Departamento de Contratación.
II. Objeto del contrato: Demolición de dos viviendas de madera y almacén en Pago Abulagar, frente a Las 

Cruces, en Chipiona.
III. Procedimiento, forma de adjudicación: Procedimiento abierto.
IV. Plazo de ejecución: Un mes desde el levantamiento del Acta de Replanteo.
V. Presupuesto de licitación: Siete mil setecientos setenta y cinco euros con cuarenta y seis céntimos 

(7.775,46), IVA excluido, pudiendo licitarse a la baja.
VI. Garantía provisional: Doscientos treinta y tres euros con veintiséis céntimos (233,26 €).
VII. Garantía definitiva: La garantía definitiva será del 5% del importe de la adjudicación del contrato.
VIII. Obtención de documentación y plazo de presentación de ofertas: Servicio de Atención Ciudadana, 

(Ayuntamiento de Chipiona), y perfil del contratante. Durante los 26 días naturales siguientes a la publicación del 
anuncio de licitación.

IX. Apertura de proposiciones: Acto público posterior a la calificación de la documentación general.
X. Modelo de proposición: El recogido en el apartado 4.2.2 del Pliego de Cláusulas.

Chipiona, 8 de octubre de 2015.- El Alcalde, Antonio Peña Izquierdo.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De LA PReSIDeNCIA y ADMINIStRACIóN LOCAL

ANUNCIO de 30 de mayo de 2016, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en 
Huelva, por el que se publica acto administrativo relativo a procedimiento de obtención del Documento 
de Titularidad, Aforo y Horario de establecimiento público.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por el presente anuncio 
se notifican a los interesados que se relacionan los siguientes actos administrativos, para cuyo conocimiento 
íntegro podrán comparecer en la sede de esta Delegación del Gobierno, C/ Sanlúcar de Barrameda, núm. 3, en 
la ciudad de Huelva.

Interesado: Ralisa Ventas, S.L.
CIF: B21410428.
Expediente: 121/15 AF.
Fecha: 15.4.2016.
Acto notificado: Resolución archivo.
Plazo recurso de alzada: Un mes, contado desde el día siguiente al de notificación de la presente.

Interesado: Eventos y Producciones Europa Siglo XXI, S.L.
CIF: B21498688.
Expediente: 162/15 AF.
Fecha: 15.4.2016.
Acto notificado: Resolución archivo.
Plazo recurso de alzada: Un mes, contado desde el día siguiente al de notificación de la presente.

Interesado: Cyric Proyectos, S.L.
CIF: B54509112
Expediente: 36/16 AF.
Fecha: 4.5.2016.
Acto notificado: Resolución archivo.
Plazo recurso de alzada: Un mes, contado desde el día siguiente al de notificación de la presente.

Huelva, 30 de mayo de 2016.- El Delegado del Gobierno, Francisco José Romero Rico.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De LA PReSIDeNCIA y ADMINIStRACIóN LOCAL

ANUNCIO de 30 de mayo de 2016, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en 
Huelva, por el que se publica acto administrativo relativo a procedimiento de Interrupción Unilateral de 
máquinas recreativas y de azar en materia de Juegos y Espectáculos Públicos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por el presente anuncio 
se notifica al interesado que se relaciona el siguiente acto administrativo, para cuyo conocimiento íntegro podrá 
comparecer en la sede de esta Delegación del Gobierno, C/ Sanlúcar de Barrameda, núm. 3, en la ciudad de 
Huelva.

Interesada: Tamara Fernández Gálvez.
NIF: 47428087V.
Expediente: 749/16 I.U.
Fecha: 18.5.2016.
Acto notificado: Comunicación de Interrupción Unilateral de Instalación de máquina recreativa.

Huelva, 30 de mayo de 2016.- El Delegado del Gobierno, Francisco José Romero Rico.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De LA PReSIDeNCIA y ADMINIStRACIóN LOCAL

ANUNCIO de 31 de mayo de 2016, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en 
Sevilla, por el que se publica acto administrativo relativo a procedimiento sancionador en materia de 
animales potencialmente peligrosos.

Habiendo resultado infructuosa la notificación del acto administrativo y en virtud de lo dispuesto en los 
arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio se notifica al interesado que se 
relaciona los siguientes actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en la sede de 
esta Delegación del Gobierno, sita en la Plaza de la Contratación, 3, de Sevilla, durante el plazo indicado.

Interesado: Don Iván Sánchez Rosales.
Expediente: 41/ 113/2016 AP.
Infracción: Muy grave, art. 13.1.b) de la Ley 50/1999, de 23 de diciembre, sobre régimen jurídico de la 

tenencia de animales potencialmente peligrosos.
Sanción: 3.802 euros.
Acto notificado: Acuerdo de inicio.
Plazo: Quince días hábiles para formular alegaciones desde el día siguiente a la publicación de este 

anuncio.

Sevilla, 31 de mayo de 2016.- La Delegada del Gobierno, María Esther Gil Martín.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De LA PReSIDeNCIA y ADMINIStRACIóN LOCAL

ANUNCIO de 31 de mayo de 2016, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en 
Sevilla, por el que se publica acto administrativo relativo a procedimiento sancionador en materia de 
animales potencialmente peligrosos.

Habiendo resultado infructuosa la notificación del acto administrativo y en virtud de lo dispuesto en los 
arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio se notifica al interesado que se 
relaciona los siguientes actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en la sede de 
esta Delegación del Gobierno, sita en la Plaza de la Contratación, 3, de Sevilla, durante el plazo indicado.

Interesada: Doña Desiree María Albarracín López.
Expediente: 41/ 138/2016 AP.
Infracción: Muy grave, art. 13.1.b) de la Ley 50/1999, de 23 de diciembre, sobre régimen jurídico de la 

tenencia de animales potencialmente peligrosos.
Sanción: 3.802 euros.
Acto notificado: Acuerdo de inicio.
Plazo: 15 días hábiles para formular alegaciones desde el día siguiente a la publicación de este anuncio.

Sevilla, 31 de mayo de 2016.- La Delegada del Gobierno, María Esther Gil Martín.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA y CONOCIMIeNtO

ANUNCIO de 14 de marzo de 2016, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia 
y Empleo en Almería, de admisión definitiva y de trámite de participación pública en relación con la 
autorización del Plan de Restauración del permiso de investigación que se cita, sito en los términos 
municipales de Chercos y Líjar (Almería). (PP. �0�/2016).

Habiendo sido definitivamente admitida la solicitud de permiso de investigación que a continuación se 
indica: Nombre: Blanco Macael. Número de expediente: 40.668. Recurso solicitado: Todos de la Sección C). 
Superficie solicitada: 3 cuadrículas. Término municipal afectado: Chercos y Líjar (Almería). Solicitante: Omya 
Clariana, S.L., con domicilio en Estación FF.CC., s/n, Purchena (Almería) y de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 6.º del Real Decreto 975/2009, de 12 de junio, se expone a información pública, previo a su aprobación, 
el Plan de Restauración del permiso de investigación el cual contiene:

-  Solicitud de autorización del plan de restauración: 17.2.2015 por don José Asensio Ros Hernández en 
representación de la mercantil Omya Clariana, S.L.

- Autoridades competentes: Delegado Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo en Almería.
- Propuesta de resolución del Plan de Restauración: De fecha de 14.3.2016. Aprobación.
- Fecha de exposición al público del Plan de Restauración: 30 días.
-  Lugar de exposición: Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo. Departamento 
de Minas. C/ Hermanos Machado, 4, C.P. 04071 Almería.

- Medios para la información: Documental, previa cita, en horario de 12:00 a 13:00 horas.
-  Procedimientos de participación pública: Los establecidos en los arts. 84 a 86 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre. 

Lo que se hace público a fin de que todos aquellos que tengan la condición de interesados puedan 
personarse en el expediente de Plan de Restauración, dentro del plazo de 30 días contados a partir del día 
siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía (BOJA), y en expediente de Proyecto 
General de Permiso de Investigación en el plazo de 15 días a partir de la última de las publicaciones que del 
presente anuncio han de efectuarse en el Boletín Oficial de la Provincia de Almería y en el de la Junta de 
Andalucía (BOJA), de conformidad con lo previsto en el artículo 6 del Real Decreto 975/2009, de 12 de junio, y 
art. 70 del vigente Reglamento General para el Régimen de la Minería, con la advertencia de que pasado este 
plazo no se admitirá oposición alguna, conforme a lo prescrito en el mismo artículo y normativa citada.

Almería, 14 de marzo de 2016.- El Delegado, Miguel Ángel Tortosa López.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA y CONOCIMIeNtO

ANUNCIO de 1 de junio de 2016, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia 
y Empleo en Granada, por el que se da publicidad a la resolución del expediente de reintegro de la 
subvención concedida a la entidad que se cita.

Intentada su notificación sin haberse podido practicar, y en virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, por el presente anuncio se notifica al interesado en el incentivo para la 
medida de Apoyo a la Incorporación de Socias y Socios en Cooperativas y Sociedades Laborales, regulada por el 
Decreto-ley 8/2013 de 28 de mayo, de Medidas de Creación y Empleo y Fomento del Emprendimiento, mediante 
su publicación en este Boletín Oficial, de la resolución del siguiente expediente de reintegro.

Esta publicación incluye únicamente los datos imprescindibles para informar a las personas interesadas 
sobre el lugar donde podrán comparecer para conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto 
administrativo y constancia de tal conocimiento: Servicio de Economía Social, Avda. Joaquina Eguaras, núm. 2, 
5.ª planta.

Expediente: 135073.
Interesada: Flor de Luna 2013, S.L.L.
CIF: B19522879.
Acto notificado: Resolución reintegro.
Fecha: 16.5.2016.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, según lo dispuesto en el artículo 112 
de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, podrá interponerse 
potestativamente recurso de reposición, de acuerdo con lo establecido en el art. 116 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
en el plazo de un mes, ante el mismo órgano que dictó el acto. 

Asimismo, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la notificación de la presente 
resolución, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo correspondiente, de acuerdo con lo establecido 
en el art. 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Granada, 1 de junio de 2016.- El Delegado, Juan José Martín Arcos.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA y CONOCIMIeNtO

ANUNCIO de 12 de mayo de 2016, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y 
Empleo en Sevilla, por el que se notifican actos administrativos relativos al procedimiento de inscripción 
en el Registro de Comerciantes y Actividades Comerciales de Andalucía.

Intentada la notificación de los actos administrativos que se relacionan, relativos al procedimiento de 
inscripción en el Registro de Comerciantes y Actividades Comerciales de Andalucía, sin haberse podido practicar, 
por medio del presente anuncio se procede a su notificación, de conformidad con los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992. Las personas interesadas o sus representantes podrán comparecer en las dependencias de la 
Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo, sita en calle Trajano, número 17, de Sevilla, 
para conocimiento del contenido íntegro del acto y constancia de tal conocimiento, concediéndose los plazos de 
contestación y recursos que, respecto del acto notificado, a continuación se indican:

- Resoluciones: Un mes, recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Empleo, Empresa y Comercio 
de la Junta de Andalucía.

- Requerimientos: Diez días hábiles para aportar la documentación requerida.

EXPEDIENTE ACTO NOTIFICADO INTERESADO/A DNI/NIF MUNICIPIO
SE2015-1254 Resolución Inscripción María del Rocío Rodríguez Ruiz 28611478F Sevilla
SE2016-0189 Resolución Inscripción Rafael Pablo Navarro Martín 28881352E Sevilla
SE2016-0015 Resolución Inscripción Carmen Ruiz Muñoz 28472074Y Sevilla
SE2016-0060 Resolución Inscripción José Luis Medina Sánchez 24268515L Sevilla
SE2016-0144 Resolución Inscripción Ye Xuewei Y0247275Q Sevilla
SE2015-1268 Resolución Cancelación Distribuidora F & M, S.C. J90219445 Sevilla
SE2016-0051 Resolución Cancelación Noelia María Muñoz Torres 28748471N Sevilla
SE2016-0139 Resolución Cancelación Jiang Suwei X4522140H Sevilla
SE2016-0083 Requerimiento José María Prieto Pérez 52267331S Gines
SE2016-0096 Requerimiento Wang Chunlei X5794307D Dos Hermanas
SE2016-0187 Requerimiento Super Muralla, S.L.U. B90238148  Sevilla

Sevilla, 12 de mayo de 2016.- El Delegado, Juan Borrego Romero.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA y CONOCIMIeNtO

ANUNCIO de 16 de mayo del 2016, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia 
y Empleo en Sevilla por el que se notifican actos administrativos relativos al Registro de Empresas 
Acreditadas de la Construcción (REA).

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, habiéndose intentado 
notificar por el servicio de Correos los siguientes actos administrativos a los interesados que a continuación 
se relacionan, y no pudiéndose practicar, se hace por medio del presente anuncio la notificación de los actos 
administrativos que se citan, haciéndoles saber que para su conocimiento íntegro podrán comparecer en el plazo 
de diez días, a contar desde el siguiente a esta publicación, en el Servicio de Administración Laboral «Sección 
de Ordenación Laboral» en la sede de esta Delegación Territorial, sita en Avenida de Grecia, s/n, esquina  
C/ Bergantín, Edificio Administrativo, Los Bermejales.

La notificación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente a esta 
publicación: 

Núm. de Expte.: REA INS_2016_49421.
Interesado: Don Francisco Antonio Vallejo Sánchez, en representación de la Empresa V.S. Poliuretano 

Proyectado, S.L.U., con CIF: B90236472.
Acto: Comunicación de inicio y requerimiento de subsanación.
Fecha: 2 de marzo de 2016.
Órgano que lo dicta: Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo en Sevilla. 

Núm. de Expte.: REA INS_2016_49528.
Interesado: Don Sebastián de Alba Muñoz, en representación de la Empresa S. Alba Herreros, S.L., con 

CIF: B91928093.
Acto: Comunicación de inicio y requerimiento de subsanación.
Fecha: 3 de marzo de 2016.
Órgano que lo dicta: Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo en Sevilla.

Núm. de Expte.: REA INS_2016_49804.
Interesado: Don Pedro José Barco Bravo, en representación de la Empresa Barco Bravo Negocios del 

Sur, S.L., con CIF: B90227471.
Acto: Comunicación de inicio y requerimiento de subsanación.
Fecha: 15 de marzo de 2016.
Órgano que lo dicta: Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo en Sevilla.

Sevilla, 16 de mayo del 2016.- El Delegado, Juan Borrego Romero.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA y CONOCIMIeNtO

ANUNCIO de 16 de mayo de 2016, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia 
y Empleo en Sevilla, de la cancelación del expediente que se cita.

El Delegado Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo en Sevilla, por imposibilidad de 
notificación en su domicilio hace saber a la mercantil SC Andalucía Mining que se ha resuelto poner fin al 
procedimiento de solicitud del Permiso de Investigación núm. 7.921 denominado «Hornitos», archivar las 
actuaciones y cancelar la inscripción. 

Contra la citada resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada 
ante el Excmo. Sr. Consejero de Empleo, Empresa y Comercio de la Junta de Andalucía, en el plazo de un mes 
contado a partir del día siguiente de la fecha de la notificación de dicha resolución.

Lo que se hace público conforme al artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/99, 
de 13 de enero.

Sevilla, 16 de mayo de 2016.- El Delegado, Juan Borrego Romero.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA y CONOCIMIeNtO

ANUNCIO de 17 de mayo de 2016, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia 
y Empleo en Sevilla, sobre solicitud de autorización administrativa y aprobación de proyecto, así como 
la declaración en concreto de la utilidad pública que se cita, en el t.m. de Las Cabezas de San Juan 
(P-6731).

A los efectos prevenidos en los arts. 125 y 144 del R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se 
regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización 
de energía eléctrica, y los arts. 53 y 54 de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, se somete 
a información pública la petición de autorización, aprobación y declaración en concreto de su utilidad pública, 
implicando esta última la urgente ocupación a los efectos del art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, de una 
instalación eléctrica cuyas características principales se señalan a continuación.

Asimismo, se publica como Anexo a este anuncio la relación concreta e individualizada de los bienes y 
derechos afectados de los interesados.

CARACTERÍSTICAS DE LA INSTALACIÓN

Peticionario: Endesa Distribución Eléctrica, S.L.
Domicilio: Avda. Diego Martínez Barrio, núm. 2.
Emplazamiento: Junto al poblado de San Leandro.
Finalidad de la instalación: Sustitución de tramo de LAMT por afección con canal de riego. 
Línea eléctrica:

Origen: Apoyo existente A250188/Apoyo proyectado núm. 7.
Final: Apoyo existente A250201/Apoyo existente C. 
T.m. afectado: Las Cabezas de San Juan.45
Tipo: Aérea D/C. 
Longitud en km: 2,646/0,262.
Tensión en servicio: 15(20) kV. 
Conductores: LA110 DC (94-AL 1/22-ST 1A)/LA-56 SC (47-AL 1/8 ST 1A).
Apoyos: Metálicos celosía.
Aisladores: U40BS.
Presupuesto: 84987,94 euros.
Referencia: RAT: 111093. Exp.: 275581.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada la documentación presentada en esta Delegación 
Territorial, sita en Avda. de Grecia, s/n, 3.ª planta (de lunes a viernes, en horario de 9,00 a 14,00 horas), y 
formularse al mismo tiempo las reclamaciones, por duplicado, que se estimen oportunas, en el plazo de 20 
días, contados a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio. 

Asimismo, los afectados, dentro del mismo plazo, podrán aportar los datos oportunos a los solos efectos 
de rectificar posibles errores en la relación indicada, de acuerdo con el art. 56 del Reglamento de la Ley de 
expropiación forzosa, así como formular las alegaciones procedentes por razón de lo dispuesto en el art. 161 del 
citado R.D. 1955/2000.

Los afectados podrán recabar, a través de esta Delegación Territorial, que el peticionario les facilite los 
datos que consideren precisos para la identificación de los bienes.

Sevilla, 17 de mayo de 2016.- El Delegado, Juan Borrego Romero.
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ANEXO : RELACIÓN DE BIENES Y DERECHOS DE LA SUSTITUCIÓN DEL TRAMO DE LÍNEA AÉREA DE MEDIA TENSIÓN 
 D/C 15(20) KV ENTRE LOS APOYOS A250188 Y A250201 DE LA LÍNEA «LA SEÑUELA» DE LA SUB. «LAS «MARISMAS» EN EL 

T.M. DE LAS CABEZAS DE SAN JUAN. P-6731.-

Nº 
PAR.
S/

PROY.

DATOS TITULARES DATOS DE LA FINCA AFECCIÓN

USO
PROP. DIRECCIÓN T.M. PARAJE POL.

CAT
PARC.
CAT

LONGITUD
VUELO

LOV
(m)

SERV.
PASO SP

(m²)

Nº 
DEL 

APOYO

PLENO
DOMINIO

PD
(m

OCUP.
TEMP. OT

(m²)

1 Ayto. Las Cabezas de 
San Juan

Pza. de la 
Constitución, 5. 

41730. Las Cabezas 
de San Juan

Las 
Cabezas de 
San Juan

Calle 
Agua

7526802QB6072N 149,85 2458,27 Residencial

2 Comunidad de 
Regantes Bajo 
Guadalquivir

C/ Pedro Salinas, 5, 
Pl. 1. Pt.14. 41013. 

Sevilla

Las 
Cabezas de 
San Juan

San 
Leandro

1 97 5,5 79,67 Agrario

3 Jesús Fernández 
Muñoz

Juana Vázquez 
Barragán

C/ Jazmines, 42. 
41730. Las Cabezas 

de San Juan

Las 
Cabezas de 
San Juan

San 
Leandro

1 64 246,41 4833,34 1 y 2 5,06 400 Agrario

4 Comunidad de 
Regantes Bajo 
Guadalquivir

C/ Pedro Salinas, 5, 
Pl. 1. Pt.14. 41013. 

Sevilla

Las 
Cabezas de 
San Juan

San 
Leandro

1 75 5,5 91,33 Agrario

5 Manuel Fernández 
Jiménez

Joaquina Fernández 
Herbal

C/ Cádiz, 3. 41730. 
Las Cabezas de San 

Juan

Las 
Cabezas de 
San Juan

San 
Leandro

1 61 243,41 5356,34 3 2,53 200 Agrario

6 Comunidad de 
Regantes Bajo 
Guadalquivir

C/ Pedro Salinas, 5, 
Pl. 1. Pt.14. 41013. 

Sevilla

Las 
Cabezas de 
San Juan

San 
Leandro

1 143 5,5 91,38 Agrario

7 Manuel Fernández 
Jiménez

C/ Cádiz, 3. 41730. 
Las Cabezas de San 

Juan

Las 
Cabezas de 
San Juan

San 
Leandro

1 60 245,97 5444,33 4 2,53 200 Agrario

8 Comunidad de 
Regantes Bajo 
Guadalquivir

C/ Pedro Salinas, 5, 
Pl. 1. Pt.14. 41013. 

Sevilla

Las 
Cabezas de 
San Juan

San 
Leandro

1 123 5,5 91,25 Agrario

9 Encarnación Ciudad 
Mejía

José Mora Requena

C/ Sierra el Trobal, 6. 
41740. Las Cabezas 

de San Juan

Las 
Cabezas de 
San Juan

San 
Leandro

1 57 242,98 5339,71 5 2,53 200 Agrario

10 D.P.I.A.R.A. C/ San Fco. Javier, 
24. 41005. Sevilla

Las 
Cabezas de 
San Juan

San 
Leandro

1 124 5,5 91,29 Agrario

11 José Gallego 
Fernández

C/ Enrique Tierno 
Galván, 2. 41730. Las 
Cabezas de San Juan

Las 
Cabezas de 
San Juan

San 
Leandro

1 56 243,3 5349,78 6 2,53 200 Agrario

12 Comunidad de 
Regantes Bajo 
Guadalquivir

C/ Pedro Salinas, 5, 
Pl. 1. Pt.14. 41013. 

Sevilla

Las 
Cabezas de 
San Juan

San 
Leandro

1 90 5,5 90,56 Agrario

13 Manuel Rodríguez 
León

C/ Bailaora, 8. San 
Leandro. 41730. Las 
Cabezas de San Juan

Las 
Cabezas de 
San Juan

San 
Leandro

1 53 238,21 4989,8 7 y D 7,69 400 Agrario

14 Comunidad de 
Regantes Las 
Marismas del 
Guadalquivir

C/ Real de 
Villafranca, 4. 41720. 

Los Palacios y 
Villafranca

Las 
Cabezas de 
San Juan

San 
Leandro

1 80 15,4 248,08 Agrario

15 Francisco Román 
Mora Ciudad

C/ Vida el Trobal, 28. 
41720. Los Palacios y 

Villafranca

Las 
Cabezas de 
San Juan

San 
Leandro

1 52 240,2 5259 8 2,53 200 Agrario

16 Comunidad de 
Regantes Bajo 
Guadalquivir

C/ Pedro Salinas, 5, 
Pl. 1. Pt.14. 41013. 

Sevilla

Las 
Cabezas de 
San Juan

San 
Leandro

1 136 5,5 91,35 Agrario

17 Juana Granados Mena

Hdros. Antonio 
Ramos Romero

C/ Cuesta del 
granado, 18. 

11540 Sanlúcar de 
Barrameda

C/ Doctor Castro 
Viejo, 2. 41720. Los 
Palacios y Villafranca

Las 
Cabezas de 
San Juan

San 
Leandro

1 49 244,63 5398,24 9 2,53 200 Agrario

18 Comunidad de 
Regantes Bajo 
Guadalquivir

C/ Pedro Salinas, 5, 
Pl. 1. Pt.14. 41013. 

Sevilla

Las 
Cabezas de 
San Juan

San 
Leandro

1 135 5,5 91,39 Agrario

19 Jose Mª Mora Ciudad C/ San Blas, 11. 
41730. Las Cabezas 

de San Juan

Las 
Cabezas de 
San Juan

San 
Leandro

1 48 245,88 5438,49 10 2,53 200 Agrario

A N E X O
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Nº 
PAR.
S/

PROY.

DATOS TITULARES DATOS DE LA FINCA AFECCIÓN

USO
PROP. DIRECCIÓN T.M. PARAJE POL.

CAT
PARC.
CAT

LONGITUD
VUELO

LOV
(m)

SERV.
PASO SP

(m²)

Nº 
DEL 

APOYO

PLENO
DOMINIO

PD
(m

OCUP.
TEMP. OT

(m²)

21 Jose Mª Mora Ciudad C/ San Blas, 11. 
41730. Las Cabezas 

de San Juan

Las 
Cabezas de 
San Juan

San 
Leandro

1 45 205,73 3531,97 11 5,76 200 Agrario

22 Comunidad de 
Regantes Bajo 
Guadalquivir

C/ Pedro Salinas, 5, 
Pl. 1. Pt.14. 41013. 

Sevilla

Las 
Cabezas de 
San Juan

San 
Leandro

1 69 36,18 482,84 Agrario
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA y CONOCIMIeNtO

ANUNCIO de 19 de mayo de 2016, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia 
y Empleo en Sevilla, por el que se notifica acto administrativo relativo al procedimiento de inscripción en 
el Registro General de Comerciantes Ambulantes de Andalucía.

Intentada la notificación del acto administrativo que se relaciona, relativo al procedimiento de inscripción 
en el Registro General de Comerciantes Ambulantes de Andalucía, sin haberse podido practicar, por medio del 
presente anuncio se procede a su notificación de conformidad con los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992. 
La persona interesada, o su representante, podrá comparecer en las dependencias de la Delegación Territorial 
de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo, sita en calle Trajano, número 17, de Sevilla, para conocimiento 
del contenido íntegro del acto y constancia de tal conocimiento, concediéndose los plazos de contestación y 
recursos que, respecto del acto notificado, a continuación se indican:

- Resoluciones: Un mes, recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Empleo, Empresa y Comercio 
de la Junta de Andalucía.

EXPEDIENTE ACTO NOTIFICADO INTERESADO/A DNI/CIF MUNICIPIO
RCA12016SE0003 Resolución desistimiento Remedios Molina Montaño 28809292N Sevilla

Sevilla, 19 de mayo de 2016.- El Delegado, Juan Borrego Romero.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA y CONOCIMIeNtO

ANUNCIO de 20 de mayo de 2016, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia 
y Empleo en Sevilla, por el que se notifica acto administrativo relativo a expediente de expropiación 
forzosa en materia de energía.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, habiéndose intentado 
notificar por el servicio de Correos los siguientes actos administrativos a los interesados que a continuación 
se relacionan, y no pudiéndose practicar, se hace por medio del presente anuncio la notificación de los actos 
administrativos que se citan, para cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer, en el plazo de diez días, en el 
Departamento de Legislación de la Secretaría General Provincial de esta Delegación Territorial, sita en Avda. de 
Grecia, s/n, 3.ª planta, Edificio Administrativo, Los Bermejales, 41012 Sevilla.

Expediente: 124.191 RAT 10.107.
Interesada: Doña Teresa Luque Fuentes.
Acto que se notifica: Requerimiento hoja aprecio.
Fecha: 9.5.2016.
Extr acto de contenido: Requerimiento Hoja Aprecio en expediente de expropiación forzosa instaIación 

«Línea eléctrica de 66 Kv D/C con origen en Subestación Parque Eólico “El Puntal” y final en 
Subestación de Estepa». Finca: 164 (Pol. 7, Parc. 238) Estepa (Sevilla).

Sevilla, 20 de mayo de 2016.- El Delegado, Juan Borrego Romero.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD

RESOLUCIÓN de 31 de mayo de 2016, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Cádiz, por la que se hace pública la relación de solicitantes del Programa de Solidaridad a 
los que no ha sido posible notificar diferentes resoluciónes y actos administrativos.

En cumplimiento del art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se notifica a los interesados diferentes 
Resoluciones y actos administrativos referentes al Programa de Solidaridad.

Nº EXPTE. APELLIDOS, NOMBRE Y DNI LOCALIDAD CONTENIDO DEL ACTO

38588-1/2015
CANTOS CABEZA, ISABEL 
31583423F ALGAR

NOTIFICACIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE IGUALDAD, 
SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES PARA LA SUBSANACIÓN DEL TRÁMITE DE 
AUDIENCIA DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

12886-1/2015
GARCÍA FERNÁNDEZ, 
ESTEFANÍA 75915411R ALGECIRAS

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE IGUALDAD, 
SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE LE DENIEGA EL PROGRAMA 
DE SOLIDARIDAD.

12925-1/2015
MÁRTIR RUIZ, MARÍA DOLORES 
31834747X ALGECIRAS

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE IGUALDAD, 
SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE LE DENIEGA EL PROGRAMA 
DE SOLIDARIDAD.

40159-1/2015
RODRÍGUEZ GÓMEZ, MARÍA 
DOLORES 76086180H ALGECIRAS

NOTIFICACIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE IGUALDAD, 
SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES PARA LA SUBSANACIÓN DEL PROGRAMA 
DE SOLIDARIDAD.

13850-1/2015
MORENO RUJANO, FRANCISCA 
522803257

ARCOS DE LA 
FRONTERA

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE IGUALDAD, 
SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE LE CONCEDE EL 
PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

41781-1/2015
GARCÍA ATIENZA, PETRA 
31582257Z

ARCOS DE LA 
FRONTERA

NOTIFICACIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE IGUALDAD, 
SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES PARA LA SUBSANACIÓN DEL TRÁMITE DE 
AUDIENCIA DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

12167-1/2015
CLA DEL POZO, MIGUEL 
ANGEL 44055076W BARBATE

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE IGUALDAD, 
SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE LE CONCEDE EL 
PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

13767-1/2015
GODINO TEJEDOR, JAVIER 
44033223E CÁDIZ

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE IGUALDAD, 
SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE LE CONCEDE EL 
PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

15229-1/2015
OSORIO CALVO, JOSÉ LUIS 
31200198P CÁDIZ

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE IGUALDAD, 
SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE LE CONCEDE EL 
PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

23436-1/2015
PUYO CARBIA, ANA MARÍA 
44319533M CÁDIZ

NOTIFICACIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE IGUALDAD, 
SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES PARA LA SUBSANACIÓN DEL PROGRAMA 
DE SOLIDARIDAD.

42786-1/2015
MORENO PIMENTEL, MANUEL 
31227994C

CHICLANA DE 
LA FRONTERA

NOTIFICACIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE IGUALDAD, 
SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES PARA LA SUBSANACIÓN DEL CÓDIGO DE 
CUENTA CORRIENTE DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

42062-1/2015
SÁENZ GARCÍA, MARÍA REGLA 
75859410M CHIPIONA

NOTIFICACIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE IGUALDAD, 
SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES PARA LA SUBSANACIÓN DEL PROGRAMA 
DE SOLIDARIDAD.

12194-1/2015
FERRER ÁVILA, MARÍA 
32066300E

JEREZ DE LA 
FRONTERA

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE IGUALDAD, 
SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE LE CONCEDE EL 
PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

12283-1/2015
MATEOS SEDA, JULIO 
31700496X

JEREZ DE LA 
FRONTERA

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE IGUALDAD, 
SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE LE CONCEDE EL 
PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

13755-1/2015
ESCOBAR BORREGO, MARÍA 
DEL CARMEN 31684825W

JEREZ DE LA 
FRONTERA

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE IGUALDAD, 
SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE LE CONCEDE EL 
PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.
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14744-1/2015
DE LA MAZA TORO, TOMÁS 
LUIS 31708944V

JEREZ DE LA 
FRONTERA

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE IGUALDAD, 
SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE LE CONCEDE EL 
PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

14492-1/2015
LA ORDEN ROJAS, MARÍA 
32076707X

JEREZ DE LA 
FRONTERA

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE IGUALDAD, 
SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE LE CONCEDE EL 
PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

14722-1/2015
GARCÍA GARRUCHO, DAVINIA 
32075306N

JEREZ DE LA 
FRONTERA

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE IGUALDAD, 
SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE LE ARCHIVA EL PROGRAMA 
DE SOLIDARIDAD.

15769-1/2015
FLORES GARCÍA, VIRGINIA 
31711932S

JEREZ DE LA 
FRONTERA

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE IGUALDAD, 
SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE LE CONCEDE EL 
PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

15801-1/2015
CÉSPEDES RODRÍGUEZ, ANA 
MARÍA 32065679E

JEREZ DE LA 
FRONTERA

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE IGUALDAD, 
SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE LE ARCHIVA EL PROGRAMA 
DE SOLIDARIDAD.

15809-1/2015
MOHAMED BRAHIM, SIDI-
ABDALA X9046600X 

JEREZ DE LA 
FRONTERA

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE IGUALDAD, 
SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE LE ARCHIVA EL PROGRAMA 
DE SOLIDARIDAD.

21630-1/2015
FERNÁNDEZ BUSTOS, ANA 
MARÍA 28789347V

JEREZ DE LA 
FRONTERA

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE IGUALDAD, 
SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE LE CONCEDE EL 
PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

30575-1/2015
GUTIERREZ GÓMEZ, MARÍA 
ÁNGELES 31634952Q

JEREZ DE LA 
FRONTERA

NOTIFICACIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE IGUALDAD, 
SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES PARA LA SUBSANACIÓN DEL PROGRAMA 
DE SOLIDARIDAD.

37560-1/2015
DIOSDADO CORREA, M.ª DE 
LOS ÁNGELES 31738947M

JEREZ DE LA 
FRONTERA

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE IGUALDAD, 
SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE LE ARCHIVA EL PROGRAMA 
DE SOLIDARIDAD.

40614-1/2015
ROMERO ACEVEDO, JULIA 
31642122X

JEREZ DE LA 
FRONTERA

NOTIFICACIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE IGUALDAD, 
SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES PARA LA SUBSANACIÓN DEL PROGRAMA 
DE SOLIDARIDAD.

40722-1/2015
MARTÍNEZ VALERO, ANA 
MARÍA 75867493S

JEREZ DE LA 
FRONTERA

NOTIFICACIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE IGUALDAD, 
SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES PARA LA SUBSANACIÓN DEL PROGRAMA 
DE SOLIDARIDAD.

44275-1/2015
GONZÁLEZ FORMENTO, JOSÉ 
MANUEL 31672924S

JEREZ DE LA 
FRONTERA

NOTIFICACIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE IGUALDAD, 
SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES PARA LA SUBSANACIÓN DEL PROGRAMA 
DE SOLIDARIDAD.

44634-1/2015
NAVARRO BERNABE, JOSÉ 
31601115N

JEREZ DE LA 
FRONTERA

NOTIFICACIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE IGUALDAD, 
SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES PARA LA SUBSANACIÓN DEL TRÁMITE DE 
AUDIENCIA DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

50513-1/2014
CORTES BORREGO, MICHAEL 
75969371A

LA LÍNEA DE LA 
CONCEPCIÓN

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE IGUALDAD, 
SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE LE DENIEGA EL PROGRAMA 
DE SOLIDARIDAD.

32996-1/2015
AYALA VÁZQUEZ, ELISA ISABEL 
32044454A

LA LÍNEA DE LA 
CONCEPCIÓN

NOTIFICACIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE IGUALDAD, 
SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES PARA LA SUBSANACIÓN DEL PROGRAMA 
DE SOLIDARIDAD

33027-1/2015
CHIPOLINA VEGA, ENRIQUE 
JAVIER 32039361Q

LA LÍNEA DE LA 
CONCEPCIÓN

NOTIFICACIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE IGUALDAD, 
SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES PARA LA SUBSANACIÓN DEL PROGRAMA 
DE SOLIDARIDAD

37683-1/2015
CALLEALTA BERMÚDEZ, 
FRANCISCO 31325419V

PUERTO DE 
SANTA MARÍA 

(EL)

NOTIFICACIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE IGUALDAD, 
SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES PARA LA SUBSANACIÓN DEL TRÁMITE DE 
AUDIENCIA DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

39540-1/2015
NÚÑEZ RÍOS, FRANCISCO 
31307290N

PUERTO DE 
SANTA MARÍA 

(EL)

NOTIFICACIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE IGUALDAD, 
SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES PARA LA SUBSANACIÓN DEL PROGRAMA 
DE SOLIDARIDAD

39541-1/2015
ACOSTA GARCÍA, JUAN JOSÉ 
31334415C

PUERTO DE 
SANTA MARÍA 

(EL)

NOTIFICACIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE IGUALDAD, 
SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES PARA LA SUBSANACIÓN DEL PROGRAMA 
DE SOLIDARIDAD

42336-1/2015
DEL VALLE CANET, REMEDIOS 
74504345P

PUERTO DE 
SANTA MARÍA 

(EL)

NOTIFICACIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE IGUALDAD, 
SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES PARA LA SUBSANACIÓN DEL TRÁMITE DE 
AUDIENCIA DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

12230-1/2015
TOLEDO BEA, JOSÉ 
32851516H

SAN 
FERNANDO

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE IGUALDAD, 
SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE LE CONCEDE EL 
PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

15262-1/2015
TRAVERSO RODRÍGUEZ, 
MANUEL 32851939G

SAN 
FERNANDO

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE IGUALDAD, 
SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE LE CONCEDE EL 
PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.
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15268-1/2015
RAMIREZ BENÍTEZ, MARÍA 
DOLORES 32862027H

SAN 
FERNANDO

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE IGUALDAD, 
SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE LE CONCEDE EL 
PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

15433-1/2015
VALIENTE CAEIRO, MARÍA 
RAQUEL 75754266V

SAN 
FERNANDO

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE IGUALDAD, 
SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE LE CONCEDE EL 
PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

14970-1/2015
BROTONS PEDROTE, SARA 
39431430T

SANLÚCAR DE 
BARRAMEDA

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE IGUALDAD, 
SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE LE CONCEDE EL 
PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

15010-1/2015
ROMÁN SALLADO, MARÍA 
MERCEDES 49042945E

SANLÚCAR DE 
BARRAMEDA

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE IGUALDAD, 
SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE LE CONCEDE EL 
PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

24280-1/2015
SERRANO FERNÁNDEZ, 
VANESA 48894407H

SANLÚCAR DE 
BARRAMEDA

NOTIFICACIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE IGUALDAD, 
SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES PARA LA SUBSANACIÓN DEL PROGRAMA 
DE SOLIDARIDAD

30918-1/2015
CHULIAN PIPIO, VANESA 
48894148N

SANLÚCAR DE 
BARRAMEDA

NOTIFICACIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE IGUALDAD, 
SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES PARA LA SUBSANACIÓN DEL PROGRAMA 
DE SOLIDARIDAD

43051-1/2015
CORDERO SERRANO, YOLANDA 
DE JESUS 52336882Z

SANLÚCAR DE 
BARRAMEDA

NOTIFICACIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE IGUALDAD, 
SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES PARA LA SUBSANACIÓN DEL PROGRAMA 
DE SOLIDARIDAD

24086-1/2015
VILLALTA FRANCO, BRUNA 
75903897X SAN ROQUE

NOTIFICACIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE IGUALDAD, 
SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES PARA LA SUBSANACIÓN DEL PROGRAMA 
DE SOLIDARIDAD.

14311-1/2015
SÁNCHEZ HERRERA, ANTONIA 
31853357J TARIFA

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE IGUALDAD, 
SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE LE ARCHIVA EL PROGRAMA 
DE SOLIDARIDAD.

Cádiz, 31 de mayo de 2016.- El Delegado, Manuel Herrera Sanchez.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD

ACUERDO de 30 de mayo de 2016, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Cádiz, para la notificación por edicto de la resolución definitiva de acogimiento familiar 
permanente que se cita.

Acuerdo del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Cádiz, por el que se ordena 
la notificación por edicto de la resolución definitiva de acogimiento familiar permanente a doña Cristina Giles 
García, con DNI 45387446M, al estar en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, al intentarse notificación y no poderse 
practicar, podrá comparecer, ante el Servicio de Protección de Menores, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal, 6, Edificio 
Junta de Andalucía, para la notificación del contenido íntegro del acto administrativo de fecha 11 de mayo de 
2016, acordando constituir el acogimiento familiar permanente del menor D.M.G. con las personas seleccionadas 
por este organismo y cesando el acogimiento temporal con familia ajena seleccionada al efecto.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse oposición ante el Juzgado de Primera Instancia 
de Cádiz en el plazo de dos meses desde su notificación, conforme a los trámites establecidos al respecto en los 
artículos 779 y 780 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, modificada por la Ley 26/2015, de 
28 de julio, de modificación del sistema de protección a la infancia y a la adolescencia.

Cádiz, 30 de mayo de 2016.- El Delegado, Manuel Herrera Sánchez.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD

ANUNCIO de 25 de mayo de 2016, de la Secretaría General Técnica, por el que se notifica acto 
administrativo relativo a procedimiento sancionador en materia de consumo.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por el presente anuncio 
se notifica al interesado que se relaciona el siguiente acto administrativo, para cuyo conocimiento íntegro podrá 
comparecer en la sede de esta Consejería de Salud (Servicio de Legislación), situada en Avda. de la Innovación, 
s/n, Edificio Arena-1, de Sevilla.

Expediente: 04-000019-14-R.
Interesado: Artur Agostinho Santos Oliveira.
Acto notificado: Resolución por la que se resuelve el recurso de alzada (2015-55-36).

Plazo para interponer recurso: Contra la Resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su publicación, 
ante los correspondientes órganos judiciales de este orden, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 25 de mayo de 2016.- El Secretario General Técnico, José Salvador Muñoz San Martín.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992 y con carácter previo a su 
preceptiva publicación en el BOE, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD

ANUNCIO de 25 de mayo de 2016, de la Secretaría General Técnica, por el que se notifica acto 
administrativo relativo a procedimiento sancionador en materia de consumo.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por el presente anuncio 
se notifica al interesado que se relaciona el siguiente acto administrativo, para cuyo conocimiento íntegro podrá 
comparecer en la sede de esta Consejería de Salud (Servicio de Legislación), situada en Avda. de la Innovación, 
s/n, Edificio Arena-1, de Sevilla.

Expediente: 14-000182-10-P.
Interesado: Lomina, S.L.
Acto notificado: Resolución por la que se resuelve el recurso de alzada (2014-55-865).

Plazo para interponer recurso: Contra la Resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su publicación, 
ante los correspondientes órganos judiciales de este orden, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 25 de mayo de 2016.- El Secretario General Técnico, José Salvador Muñoz San Martín.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992 y con carácter previo a su 
preceptiva publicación en el BOE, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD

ANUNCIO de 31 de mayo de 2016, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Sevilla, por el que se hace pública la relación de solicitantes del Programa de Solidaridad a 
los que no ha sido posible notificar diferentes resoluciones y actos administrativos.

160424 301 RESOLUCIONES DE CONCESIÓN 

Resoluciones dictadas por la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Sevilla, 
mediante las cuales se conceden a las unidades familiares representadas por las personas relacionadas a 
continuación, la medida de Ingreso Mínimo de Solidaridad.

NÚM. EXPTE. NOMBRE Y APELLIDOS:
(DTSE)-551-2015-5014-1 RAFAEL GARCÍA DÍAZ

(DTSE)-551-2015-20852-1 RICARDO PLIEGO MONGE
(DTSE)-551-2015-27941-1 ANGUSTIAS ÁLVAREZ MAYO
(DTSE)-551-2015-32391-1 CARMEN DE JUAN JURADO
(DTSE)-551-2014-32684-1 ALFONSO GIL SÁNCHEZ

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, e intentada sin efecto la 
notificación personal en el domicilio que consta en cada expediente, por el presente anuncio se notifica a las 
personas interesadas los actos administrativos que se indican. 

El texto íntegro de los mencionados actos se encuentra a disposición de las personas interesadas en la 
Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales de Sevilla, sita en la Avda. Luis Montoto, núms. 87-89, 
de Sevilla. 

Las Resoluciones mencionadas no agotan la vía administrativa, por lo que los interesados podrán 
interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes a partir del día siguiente a la publicación de las mismas, 
ante la persona titular de la Dirección General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias de la 
Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107.1, 110, 
114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
Procedimiento Administrativo Común. 

La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con 
carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.

Sevilla, 31 de mayo de 2016.- La Delegada, María Ángeles Fernández Ferreiro.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD

ANUNCIO de 31 de mayo de 2016, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Sevilla, por el que se hace pública relación de solicitantes del Programa de Solidaridad a los 
que no ha sido posible notificar diferentes resoluciones y actos administrativos.

160524 100 Requerimientos de subsanación 
Requerimiento, para que en el plazo de 10 días hábiles, subsane los defectos requeridos. Transcurrido 

el plazo concedido, sin que se hubieran subsanado las faltas y/o aportado la documentación requerida, se le 
tendrá por desistido de su petición, y se procederá al archivo de la misma, previa resolución de esta Delegación 
Territorial, de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en relación con el art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Publicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Nº EXPTE: NOMBRE Y APELLIDOS: 

(DPSE)551-2015-8889-1 MARGARETA TEODORESCU
(DPSE)551-2015-47850-1 ENRIQUETA DEL PILAR PÉREZ MORENO
(DPSE)551-2015-50103-1 EURIDICE MARTÍN DELGADO
(DPSE)551-2015-51571 -1 JOAQUINA SUÁREZ ÁLVAREZ
(DPSE)551-2015-51768 -1 FELISA PIÑERO VÁZQUEZ
(DPSE)551-2015-51868- 1 MARÍA CARMEN GARCÍA MATILLA
(DPSE)551-2015-51886 -1 ROSARIO QUIRÓS SÁNCHEZ
(DPSE)551-2015-52311 -1 JOSEFA DE LA PUENTE ISLA

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, e intentada sin efecto la 
notificación personal en el domicilio que consta en cada expediente, por el presente Anuncio se notifica a las 
personas interesadas los actos administrativos que se indican. 

El texto íntegro de los mencionados actos se encuentra a disposición de las personas interesadas en la 
Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales de Sevilla, sita en la Avda. Luis Montoto, núms. 87-89, 
de Sevilla. 

Contra los requerimientos de documentación y trámites de audiencia publicados en el presente Anuncio, 
por ser actos de mero trámite, no procede recurso alguno.

La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con 
carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.

Sevilla, 31 de mayo de 2016.- La Delegada, María Ángeles Fernández Ferreiro.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD

ANUNCIO de 31 de mayo de 2016, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Sevilla, por el que se hace pública relación de solicitantes del Programa de Solidaridad a los 
que no ha sido posible notificar diferentes resoluciones y actos administrativos.

160524 302 Acuerdos de extinción.
Acuerdos del titular de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales de Sevilla, por 

los que se inician procedimientos de extinción y se suspende el pago del Ingreso Mínimo de Solidaridad, 
concediéndole a los interesados un plazo no superior a 10 días hábiles para que aleguen y presenten la 
documentación y justificaciones que estimen pertinentes, de conformidad con lo establecido en el art. 84.2 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Nº EXPTE NOMBRE Y APELLIDOS

(DTSE)-551-2014-74231-1 JOSÉ MIGUEL NAVARRO GARCÍA
(DTSE)-551-2014-74289-1 SETEFILLA HIPONA OLIVEROS 
(DTSE)-551-2015-5014-1 RAFAEL GARCÍA DÍAZ
(DTSE)-551-2015-18686-1 MARÍA INMACULADA RUIZ BARBA
(DTSE)-551-2015-20852-1 RICARDO PLIEGO MONGE
(DTSE)-551-2015-25023-1 ROSARIO GARCÍA MOGUER
(DTSE)-551-2015-27941-1 ANGUSTIAS ÁLVAREZ MAYO
(DTSE)-551-2015-32391-1 CARMEN DE JUAN JURADO
(DTSE)-551-2014-32684-1 ALFONSO GIL SÁNCHEZ

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, e intentada sin efecto la 
notificación personal en el domicilio que consta en cada expediente, por el presente Anuncio se notifica a las 
personas interesadas los actos administrativos que se indican.

El texto íntegro de los mencionados actos se encuentra a disposición de las personas interesadas en la 
Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales de Sevilla, sita en la Avda. Luis Montoto, núms.  87-89 
de Sevilla.

La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con 
carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.

Sevilla, 31 de mayo de 2016.- La Delegada, María Ángeles Fernández Ferreiro.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD

ANUNCIO de 31 de mayo de 2016, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Sevilla, por el que se hace pública relación de solicitantes del Programa de Solidaridad a los 
que no ha sido posible notificar diferentes resoluciones y actos administrativos.

160524 390 Resoluciones de archivo de incremento.
Resoluciones dictadas por la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Sevilla, 

mediante las cuales se declaran a las unidades familiares desistidas de sus solicitudes de incrementos de la 
medida del Programa de Solidaridad.

Nº EXPTE: NOMBRE Y APELLIDOS: 

(DTSE)-551-2014-16750-1 ANA RODRÍGUEZ PÉREZ 
(DTSE)-551-2014--23331-1 ANTONIO DÍAZ ANSENCIO 
(DTSE)-551-2014-25060-1 MARÍA NIEVES CASTRO GALÁN
(DTSE)-551-2014-29810-1 DAVID PÉREZ CONCEJERO
(DTSE)-551-2014-40912-1 JENIFER CORRALES MOREJÓN
(DTSE)-551-2014-42104-1 IYOBO DANIEL
(DTSE)-551-2014-49409-1 MARCO ANTONIO TAPIA GUTIÉRREZ
(DTSE)-551-2014-64263-1 RAFAEL VILLARREAL ANDRADES

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, e intentada sin efecto la 
notificación personal en el domicilio que consta en cada expediente, por el presente Anuncio se notifican a las 
personas interesadas los actos administrativos que se indican. 

El texto íntegro de los mencionados actos se encuentra a disposición de las personas interesadas en la 
Delegación Territorial de Igualdad Igualdad, Salud y Políticas Sociales de Sevilla, sita en la Avda. Luis Montoto, 
núms. 87-89, de Sevilla. 

Las resoluciones mencionadas no agotan la vía administrativa, por lo que los interesados podrán 
interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes a partir del día siguiente a la publicación de las mismas, 
ante la persona titular de la Secretaría General de Servicios Sociales de la Consejería de Igualdad y Políticas 
Sociales, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107.1, 110, 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con 
carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.

Sevilla, 31 de mayo de 2016.- La Delegada, María Ángeles Fernández Ferreiro.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD

ANUNCIO de 31 de mayo de 2016, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Sevilla, por el que se notifica acto administrativo relativo a procedimiento de autorización de 
centros, servicios y establecimientos sanitarios.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se notifican a las 
personas interesadas los actos que se citan, por no haber podido ser practicada la notificación tras dos intentos 
mediante servicio postal, informándoles que para su conocimiento íntegro podrán comparecer en el Servicio de 
Planificación, Ordenación y Calidad Asistencial de esta Delegación Territorial, sita en C/ Luis Montoto, núm. 87, 
41007, de Sevilla.

Expte.: NICA 3647.
Persona interesada: Bovis Centro Óptico, S.A., con NIF A41081308.
Acto notificado: Declaración de la extinción de autorización sanitaria de funcionamiento de Establecimiento 

de Óptica, situado en la calle Luis Montoto, núm. 130, de Sevilla, e inscripción del cierre.
Plazo para presentar alegaciones/realizar comparecencia: 10 días hábiles contados a partir del día 

siguiente a la fecha de publicación de este Anuncio en el BOE.

Sevilla, 31 de mayo de 2016.- La Delegada, María Ángeles Fernández Ferreiro.

«Esta notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, con carácter previo 
a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD

ANUNCIO de 31 de mayo de 2016, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Sevilla, por el que se notifican a las personas interesadas actos administrativos en materia 
de pensiones no contributivas.

Habiéndose intentado la notificación a los interesados, y no pudiéndose llevar esta a efecto, en virtud 
de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se publica el presente anuncio con el fin 
de notificar a los interesados, que más abajo se relacionan, actos administrativos en materia de pensiones no 
contributivas. Para el conocimiento íntegro de los actos, los interesados podrán comparecer en esta Delegación 
Territorial, sita en Sevilla, C/ Luis Montoto, núm. 87, en horario de atención al público (de 9,00 a 14,00 horas). 
La notificación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente a esta publicación. 
Transcurrido el plazo de quince días sin que se produzca la manifestación de los interesados, estos continuarán 
como beneficiarios de las prestaciones que actualmente tienen reconocidas.

Núm. Procedimiento Acto notificado Interesado/a DNI
(DPSE)751-2014-00009820-2 Opción prestaciones FCO. JAVIER DEL PINO CAZORLA 28542315M

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de RJAP y PAC, y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que 
será determinante a los efectos de su notificación.

Sevilla, 31 de mayo de 2016.- La Delegada, María Ángeles Fernández Ferreiro.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD

ANUNCIO de 31 de mayo de 2016, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Sevilla, por el que se notifican a las personas interesadas actos administrativos en materia 
de pensiones no contributivas.

Habiéndose intentado la notificación a los interesados, y no pudiéndose llevar esta a efecto, en virtud 
de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se publica el presente anuncio con el fin 
de notificar a los interesados, que más abajo se relacionan, actos administrativos en materia de pensiones no 
contributivas. Para el conocimiento íntegro de los actos, los interesados podrán comparecer en esta Delegación 
Territorial, sita en Sevilla, C/ Luis Montoto, núm. 87, en horario de atención al público (de 9,00 a 14,00 horas). 
La notificación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente a esta publicación. 
Transcurrido el plazo de diez días sin que se produzca la subsanación, se originará la paralización del expediente, 
y transcurridos tres meses se producirá la caducidad del mismo, con el archivo de las actuaciones practicadas, 
previa resolución, de conformidad con el art. 92 de la mencionada ley.

Núm. Procedimiento Acto notificado Interesado/a DNI
(DPSE)751-2015-00008457-2 Req. documentación TANIA HIDALGO PINO 48962944S
(DPSE)751-2015-00009169-2 Req. documentación ROSARIO ACOSTA JURADO 28555574Q
(DPSE)751-2016-00000736-2 Req. documentación OSCAR RAMON ARGUELLO AYALA 29558002N
(DPSE)751-2016-00000815-2 Req. documentación FLORENCIO ALVAREZ MEJIAS 28760763E
(DPSE)751-2016-00000835-2 Req. documentación JUAN ANTONIO FACUNDO CORDOBA 44954638B
(DPSE)751-2016-00002984-1 Req. documentación DIEGO PARDO SILVA 06948946W
(DPSE)751-2016-00003430-1 Req. documentación LAUTARU MARIN X8921063F
(DPSE)751-2016-00003675-1 Req. documentación JENNY CEPEDA X6666741F
(DPSE)751-2016-00003934-1 Req. documentación MIGUEL ALARCON SANCHEZ 27850173W

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de RJAP y PAC, y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que 
será determinante a los efectos de su notificación.

Sevilla, 31 de mayo de 2016.- La Delegada, María Ángeles Fernández Ferreiro.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD

ANUNCIO de 31 de mayo de 2016, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Sevilla, por el que se hace pública relación de solicitantes del Programa de Solidaridad a los 
que no ha sido posible notificar diferentes resoluciones y actos administrativos.

160524 390 Resoluciones de archivo.
Resoluciones dictadas por la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Sevilla, 

mediante las cuales se declaran a las unidades familiares desistidas de sus solicitudes de acceso al Programa 
de Solidaridad.

NÚM. EXPTE. NOMBRE Y APELLIDOS 
(DTSE)-551-2015-36600-1 ÁNGELES ROMERO TAMAYO
(DTSE)-551-2015-37565-1 BRÍGIDA CASAS HIDALGO 
(DTSE)-551-2015-37768-1 ESPERANZA CALERO TROYANO
(DTSE)-551-2015-37962-1 CARMEN TRONCOSO MUÑOZ
(DTSE)-551-2015-43929-1 MIHAI LACATUS
(DTSE)-551-2015-46006-1 ROSARIO JIMÉNEZ REQUELO
(DTSE)-551-2015-46041-1 MARÍA ROMÁN MARTÍN
(DTSE)-551-2015-46110-1 MARGARITA DEL CARMEN MARTÍNEZ 
(DTSE)-551-2015-46277-1 JOSÉ MARÍA DOMÍNGUEZ RÍOS 
(DTSE)-551-2015-46351-1 DOLORES ORTIZ RODRÍGUEZ
(DTSE)-551-2015-46549-1 ROSARIO LEDESMA DE LOS REYES
(DTSE)-551-2015-46763-1 RAFAEL BONILLA BOZA
(DTSE)-551-2015-47513-1 ESPERANZA NAVARRO VÁZQUEZ
(DTSE)-551-2015-47564-1 FRANCISCO MANUEL BENÍTEZ VERA
(DTSE)-551-2015-47615-1 ARACELI GALBARRO CAÑAMERO
(DTSE)-551-2015-47607-1 ÁNGELES JIMÉNEZ FERNÁNDEZ 
(DTSE)-551-2015-47815-1 YOLANDA VINCEIRO JIMÉNEZ
(DTSE)-551-2015-48036-1 ROCÍO SILVA CASTAÑEDA
(DTSE)-551-2015-48039-1 MARÍA JESÚS TOMÉ GARCÍA
(DTSE)-551-2015-48059-1 PURIFICACIÓN LUQUE ARILLO
(DTSE)-551-2015-48103-1 JUAN MANUEL DÍAZ ROMERO
(DTSE)-551-2015-48108-1 MÓNICA DOMÍNGUEZ SALDAÑA
(DTSE)-551-2015-48120-1 MARÍA ALCOR RUBIO TORRES
(DTSE)-551-2015-48203-1 MAGDALENA DOMÍNGUEZ SEXTO
(DTSE)-551-2015-48286-1 KHADIJA ANSAR ANSAR
(DTSE)-551-2015-48290-1 MARTIN MASDEU ANDÚJAR
(DTSE)-551-2015-48612-1 RICARDO JUAN SINQUEMANI MORÁN
(DTSE)-551-2015-48711-1 JOSÉ ANTONIO HIDALGO VALERO
(DTSE)-551-2015-48717-1 ANTONIA SEGURA ZURITA
(DTSE)-551-2015-48738-1 EVA BARRULL SUÁREZ
(DTSE)-551-2015-52348-1 CARMELO CONDE GUERRERO

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, e intentada sin efecto la 
notificación personal en el domicilio que consta en cada expediente, por el presente Anuncio se notifica a las 
personas interesadas los actos administrativos que se indican. 
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El texto íntegro de los mencionados actos se encuentra a disposición de las personas interesadas en la 
Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales de Sevilla, sita en la Avda. Luis Montoto, núms. 87-89, 
de Sevilla. 

Las resoluciones mencionadas no agotan la vía administrativa, por lo que los interesados podrán 
interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes a partir del día siguiente a la publicación de las mismas, 
ante la persona titular de la Secretaría General de Servicios Sociales de la Consejería de Igualdad, Salud y 
Políticas Sociales, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107.1, 110, 114 y 115 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. 

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con 
carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»

Sevilla, 31 de mayo de 2016.- La Delegada, María Ángeles Fernández Ferreiro.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD

ANUNCIO de 31 de mayo de 2016, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Sevilla, por el que se publica resolución de cancelación de la inscripción en el Registro de 
Parejas de Hecho de la Comunidad Autónoma que no ha podido ser notificada a los interesados.

Núm. Expediente: (DPSE) 387-2012-2044.
Núm. Proc.: (DPSE) 386-2016-574.
Interesado: Antonio Espejo Luque.
Asunto: Resolución de 28.4.2016 por la que se acuerda la cancelación de la inscripción en el Registro de 

Parejas de Hecho de la Comunidad Autónoma en el procedimiento administrativo que se reseña.

Para conocer el contenido íntegro del acto podrán comparecer en la sede de esta Delegación Territorial, 
sita en la Avda. Luis Montoto, 87-89, de Sevilla. 

Contra la anterior resolución, que no agota la vía administrativa, cabe interponer recurso de alzada, 
en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su notificación, ante la Consejera de Igualdad y 
Políticas Sociales, de conformidad con los artículos 114 y ss. de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, sita en Avda. de 
Hytasa, núm. 14, Edif. Junta de Andalucía, 41071, Sevilla, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de 
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Sevilla, 31 de mayo de 2016.- La Delegada, María Ángeles Fernández Ferreiro.

«Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de RJAP y PAC, y con 
carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD

ANUNCIO de 1 de junio de 2016, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 
en Sevilla, por el que se notifica resolución de este organismo sobre desamparo provisional recaída en 
expediente de protección de menores.

Nombre y apellidos: A.M.A. (DNI 80.157.622-T).
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de 

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta 
de que se ignora el lugar de la notificación al estar el interesado en paradero desconocido, se publica el presente 
anuncio de la Resolución de la Delegada Territorial de 20.5.2016, por la que se acuerda el desamparo provisional 
de los menores con expedientes de protección (DPSE)352-2016-1656, 352-2016-1667 y 352-2016-1669 y su 
acogimiento residencial, significándole que contra dicha Resolución podrá formular oposición ante el Juzgado de 
Primera Instancia de esta capital por los trámites de los arts. 779 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil 
en un plazo de dos meses desde la presente publicación.

Lo que se notifica a los efectos legales oportunos, indicándose que para el conocimiento del contenido 
íntegro de dicho acto dispone de un plazo de diez días hábiles, desde la presente publicación, para comparecer 
en las dependencias de esta Delegación Territorial, sita en C/ Luis Montoto, 87-89, de Sevilla.

Sevilla, 1 de junio de 2016.- La Delegada, M.ª Ángeles Fernández Ferreiro.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD

ANUNCIO de 1 de junio de 2016, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 
en Sevilla, por el que se notifica a las personas interesadas resoluciones que resuelven Reclamaciones 
Previas a la vía Judicial Social, en expedientes de Pensiones de Jubilación o Invalidez en su modalidad 
no contributiva.

Intentada sin efecto, por causas ajenas a esta Administración, la notificación en el domicilio señalado 
a tales efectos por las personas interesadas que se relacionan, en virtud de lo dispuesto en los artículos 59 
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se procede mediante este Anuncio a la notificación de resoluciones que 
resuelven la Revisión de las prestaciones de las que eran perceptores.

Interesado: Doña Isabel Romero Ponce.
DNI: 27825467-K.

Interesado: Don Antonio Medina Chamorro.
DNI: 25916982-F.

Interesado: Doña María Isidora Moreno Cabello.
DNI: 28567059-R.

Interesado: Doña María Antonia Martín Mateo.
DNI: 27646641-C.

Interesado: Doña Ángeles Salcedo Medina.
DNI: 23799553-G.

Interesado: Don Antonio Ruiz Martínez.
DNI: 27896871-X.

Interesado: Doña Marina Bermúdez Hato.
DNI: 28251330-Q.

Interesado: Doña Josefa Arias Gil.
DNI: 25547783-G.

Interesado: Doña Lorena Gracia Gracia.
DNI: 34079093-Q.

Para conocer el texto íntegro de las Resoluciones podrán comparecer las personas interesadas en la 
Sede de esta Delegación, Servicio de Gestión Económica de Pensiones, sita en C/ Luis Montoto, núms. 87-89, 
en horario de atención al público, en el plazo de 10 días a contar desde el siguiente a esta publicación.

Sevilla, 1 de junio de 2016.- La Delegada, María de los Ángeles Fernández Ferreiro.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD

ANUNCIO de 1 de junio de 2016, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Sevilla, por el que se hace pública la relación de solicitantes de inscripción en el Registro de 
Parejas de Hecho de la Comunidad Autónoma, a los que intentada la notificación de requerimiento de 
documentación no ha sido posible practicarla.

Núm. Expediente: (DPSE) 387-2016-2084.
Núm. Proc.: (DPSE) 382-2016-1919.
Interesados: Teng Teng Ng y Antonio Hierro Hernández.
Asunto: Requerimiento de 9.5.16 para aportar documentación, con indicación de que de no hacerlo, 

se les tendrá por desistidos de su petición, y se procederá al archivo del expediente, previa resolución de 
esta Delegación Territorial, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

Para conocer el contenido íntegro del acto podrán comparecer en la sede de esta Delegación Territorial, 
sita en la Avda. Luis Montoto, 87-89, de Sevilla. 

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de RJAP y PAC y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que 
será determinante a los efectos de su notificación.

Sevilla, 1 de junio de 2016.- La Delegada, María Ángeles Fernández Ferreiro.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD

ANUNCIO de 30 de mayo de 2016, de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz 
de Salud, por el que se publica Acuerdo de Incoación y solicitud de comparecencia formulada en el 
expediente disciplinario de referencia.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, e intentada sin efecto la notificación 
a Concepción Domínguez Delgado, con último domicilio conocido en calle Fez, núm. 28, de Córdoba, C.P. 
14009, se pone en su conocimiento que mediante resolución de la Gerencia del Hospital Universitario Reina 
Sofía de Córdoba de fecha 5 de abril de 2016 se ha procedido a la incoación de expediente disciplinario núm. 
3920/07/16-E y a tal efecto podrá personarse en las dependencias del Hospital Universitario Reina Sofía de 
Córdoba, en la Unidad Técnico Jurídica (planta baja), sito en Avda. Menéndez Pidal, s/n, en horario de 9 a 14 
horas, al objeto de efectuar comparecencia en el plazo de diez días hábiles a contar desde el día siguiente al 
de la publicación. Transcurrido el plazo indicado sin haber comparecido, se dará por cumplimentado el trámite 
continuando el procedimiento su tramitación.

Sevilla, 30 de mayo de 2016.- La Directora General, Celia Gómez González.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eMPLeO, eMPReSA y COMeRCIO

RESOLUCIÓN de 16 de mayo de 2016, de la Dirección Provincial en Sevilla del Servicio Andaluz 
de Empleo, por la que se hacen públicas las notificaciones de diversos actos administrativos.

De acuerdo con lo establecido en el art. 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se procede mediante este acto 
a notificar los expedientes que a continuación se relacionan, dado que la notificación personal realizada en el 
domicilio que venía reflejado en la solicitud de ayuda (último domicilio conocido) ha resultado infructuosa. Para 
conocer el texto íntegro del acto podrán comparecer los interesados, en el plazo de 10 días, en la Dirección 
Provincial del Servicio Andaluz de Empleo, sita en Avda. de Grecia, s/n, 41012 Sevilla.

Expediente: SE/BJE/0001/2014.
Entidad: Quality Technology Solutions Alpe, S.L.
Acto notificado: Resolución D. P. SAE Sevilla.

Expediente: SE/BJE/0141/2014.
Entidad: Centro Infantil La Cigüeña, S.L.
Acto notificado: Resolución D. P. SAE Sevilla.

Expediente: SE/BJE/0322/2014.
Entidad: Explotaciones Turísticas, S.C.A.
Acto notificado: Requerimiento documentación.

Sevilla, 16 de mayo de 2016.- El Director, Juan Borrego Romero.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eMPLeO, eMPReSA y COMeRCIO

ANUNCIO de 11 de mayo de 2016, de la Dirección General de Formación Profesional para el 
Empleo, por el que se notifica el acto administrativo que se cita, dimanante del expediente de concesión 
de subvenciones referenciado.

Habiendo resultado infructuosa la notificación dirigida a la entidad Asociación de Emprendedores de 
C. de Formación, con CIF G18804872, y relativa a requerimiento de aportación de documentación en el 
expediente de subvenciones 98/2011/V/2249, efectuada en el domicilio señalado sito en Avda. de la Hispanidad, 
6, s/n, 18230 Santa Fe (Granada), se publica el presente anuncio, dando cumplimiento a lo previsto en los 
artículos 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, y el 113.1 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración 
de la Junta de Andalucía, con el fin de que sirva de notificación. El texto íntegro de la mencionada notificación 
se encuentra a disposición de la entidad requerida en la Dirección General de Formación Profesional para el 
Empleo, radicada en C/ Conde de Ibarra, 18, de Sevilla, lugar donde podrá comparecer por el plazo de diez días 
a partir de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial. Transcurrido dicho plazo sin que tenga lugar 
la comparecencia de la entidad interesada se tendrá por efectuada la notificación, procediéndose al dictado 
de la resolución que proceda con la documentación obrante en el expediente, y entendiéndose evacuados 
requerimiento y notificación a todos los efectos.

Sevilla, 11 de mayo de 2016.- El Director General, Manuel Jesús García Martín.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eMPLeO, eMPReSA y COMeRCIO

ANUNCIO de 11 de mayo de 2016, de la Dirección General de Formación Profesional para el 
Empleo, por el que se notifica el acto administrativo que se cita, dimanante del expediente de concesión 
de subvenciones referenciado.

Habiendo resultado infructuosa la notificación dirigida a la entidad Asociación de Apoyo a la Integración 
Humanitas, con CIF G91761791, y relativa a requerimiento de aportación de documentación en el expediente 
de subvenciones 98/2011/L/3618, efectuada en el domicilio señalado sito en Avda. de la Industria, 30, 11150, 
Chiclana de la Frontera (Cádiz), se publica el presente anuncio, dando cumplimiento a lo previsto en los artículos 
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y el 113.1 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de 
la Junta de Andalucía, con el fin de que sirva de notificación. El texto íntegro de la mencionada notificación 
se encuentra a disposición de la entidad requerida en la Dirección General de Formación Profesional para el 
Empleo, radicada en C/ Conde de Ibarra, 18, de Sevilla, lugar donde podrá comparecer por el plazo de diez días 
a partir de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial. Transcurrido dicho plazo sin que tenga lugar 
la comparecencia de la entidad interesada se tendrá por efectuada la notificación, procediéndose al dictado 
de la resolución que proceda con la documentación obrante en el expediente, y entendiéndose evacuados 
requerimiento y notificación a todos los efectos.

Sevilla, 11 de mayo de 2016.- El Director General, Manuel Jesús García Martín.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eMPLeO, eMPReSA y COMeRCIO

ANUNCIO de 11 de mayo de 2016, de la Dirección General de Formación Profesional para el 
Empleo, por el que se notifica el acto administrativo que se cita, dimanante del expediente de concesión 
de subvenciones referenciado.

Habiendo resultado infructuosa la notificación dirigida a la entidad Asociación Proa de La Janda, con 
CIF G11583812, y relativa a requerimiento de aportación de documentación en el expediente de subvenciones 
98/2011/L/3733, efectuada en el domicilio señalado sito en Ps. Finca Quintas de la Luna (Zahora), 375, C.P. 
11159 Vejer, se publica el presente anuncio, dando cumplimiento a lo previsto en los artículos 59.5 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y el 113.1 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de 
Andalucía, con el fin de que sirva de notificación. El texto íntegro de la mencionada notificación se encuentra 
a disposición de la entidad requerida en la Dirección General de Formación Profesional para el Empleo, 
radicada en C/ Conde de Ibarra, 18, de Sevilla, lugar donde podrá comparecer por el plazo de diez días a 
partir de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial. Transcurrido dicho plazo sin que tenga lugar 
la comparecencia de la entidad interesada se tendrá por efectuada la notificación, procediéndose al dictado 
de la resolución que proceda con la documentación obrante en el expediente, y entendiéndose evacuados 
requerimiento y notificación a todos los efectos.

Sevilla, 11 de mayo de 2016.- El Director General, Manuel Jesús García Martín.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eMPLeO, eMPReSA y COMeRCIO

ANUNCIO de 11 de mayo de 2016, de la Dirección General de Formación Profesional para el 
Empleo, por el que se notifica el acto administrativo que se cita, dimanante del expediente de concesión 
de subvenciones referenciado.

Habiendo resultado infructuosa la notificación dirigida a la entidad Confederación de Empresarios de 
la Provincia de Cádiz, con CIF 11041449, y relativa a requerimiento de aportación de documentación en el 
expediente de subvenciones 98/2011/L/3246, efectuada en el domicilio señalado, sito en Avda. Ana de Viya, 9,  
piso 1.º, 11009, Cádiz, se publica el presente anuncio, dando cumplimiento a lo previsto en los artículos 59.5  
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y el 113.1 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de 
la Junta de Andalucía, con el fin de que sirva de notificación. El texto íntegro de la mencionada notificación 
se encuentra a disposición de la entidad requerida en la Dirección General de Formación Profesional para el 
Empleo, radicada en C/ Conde de Ibarra, 18, de Sevilla, lugar donde podrá comparecer por el plazo de diez días 
a partir de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial. Transcurrido dicho plazo sin que tenga lugar 
la comparecencia de la entidad interesada se tendrá por efectuada la notificación, procediéndose al dictado 
de la resolución que proceda con la documentación obrante en el expediente, y entendiéndose evacuados 
requerimiento y notificación a todos los efectos.

Sevilla, 11 de mayo de 2016.- El Director General, Manuel Jesús García Martín.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eMPLeO, eMPReSA y COMeRCIO

ANUNCIO de 11 de mayo de 2016, de la Dirección General de Formación Profesional para el 
Empleo, por el que se notifica el acto administrativo que se cita, dimanante del expediente de concesión 
de subvenciones referenciado.

Habiendo resultado infructuosa la notificación dirigida a la entidad Unión del Olivar Español Andalucía con 
CIF G23400567, y relativa a requerimiento de aportación de documentación en el expediente de subvenciones 
98/2011/V/2168, efectuada en el domicilio señalado, sito en Plaza de la Estación, 30, piso 4.º, 23003 Jaén, se 
publica el presente anuncio, dando cumplimiento a lo previsto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el 
113.1 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, con el fin de que sirva 
de notificación. El texto íntegro de la mencionada notificación se encuentra a disposición de la entidad requerida 
en la Dirección General de Formación Profesional para el Empleo, radicada en C/ Conde de Ibarra, 18, de Sevilla, 
lugar donde podrá comparecer por el plazo de diez días a partir de la publicación del presente anuncio en el 
Boletín Oficial. Transcurrido dicho plazo sin que tenga lugar la comparecencia de la entidad interesada se tendrá 
por efectuada la notificación, procediéndose al dictado de la resolución que proceda con la documentación 
obrante en el expediente, y entendiéndose evacuados requerimiento y notificación a todos los efectos.

Sevilla, 11 de mayo de 2016.- El Director General, Manuel Jesús García Martín.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eMPLeO, eMPReSA y COMeRCIO

ANUNCIO de 13 de mayo de 2016, de la Dirección General de Formación Profesional para el 
Empleo, por el que se notifica el acto administrativo que se cita, dimanante del expediente de concesión 
de subvenciones referenciado.

Habiendo resultado infructuosa la notificación dirigida a la entidad Federación de Asociaciones 
y Microempresas para el Fomento de la FPO y la Competitividad (CEFFA), con CIF G85479814, y relativa a 
requerimiento de aportación de documentación en el expediente de subvenciones 98/2011/L/2447, efectuada 
en el domicilio señalado sito en C/ Príncipe de Vergara, 56, C.P. 28006, Madrid, se publica el presente anuncio, 
dando cumplimiento a lo previsto en los artículos 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el 113.1 de la Ley 
9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, con el fin de que sirva de notificación. 
El texto íntegro de la mencionada notificación se encuentra a disposición de la entidad requerida en la Dirección 
General de Formación Profesional para el Empleo, radicada en C/ Conde de Ibarra, 18, de Sevilla, lugar donde 
podrá comparecer por el plazo de diez días a partir de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial. 
Transcurrido dicho plazo sin que tenga lugar la comparecencia de la entidad interesada se tendrá por efectuada 
la notificación, procediéndose al dictado de la resolución que proceda con la documentación obrante en el 
expediente, y entendiéndose evacuados requerimiento y notificación a todos los efectos.

Sevilla, 13 de mayo de 2016.- El Director General, Manuel Jesús García Martín.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de notificación.»



Núm. 106  página ��6 boletín Oficial de la junta de Andalucía 6 de junio 2016

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eMPLeO, eMPReSA y COMeRCIO

ANUNCIO de 13 de mayo de 2016, de la Dirección General de Formación Profesional para el 
Empleo, por el que se notifica el acto administrativo que se cita, dimanante del expediente de concesión 
de subvenciones referenciado.

Habiendo resultado infructuosa la notificación dirigida a la entidad AJE Granada Jóvenes Empresarios, 
con CIF G18532093, y relativa a requerimiento de aportación de documentación en el expediente de 
subvenciones 98/2011/L/2690, efectuada en el domicilio señalado sito en Paseo de los Tristes (Rey Chico), 
núm. 2, letra B, 18010 Granada, se publica el presente anuncio, dando cumplimiento a lo previsto en los 
artículos 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, y el 113.1 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración 
de la Junta de Andalucía, con el fin de que sirva de notificación. El texto íntegro de la mencionada notificación 
se encuentra a disposición de la entidad requerida en la Dirección General de Formación Profesional para el 
Empleo, radicada en C/ Conde de Ibarra, 18, de Sevilla, lugar donde podrá comparecer por el plazo de diez días 
a partir de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial. Transcurrido dicho plazo sin que tenga lugar 
la comparecencia de la entidad interesada se tendrá por efectuada la notificación, procediéndose al dictado 
de la resolución que proceda con la documentación obrante en el expediente, y entendiéndose evacuados 
requerimiento y notificación a todos los efectos.

Sevilla, 13 de mayo de 2016.- El Director General, Manuel Jesús García Martín.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 27 de noviembre, con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eMPLeO, eMPReSA y COMeRCIO

ANUNCIO de 13 de mayo de 2016, de la Dirección General de Formación Profesional para el 
Empleo, por el que se notifica el acto administrativo que se cita, dimanante del expediente de concesión 
de subvenciones referenciado.

Habiendo resultado infructuosa la notificación dirigida a la entidad Asociación de Apoyo a la Integración 
Humanitas, con CIF G91761791, y relativa a requerimiento de aportación de documentación en el expediente 
de subvenciones 98/2011/V/3644, efectuada en el domicilio señalado sito en Avda. Industria, 30, C.P. 11150, 
Chiclana de la Frontera (Cádiz), se publica el presente anuncio, dando cumplimiento a lo previsto en los artículos 
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y el 113.1 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de 
la Junta de Andalucía, con el fin de que sirva de notificación. El texto íntegro de la mencionada notificación 
se encuentra a disposición de la entidad requerida en la Dirección General de Formación Profesional para el 
Empleo, radicada en C/ Conde de Ibarra, 18, de Sevilla, lugar donde podrá comparecer por el plazo de diez días 
a partir de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial. Transcurrido dicho plazo sin que tenga lugar 
la comparecencia de la entidad interesada se tendrá por efectuada la notificación, procediéndose al dictado 
de la resolución que proceda con la documentación obrante en el expediente, y entendiéndose evacuados 
requerimiento y notificación a todos los efectos.

Sevilla, 13 de mayo de 2016.- El Director General, Manuel Jesús García Martín.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eMPLeO, eMPReSA y COMeRCIO

ANUNCIO de 13 de mayo de 2016, de la Dirección General de Formación Profesional para el 
Empleo, por el que se notifica el acto administrativo que se cita, dimanante del expediente de concesión 
de subvenciones referenciado.

Habiendo resultado infructuosa la notificación dirigida a la entidad Unión de Autónomos y Microempresas 
de Andalucía, con CIF G23520653, y relativa a requerimiento de aportación de documentación en el expediente 
de subvenciones 98/2011/V/2753, efectuada en el domicilio señalado sito en C/ Navas de Tolosa, 11,  
C.P. 23700, Linares (Jaén), se publica el presente anuncio, dando cumplimiento a lo previsto en los artículos 59.5  
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y el 113.1 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de 
la Junta de Andalucía, con el fin de que sirva de notificación. El texto íntegro de la mencionada notificación 
se encuentra a disposición de la entidad requerida en la Dirección General de Formación Profesional para el 
Empleo, radicada en C/ Conde de Ibarra, 18, de Sevilla, lugar donde podrá comparecer por el plazo de diez días 
a partir de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial. Transcurrido dicho plazo sin que tenga lugar 
la comparecencia de la entidad interesada se tendrá por efectuada la notificación, procediéndose al dictado 
de la resolución que proceda con la documentación obrante en el expediente, y entendiéndose evacuados 
requerimiento y notificación a todos los efectos.

Sevilla, 13 de mayo de 2016.- El Director General, Manuel Jesús García Martín.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eMPLeO, eMPReSA y COMeRCIO

ANUNCIO de 13 de mayo de 2016, de la Dirección General de Formación Profesional para el 
Empleo, por el que se notifica el acto administrativo que se cita, dimanante del expediente de concesión 
de subvenciones referenciado.

Habiendo resultado infructuosa la notificación dirigida a la entidad Fundación Esculapio, con CIF 
G41216409, y relativa a requerimiento de aportación de documentación en el expediente de subvenciones 
98/2011/V/4159, efectuada en el domicilio señalado sito en Avda. Blas Infante, 4, 1.ª planta, C.P. 41011, Sevilla, 
se publica el presente anuncio, dando cumplimiento a lo previsto en los artículos 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
y el 113.1 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, con el fin de que 
sirva de notificación. El texto íntegro de la mencionada notificación se encuentra a disposición de la entidad 
requerida en la Dirección General de Formación Profesional para el Empleo, radicada en C/ Conde de Ibarra, 
18, de Sevilla, lugar donde podrá comparecer por el plazo de diez días a partir de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial. Transcurrido dicho plazo sin que tenga lugar la comparecencia de la entidad 
interesada se tendrá por efectuada la notificación, procediéndose al dictado de la resolución que proceda con 
la documentación obrante en el expediente, y entendiéndose evacuados requerimiento y notificación a todos los 
efectos.

Sevilla, 13 de mayo de 2016.- El Director General, Manuel Jesús García Martín.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eMPLeO, eMPReSA y COMeRCIO

ANUNCIO de 13 de mayo de 2016, de la Dirección General de Formación Profesional para el 
Empleo, por el que se notifica el acto administrativo que se cita, dimanante del expediente de concesión 
de subvenciones referenciado.

Habiendo resultado infructuosa la notificación dirigida a la entidad Fundación para el Desarrollo y la 
Integración de Inmigrantes, con CIF G72051253, y relativa a requerimiento de aportación de documentación 
en el expediente de subvenciones 98/2011/E/2520, efectuada en el domicilio señalado sito en Plaza Agua 
Clara, 1, esquina Plaza del Querer, C.P. 11204, Algeciras (Cádiz), se publica el presente anuncio, dando 
cumplimiento a lo previsto en los artículos 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el 113.1 de la Ley 9/2007, 
de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, con el fin de que sirva de notificación. El 
texto íntegro de la mencionada notificación se encuentra a disposición de la entidad requerida en la Dirección 
General de Formación Profesional para el Empleo, radicada en C/ Conde de Ibarra, 18, de Sevilla, lugar donde 
podrá comparecer por el plazo de diez días a partir de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial. 
Transcurrido dicho plazo sin que tenga lugar la comparecencia de la entidad interesada se tendrá por efectuada 
la notificación, procediéndose al dictado de la resolución que proceda con la documentación obrante en el 
expediente, y entendiéndose evacuados requerimiento y notificación a todos los efectos.

Sevilla, 13 de mayo de 2016.- El Director General, Manuel Jesús García Martín.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eMPLeO, eMPReSA y COMeRCIO

ANUNCIO de 13 de mayo de 2016, de la Dirección General de Formación Profesional para el 
Empleo, por el que se notifica el acto administrativo que se cita, dimanante del expediente de concesión 
de subvenciones referenciado.

Habiendo resultado infructuosa la notificación dirigida a la entidad Federación Andaluza de Transporte 
(FATRANS), con CIF V41199282, y relativa a requerimiento de aportación de documentación en el expediente de 
subvenciones 98/2011/V/2867, efectuada en el domicilio señalado sito en Ct. Sevilla-Málaga (Edif. Adm.) km 0, 
s/n, C.P. 41006, Sevilla, se publica el presente anuncio, dando cumplimiento a lo previsto en los artículos 59.5  
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y el 113.1 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de 
la Junta de Andalucía, con el fin de que sirva de notificación. El texto íntegro de la mencionada notificación 
se encuentra a disposición de la entidad requerida en la Dirección General de Formación Profesional para el 
Empleo, radicada en C/ Conde de Ibarra, 18, de Sevilla, lugar donde podrá comparecer por el plazo de diez días 
a partir de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial. Transcurrido dicho plazo sin que tenga lugar 
la comparecencia de la entidad interesada se tendrá por efectuada la notificación, procediéndose al dictado 
de la resolución que proceda con la documentación obrante en el expediente, y entendiéndose evacuados 
requerimiento y notificación a todos los efectos.

Sevilla, 13 de mayo de 2016.- El Director General, Manuel Jesús García Martín.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eMPLeO, eMPReSA y COMeRCIO

ANUNCIO de 13 de mayo de 2016, de la Dirección General de Formación Profesional para el 
Empleo, por el que se notifica el acto administrativo que se cita, dimanante del expediente de concesión 
de subvenciones referenciado.

Habiendo resultado infructuosa la notificación dirigida a la entidad Máster Cum Laude, S.L., con CIF 
B11305000, y relativa a requerimiento de aportación de documentación en el expediente de subvenciones 
98/2011/F/2826, efectuada en el domicilio señalado sito en C/ Acacias, 15, dpdo. bajo, C.P. 11007, Cádiz, se 
publica el presente anuncio, dando cumplimiento a lo previsto en los artículos 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el 
113.1 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, con el fin de que sirva 
de notificación. El texto íntegro de la mencionada notificación se encuentra a disposición de la entidad requerida 
en la Dirección General de Formación Profesional para el Empleo, radicada en C/ Conde de Ibarra, 18, de Sevilla, 
lugar donde podrá comparecer por el plazo de diez días a partir de la publicación del presente anuncio en el 
Boletín Oficial. Transcurrido dicho plazo sin que tenga lugar la comparecencia de la entidad interesada se tendrá 
por efectuada la notificación, procediéndose al dictado de la resolución que proceda con la documentación 
obrante en el expediente, y entendiéndose evacuados requerimiento y notificación a todos los efectos.

Sevilla, 13 de mayo de 2016.- El Director General, Manuel Jesús García Martín.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eMPLeO, eMPReSA y COMeRCIO

ANUNCIO de 13 de mayo de 2016, de la Dirección General de Formación Profesional para el 
Empleo, por el que se notifica el acto administrativo que se cita, dimanante del expediente de concesión 
de subvenciones referenciado.

Habiendo resultado infructuosa la notificación dirigida a la entidad Cámara Oficial de Comercio e 
Industria, con CIF Q23730031, y relativa a requerimiento de aportación de documentación en el expediente 
de subvenciones 98/2011/L/3190, efectuada en el domicilio señalado sito en C/ Doctor Montoro, 1, 1.º D, 
C.P. 23740, Andújar (Jaén), se publica el presente anuncio, dando cumplimiento a lo previsto en los artículos 
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y el 113.1 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de 
la Junta de Andalucía, con el fin de que sirva de notificación. El texto íntegro de la mencionada notificación 
se encuentra a disposición de la entidad requerida en la Dirección General de Formación Profesional para el 
Empleo, radicada en C/ Conde de Ibarra, 18, de Sevilla, lugar donde podrá comparecer por el plazo de diez días 
a partir de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial. Transcurrido dicho plazo sin que tenga lugar 
la comparecencia de la entidad interesada se tendrá por efectuada la notificación, procediéndose al dictado 
de la resolución que proceda con la documentación obrante en el expediente, y entendiéndose evacuados 
requerimiento y notificación a todos los efectos.

Sevilla, 13 de mayo de 2016.- El Director General, Manuel Jesús García Martín.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eMPLeO, eMPReSA y COMeRCIO

ANUNCIO de 25 de mayo de 2016, de la Dirección General de Formación Profesional para el 
Empleo, por el que se notifica el acto administrativo que se cita, dimanante del expediente de concesión 
de subvenciones referenciado.

Habiendo resultado infructuosa la notificación dirigida a la entidad Fundación Reitschule, con CIF 
G-41778945, y relativa al requerimiento de presentación de la justificación de la subvención concedida en 
el expediente 98/2011/L/2021, efectuada en el domicilio señalado sito en Ctra. Carmona, el Viso del Alcor, 
km 28,2, núm. 19, C.P. 41410, Sevilla, se publica el presente anuncio, dando cumplimiento a lo previsto en los 
artículos 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, y el 113.1 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración 
de la Junta de Andalucía, con el fin de que sirva de notificación. El texto íntegro de la mencionada notificación 
se encuentra a disposición de la entidad requerida en la Dirección General de Formación Profesional para el 
Empleo, radicada en C/ Conde de Ibarra, 18, de Sevilla, lugar donde podrá comparecer por el plazo de diez días 
a partir de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial. Transcurrido dicho plazo sin que tenga lugar 
la comparecencia de la entidad interesada se tendrá por efectuada la notificación, procediéndose al dictado 
de la resolución que proceda con la documentación obrante en el expediente, y entendiéndose evacuados 
requerimiento y notificación a todos los efectos.

Sevilla, 25 de mayo de 2016.- El Director General, Manuel Jesús García Martín.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eMPLeO, eMPReSA y COMeRCIO

ANUNCIO de 25 de mayo de 2016, de la Dirección General de Formación Profesional para el 
Empleo, por el que se notifica el acto administrativo que se cita, dimanante del expediente de concesión 
de subvenciones referenciado.

Habiendo resultado infructuosa la notificación dirigida a la entidad Federación Andaluza de Mujeres 
Empresarias, con CIF V91132266 y relativa a la Resolución por la que se acuerda iniciar procedimiento de 
reintegro de cantidad de la subvención concedida en el expediente 98/2011/V/4266, efectuada en el domicilio 
señalado sito en Avda San Francisco Javier, 9, Edificio Sevilla, 2, 2.º planta, módulo 19-21 C.P. 41018 Sevilla, se 
publica el presente anuncio, dando cumplimiento a lo previsto en los artículos 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el 
113.1 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, con el fin de que sirva 
de notificación. El texto íntegro de la mencionada notificación se encuentra a disposición de la entidad requerida 
en la Dirección General de Formación Profesional para el Empleo, radicada en C/ Conde de Ibarra, 18, de Sevilla, 
lugar donde podrá comparecer por el plazo de diez días a partir de la publicación del presente anuncio en el 
Boletín Oficial. Transcurrido dicho plazo sin que tenga lugar la comparecencia de la entidad interesada se tendrá 
por efectuada la notificación, procediéndose al dictado de la resolución que proceda con la documentación 
obrante en el expediente, y entendiéndose evacuados requerimiento y notificación a todos los efectos.

Sevilla, 25 de mayo de 2016.- El Director General, Manuel Jesús García Martín.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 27 de noviembre, con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eMPLeO, eMPReSA y COMeRCIO

ANUNCIO de 30 de mayo de 2016, de la Dirección General de Formación Profesional para el 
Empleo, por el que se notifica el acto administrativo que se cita, dimanante del expediente de concesión 
de subvenciones referenciado.

Habiendo resultado infructuosa la notificación dirigida a la entidad José Palma Moreno (Academia S.E.A.), 
con NIF 28356072Q y relativa a resolución por la que se exige el reintegro en el expediente de subvenciones 
98/2008/J/0064 efectuada en el domicilio señalado, sito en calle O’Donnell, núm. 24, piso 3, C.P. 41001, Sevilla, 
se publica el presente anuncio, dando cumplimiento a lo previsto en los artículos 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
y el 113.1 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, con el fin de que 
sirva de notificación. El texto íntegro de la mencionada notificación se encuentra a disposición de la entidad 
requerida en la Dirección General de Formación Profesional para el Empleo, radicada en C/ Conde de Ibarra, 
18, de Sevilla, lugar donde podrá comparecer por el plazo de diez días a partir de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado. Transcurrido dicho plazo sin que tenga lugar la comparecencia de la 
entidad interesada se tendrá por efectuada la notificación a todos los efectos.

Sevilla, 30 de mayo de 2016.- El Director General, Manuel Jesús García Martín.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

ANUNCIO de 31 de mayo de 2016, de la Delegación Territorial de Fomento y Vivienda en Almería, 
por el que se hace pública relación de expedientes de Prórroga a los que no ha sido posible notificar 
diferentes resoluciones y actos administrativos.

Intentada la notificación, sin éxito, mediante el presente anuncio, de conformidad con lo establecido en 
el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se notifica a los siguientes 
adquirentes de Vivienda Protegida, diferentes resoluciones referentes a expedientes de Prórroga de Subsidiación 
de Préstamo.

NÚM. DE 
EXPEDIENTE APELLIDOS Y NOMBRE CIF/NIF LOCALIDAD PROVINCIA CONTENIDO DEL ACTO

04-AP-J-00-0313/06 GARCÍA OÑA, PASCUAL 75245744W ALMERÍA ALMERÍA Resolución Prórroga Subs.

04-AP-J-00-0193/06 HERNÁNDEZ MARÍN, BEATRIZ 75260375M “ “ “

04-AP-J-00-0086/06 TURPIN GARCÍA, CAROLINA 75236074S “ “ “

04-PT-0010/09 LAO SERRANO, FLORA 34838107F “ “ “

04-AP-J-00-0153/09 FIGUEREDO FLORES, ALEJANDRA 75255195T “ “ “

04-AP-J-00-0260/06 CASTILLEJO PARRA, MIGUEL A. 34856364W “ “ “

04-AP-E-00-0973/00 CESAR MONTESINOS, FCO. JAVIER 27491157Q “ “ “

04-AP-J-00-0195/06 ARROYO GARCÍA, RUBÉN 75232599J “ “ “

04-AP-E-00-0860/00 MARÍN CALDERÓN, TRINIDAD 45595713-F “ “ “

04-AP-E-00-8173/01 ESTEBAN DÍAZ, FRANCISCO JOSÉ 27523988A “ “ “

04-AP-E-00-1006/00 CUCCI FIORE, WALTER JORGE 76632222V “ “ “

04-AP-J-00-0282/06 MORA FORTES, M.ª ISABEL 75236124L “ “ “

04-AP-J-00-0409/06 DEL SAZ RUIZ, ANTONIO LUIS 75229695F “ “ “

04-AP-J-00-0198/07 MARTÍNEZ CASTAÑO, YONATHAN 75236574D “ “ “

04-AP-J-00-0411/07 GUIRADO GONZÁLEZ, IVÁN 75243023H “ “ “

04-AP-J-00-0081/09 VALDIVIA MARTÍNEZ, ENCARNA 75258367K “ “ “

04-AP-J-00-0307/06 CARMONA MARTÍNEZ, M.ª JOSÉ 75256631X “ “ “

04-AP-G-00-0111/02 TORRES GARCÍA, PEDRO 27245706K ROQUETAS DE MAR “ “

04-AP-E-00-0467/07 GARCÍA TORTOSA, JOSÉ MANUEL 75254720P “ “ “

04-AP-E-00-0105/10 SALAS LÓPEZ, ESTEBAN 75240780Y “ “ “

04-AP-E-00-0476/07 JIMÉNEZ ÁLVAREZ, DAVID 46952330S “ “ “

04-01-0111/97 HERNÁNDEZ MARÍN, RAMONA 34854931H “ “ “

04-AP-E-00-0042/06 RODRÍGUEZ SORIANO, FRANCISCO 27264826M FIÑANA “ “

04-AP-E-00-0424/03 GARCÍA PÉREZ, MANUEL 75235705Z “ “ “

04-AP-E-00-0240/09 TARIFA FERNÁNDEZ, MIGUEL 78039588J VÍCAR “ “

04-AP-G—00-0134/07 FERNÁNDEZ MANZANO, ENRIQUE 455898775ª “ “ “

04-AP-G-00-0006/07 LÓPEZ VALVERDE, JOSEFA FÁTIMA 53705783R “ “ “

04-AP-G-00-0032/08 ROMERO SÁNCHEZ, JUAN CARLOS 75261089Y “ “ “

04-AP-G-00-0333/05 OCAÑA FLORES, FRANCISCO 38806749E ALBOX “ “

04-AP-G-00-0069/07 CONTRERAS MUÑOZ, M.ª DEL MAR 23282833W “ “ “

04-AP-G-00-0112/07 CARRIÓN LÓPEZ, JOSÉ JUAN 75714003G “ “ “

04-01-0051/96 CASTRO FLORES, FCO. JOSÉ 34840810L CUEVAS DE ALMANZORA “ “

04-AP-E-00-0300/03 SOLER ASENSIO, JOSÉ 22955853J PULPÍ “ “

04-AP-G-00-0250/09 JIMÉNEZ ROMERO, JUANA 45716189D CHIRIVEL “ “

04-AP-E-00-0206/09 SALVADOR SALAS, AURORA 75233783R RAGOL “ “
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04-AP-E-00-0211/09 BOKOVA, NATALIA X7008500D “ “ “

04-AP-G-00-0079/06 REQUENA RAMOS, ANDRÉS 75243337X VERA “ “

04-AP-G-00-0087/07 PERELLÓN GARCÍA, ALONSO 45900009J “ “ “

04-AP-E-00-0004/03 CAPARRÓS PARRA, BARTOLOMÉ 23256645B HUÉRCAL-OVERA “ “

04-AP-E-00-0214/09 ARTERO LÓPEZ, SEBASTIÁN D. 45599726H “ “ “

04-AP-J-00-0176/06 GONZÁLEZ GARCÍA, JUAN MANUEL 75257869Y ALMERÍA “ “

04-AP-J-00-0060/08 LÓPEZ GARCÍA, ASUNCIÓN 45583043X “ “ “

04-AP-G-00-0161/02 GARCÉS MORENO, MANUEL M. 45594285M “ “ “

04-AP-J-00-0099/06 CASTAÑO ORTÍZ, JOSÉ FRANCISCO 45585024-J “ “ “

04-AP-G-00-0121/02 SIERRA MELLADO, ANTONIO 45588641L ROQUETAS DE MAR “ “

04-PT-0001/08 MORALES FERNÁNDEZ, M.ª DEL MAR 23272316L CUEVAS DEL ALMANZORA “ “

Almería, 31 de mayo de 2016.- El Delegado, Joaquín Jiménez Segura.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

ANUNCIO de 26 de mayo de 2016, de la Delegación Territorial de Fomento y Vivienda en Huelva, 
notificando Acuerdo de Iniciación de expediente sancionador.

Se ha intentado la notificación, sin éxito, a Don Pedro Sánchez Cárdenas, con NIF 29052936A, y con 
último domicilio conocido en Avda. de la Canaliega, s/n, 21750 El Rocío, Almonte (Huelva).

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo establecido en el artículo 59.5 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se le anuncia que la Ilma. Sra. Delegada Territorial ha dictado Acuerdo de Iniciación de Procedimiento 
Sancionador ES-C-H-09/16 seguido a usted, por infracción a la normativa recogida en la Ley de Carreteras de 
Andalucía 8/2001, de 12 de julio.

Dicho acuerdo de iniciación de expediente sancionador se encuentra a su disposición en la Delegación 
Territorial de Fomento y Vivienda en Huelva, sita en Avda. de la Ría, números 8-10, durante el plazo de quince 
días hábiles contados a partir del siguiente al de publicación del presente anuncio, para formular las alegaciones y 
presentar los documentos e informaciones que estime convenientes y, en su caso, proponer prueba concretando 
los medios de que pretenda valerse.

Se advierte que, contra la misma, no cabe ejercitar recurso alguno, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 107.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

Huelva, 26 de mayo de 2016.- La Delegada, María José Bejarano Talavera.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De CULtURA

ANUNCIO de 3 de mayo de 2016, de la Secretaría General Técnica, por el que se da publicidad a 
los contratos de publicidad institucional y de ayudas, subvenciones y convenios en materia de actividad 
publicitaria, correspondiente al primer cuatrimestre del año 2016.

En cumplimiento de lo dispuesto por el Decreto 29/2006, de 7 de febrero, por el que se desarrollan 
medidas de transparencia previstas en la Ley 6/2005, de 8 de abril, reguladora de la Actividad Publicitaria de 
las Administraciones Públicas de Andalucía, sobre la adjudicación de los contratos de publicidad institucional y 
de las ayudas, subvenciones o convenios celebrados con medios de comunicación, agencias o empresas del 
sector en materia de actividad publicitaria, se hace pública la relación de contratos de publicidad institucional 
celebrados durante el primer cuatrimestre del año 2016, de cuantía superior a 30.000 euros.

OBJETO DEL CONTRATO CUANTÍA NOMBRE DEL ADJUDICATARIO
Servicio de inserción de cuñas y spots publicitarios en radio y televisión en Canal 
Sur con la programación del Teatro Central, Teatro Cánovas/Sala Gades y Teatro 
Alhambra, de enero a junio de 2016

30.537,17 € Guadalmedia Publicidad, S.A.

No se han realizado durante el primer cuatrimestre de 2016 ayudas, subvenciones o convenios de 
cuantía superior a 30.000 euros.

Sevilla, 3 de mayo de 2016.- La Secretaria General Técnica, Isabel Mayo López.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y DeSARROLLO RURAL

ANUNCIO de 26 de mayo de 2016, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo 
Rural en Cádiz, por el que se notifica a la persona interesada acuerdo de inicio relativo a procedimiento 
administrativo sancionador incoado en materia de ordenación del sector pesquero y comercialización de 
productos pesqueros. (Ley 33/2014).

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, intentada sin efecto la 
notificación del acto que se indica, esta Delegación Territorial ha acordado la inserción del presente anuncio en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con carácter previo a su preceptiva publicación en el tablón edictal único 
del Boletín Oficial del Estado, para que sirva de notificación a la persona interesada, a cuyo fin se le comunica 
que el expediente se encuentran a su disposición en la Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de 
esta Delegación Territorial, sita en Plaza de la Constitución, núm. 3, de Cádiz, donde podrá comparecer para 
conocimiento del texto íntegro:

Nombre y apellidos/Razón social: Don Rafael Chulián Ibáñez.
NIF/CIF: 31609712F.
Procedimiento: Expte. sancionador núm. CA/0171/16.
Identificación del acto a notificar: Acuerdo de inicio de procedimiento sancionador de fecha 14.4.2016.
Recursos o plazo de alegaciones: Contra dicho acto podrán interponerse alegaciones, ante la persona 

responsable de la instrucción del expediente, en el plazo de quince días hábiles contados a partir del 
día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Cádiz, 26 de mayo de 2016.- El Delegado, José Manuel Miranda Domínguez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su 
preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»



Núm. 106  página 602 boletín Oficial de la junta de Andalucía 6 de junio 2016

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y DeSARROLLO RURAL

ANUNCIO de 1 de junio de 2016, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo 
Rural en Cádiz, por el que se notifica a la persona interesada acuerdo de inicio relativo a procedimiento 
administrativo sancionador incoado en materia de ordenación del sector pesquero y comercialización de 
productos pesqueros (Ley 33/2014).

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, intentada sin efecto la 
notificación del acto que se indica, esta Delegación Territorial ha acordado la inserción del presente anuncio 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con carácter previo a su preceptiva publicación en el Tablón 
Edictal Único del Boletín Oficial del Estado, para que sirva de notificación a la persona interesada, a cuyo fin 
se le comunica que el expediente se encuentran a su disposición en la Sección de Recursos y Expedientes 
Sancionadores de esta Delegación Territorial, sita en Plaza de la Constitución, número 3, de Cádiz, donde podrá 
comparecer para conocimiento del texto íntegro:

Nombre y apellidos/razón social: Don Rafael Chulián Ibáñez.
NIF/CIF: 31609712F.
Procedimiento: Expte. Sancionador núm. CA/0171/16.
Identificación del acto a notificar: Acuerdo de Inicio de procedimiento sancionador de fecha 14.4.2016.
Recursos o plazo de alegaciones: Contra dicho acto podrán interponerse alegaciones, ante la persona 

responsable de la instrucción del expediente, en el plazo de quince días hábiles contados a partir del 
día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Cádiz, 1 de junio de 2016.- El Delegado, José Manuel Miranda Domínguez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su 
preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y DeSARROLLO RURAL

ANUNCIO de 1 de junio de 2016, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo 
Rural en Cádiz, por el que se notifica a las personas interesadas resolución relativa a procedimiento 
administrativo sancionador incoado en materia de pesca marítima profesional en aguas interiores y 
marisqueo (inspección pesquera).

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, intentada sin efecto la 
notificación del acto que se indica, esta Delegación Territorial ha acordado la inserción del presente anuncio 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con carácter previo a su preceptiva publicación en el Tablón 
Edictal Único del Boletín Oficial del Estado, para que sirva de notificación a las personas interesadas, a cuyo 
fin se les comunica que el expediente se encuentra a su disposición en la Sección de Recursos y Expedientes 
Sancionadores de esta Delegación Territorial, sita en Plaza de la Constitución, número 3, de Cádiz, donde 
podrán comparecer para conocimiento del texto íntegro:

Nombre y apellidos/razón social: Don Juan Pulido Mariscal.
NIF/CIF: 34003120N.
Procedimiento: Expte. Sancionador núm. CA/0475/15.
Identificación del acto a notificar: Resolución de la Dirección General de Pesca y Acuicultura de fecha 

21.4.2016 y modelo de liquidación de sanción núm. 0482110055774.
Recursos o plazo de alegaciones: Contra dicho acto podrán interponerse recurso de alzada, ante la 

persona titular de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, en el plazo de un mes 
contados a partir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del 
Estado.

Cádiz, 1 de junio de 2016.- El Delegado, José Manuel Miranda Domínguez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su 
preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y DeSARROLLO RURAL

ANUNCIO de 1 de junio de 2016, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo 
Rural en Cádiz, por el que se notifica a las personas interesadas acuerdo de inicio relativo a procedimientos 
administrativos sancionadores incoados en diversas materias de pesca.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, intentada sin efecto la 
notificación del acto que se indica, esta Delegación Territorial ha acordado la inserción del presente anuncio 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con carácter previo a su preceptiva publicación en el Tablón 
Edictal Único del Boletín Oficial del Estado, para que sirva de notificación a la personas interesadas, a cuyo fin 
se les comunica que el expediente se encuentran a su disposición en la Sección de Recursos y Expedientes 
Sancionadores de esta Delegación Territorial, sita en Plaza de la Constitución, número 3, de Cádiz, donde podrá 
comparecer para conocimiento del texto íntegro:

Nombre y apellidos/razón social: Don Nicolás del Pozo Guillén.
NIF/CIF: 44049659C.
Procedimiento: Expte. Sancionador núm. CA/0244/16.
Identificación del acto a notificar: Acuerdo de inicio de procedimiento sancionador de fecha 3.5.2016.
Recursos o plazo de alegaciones: Contra dicho acto podrán interponerse alegaciones, ante la persona 

responsable de la instrucción del expediente, en el plazo de quince días hábiles contados a partir del 
día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Nombre y apellidos/razón social: Don Óscar Daniel del Pozo Guillén.
NIF/CIF: 44058827G.
Procedimiento: Expte. Sancionador núm. CA/244/16.
Identificación del acto a notificar: Acuerdo de Inicio de procedimiento sancionador de fecha 3.5.2016.
Recursos o plazo de alegaciones: Contra dicho acto podrán interponerse alegaciones, ante la persona 

responsable de la instrucción del expediente, en el plazo de quince días hábiles contados a partir del 
día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Nombre y apellidos/razón social: Don Juan Jesús Gallero Durán.
NIF/CIF: 49036605F.
Procedimiento: Expte. Sancionador núm. CA/0175/16.
Identificación del acto a notificar: Acuerdo de Inicio de procedimiento sancionador de fecha 14.4.2016.
Recursos o plazo de alegaciones: Contra dicho acto podrán interponerse alegaciones, ante la persona 

responsable de la instrucción del expediente, en el plazo de quince días hábiles contados a partir del 
día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Cádiz, 1 de junio de 2016.- El Delegado, José Manuel Miranda Domínguez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su 
preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y DeSARROLLO RURAL

ANUNCIO de 1 de junio de 2016, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo 
Rural en Cádiz, por el que se notifica a la personas interesadas Resolución relativa a procedimientos 
administrativos sancionadores incoados en diversas materias de pesca.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, intentada sin efecto la 
notificación del acto que se indica, esta Delegación Territorial ha acordado la inserción del presente anuncio 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con carácter previo a su preceptiva publicación en el Tablón 
Edictal Único del Boletín Oficial del Estado, para que sirva de notificación a las personas interesadas, a cuyo 
fin se le comunica que el expediente se encuentra a su disposición en la Sección de Recursos y Expedientes 
Sancionadores de esta Delegación Territorial, sita en Plaza de la Constitución, número 3, de Cádiz, donde 
podrán comparecer para conocimiento del texto íntegro:

- Nombre y apellidos/razón social: Jesús Quirós Alcedo.
- NIF/CIF: 48894767X.
- Procedimiento: Expte. Sancionador núm. CA/0344/15.
-  Identificación del acto a notificar: Resolución de la Dirección General de Pesca y Acuicultura de fecha 
25.4.2016 y modelo de liquidación de sanción núm. 0482110056616.

-  Recursos o plazo de alegaciones: Contra dicho acto podrán interponerse recurso de alzada, ante la 
persona titular de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

- Nombre y apellidos/razón social: D. Adrián Gutiérrez Zampaña.
- Procedimiento: Expte. Sancionador núm. CA/0483/15.
-  Identificación del acto a notificar: Resolución de la Dirección General de Pesca y Acuicultura de fecha 
21.4.2016 y modelo de liquidación de sanción núm. 0482110055713.

-  Recursos o plazo de alegaciones: Contra dicho acto podrán interponerse recurso de alzada, ante la 
persona titular de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Cádiz, 1 de junio de 2016.- El Delegado, José Manuel Miranda Domínguez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su 
preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y DeSARROLLO RURAL

ANUNCIO de 1 de junio de 2016, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo 
Rural en Cádiz, por el que se notifica a las personas interesadas resolución relativa a procedimiento 
administrativo sancionador incoado en materia de pesca marítima profesional en aguas interiores y 
marisqueo (inspección pesquera).

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, intentada sin efecto la 
notificación del acto que se indica, esta Delegación Territorial ha acordado la inserción del presente anuncio 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con carácter previo a su preceptiva publicación en el tablón 
edictal único del Boletín Oficial del Estado, para que sirva de notificación a las personas interesadas, a cuyo 
fin se les comunica que el expediente se encuentra a su disposición en la Sección de Recursos y Expedientes 
Sancionadores de esta Delegación Territorial, sita en Plaza de la Constitución, número 3, de Cádiz, donde 
podrán comparecer para conocimiento del texto íntegro:

- Nombre y apellidos/razón social: Don Juan Pulido Mariscal.
- NIF/CIF: 34003120N.
- Procedimiento: Expte. sancionador núm. CA/0475/15.
- Identificación del acto a notificar: Resolución de la Dirección General de Pesca y Acuicultura de fecha 

21.4.2016 y modelo de liquidación de sanción núm. 0482110055774.
- Recursos o plazo de alegaciones: Contra dicho acto podrá interponerse recurso de alzada ante la 

persona titular de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, en el plazo de un mes contado a partir 
del día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Cádiz, 1 de junio de 2016.- El Delegado, José Manuel Miranda Domínguez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su 
preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y DeSARROLLO RURAL

ANUNCIO de 1 de junio de 2016, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo 
Rural en Cádiz, por el que se notifica a las personas interesadas propuesta de resolución relativa a 
procedimiento administrativo sancionador incoado en materia de pesca marítima profesional en aguas 
interiores y marisqueo (inspección pesquera).

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, intentada sin efecto la 
notificación del acto que se indica, esta Delegación Territorial ha acordado la inserción del presente anuncio 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con carácter previo a su preceptiva publicación en el tablón 
edictal único del Boletín Oficial del Estado, para que sirva de notificación a la personas interesadas, a cuyo 
fin se les comunica que el expediente se encuentra a su disposición en la Sección de Recursos y Expedientes 
Sancionadores de esta Delegación Territorial, sita en Plaza de la Constitución, núm. 3, de Cádiz, donde podrán 
comparecer para conocimiento del texto íntegro:

- Nombre y apellidos/razón social: Don Miguel Ángel Julia Castro.
- Procedimiento: Expte. sancionador núm. CA/0002/16.
- NIF/CIF: 75791491M.
- Identificación del acto a notificar: Propuesta de resolución de procedimiento sancionador de fecha 18.4.16.
- Recursos o plazo de alegaciones: Contra dicho acto podrán interponerse alegaciones, ante la persona 

responsable de la instrucción del expediente, en el plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente 
al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

- Nombre y apellidos/razón social: Don Juan Carlos Costa Torres.
- Procedimiento: Expte. sancionador núm. CA/0002/16.
- NIF/CIF: 44960929T.
- Identificación del acto a notificar: Propuesta de resolución de procedimiento sancionador de fecha 18.4.16.
- Recursos o plazo de alegaciones: Contra dicho acto podrán interponerse alegaciones, ante la persona 

responsable de la instrucción del expediente, en el plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente 
al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

- Nombre y apellidos/razón social: Don Adolfo Corbacho Arana.
- Procedimiento: Expte. sancionador núm. CA/0002/16.
- NIF/CIF: 52912140L.
- Identificación del acto a notificar: Propuesta de resolución de procedimiento sancionador de fecha 18.4.16.
- Recursos o plazo de alegaciones: Contra dicho acto podrán interponerse alegaciones, ante la persona 

responsable de la instrucción del expediente, en el plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente 
al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Cádiz, 1 de junio de 2016.- El Delegado, José Manuel Miranda Domínguez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su 
preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y DeSARROLLO RURAL

ANUNCIO de 1 de junio de 2016, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo 
Rural en Cádiz, por el que se notifica a las personas interesadas propuesta de resolución relativa a 
procedimiento administrativo sancionador incoado en materia de pesca marítima profesional en aguas 
interiores y marisqueo (inspección pesquera).

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, intentada sin efecto la 
notificación del acto que se indica, esta Delegación Territorial ha acordado la inserción del presente anuncio 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con carácter previo a su preceptiva publicación en el Tablón 
Edictal Único del Boletín Oficial del Estado, para que sirva de notificación a la personas interesadas, a cuyo 
fin se les comunica que el expediente se encuentra a su disposición en la Sección de Recursos y Expedientes 
Sancionadores de esta Delegación Territorial, sita en Plaza de la Constitución, núm. 3, de Cádiz, donde podrán 
comparecer para conocimiento del texto íntegro:

- Nombre y apellidos/razón social: Don Juan Miguel González Núñez.
- Procedimiento: Expte. Sancionador núm. CA/0009/16.
- NIF/CIF: 31318586S.
-  Identificación del acto a notificar: Propuesta de resolución de procedimiento sancionador de fecha 
11.5.16.

-  Recursos o plazo de alegaciones: Contra dicho acto podrán interponerse alegaciones, ante la persona 
responsable de la instrucción del expediente, en el plazo de quince días hábiles contados a partir del 
día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

- Nombre y apellidos/razón social: Don Jesús González Bernal.
- Procedimiento: Expte. Sancionador núm. CA/0009/16.
- NIF/CIF: 49037550D.
-  Identificación del acto a notificar: Propuesta de resolución de procedimiento sancionador de fecha 
11.5.16.

-  Recursos o plazo de alegaciones: Contra dicho acto podrán interponerse alegaciones, ante la persona 
responsable de la instrucción del expediente, en el plazo de quince días hábiles contados a partir del 
día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Cádiz, 1 de junio de 2016.- El Delegado, José Manuel Miranda Domínguez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su 
preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»



6 de junio 2016 boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 106  página 60�

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y DeSARROLLO RURAL

ANUNCIO de 1 de junio de 2016, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo 
Rural en Cádiz, por el que se notifica a la persona interesada acuerdo de inicio relativo a procedimiento 
administrativo sancionador incoado en materia de Pesca Marítima Profesional en Aguas Interiores y 
Marisqueo (Inspección Pesquera).

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, intentada sin efecto la 
notificación del acto que se indica, esta Delegación Territorial ha acordado la inserción del presente anuncio 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín 
Oficial del Estado, para que sirva de notificación a la persona interesada, a cuyo fin se le comunica que el 
expediente se encuentra a su disposición en la Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de esta 
Delegación Territorial, sita en Ronda de los Alunados, s/n, de Jerez de la Frontera, donde podrá comparecer 
para conocimiento del texto íntegro:

Nombre y apellidos/razón social: Don Julio Marín Narváez.
NIF/CIF: 32858577H.
Procedimiento: Expte. Sancionador núm. CA/0270/16.
Identificación del acto a notificar: Acuerdo de Inicio de procedimiento sancionador, de fecha 6.5.2016.
Recursos o plazo de alegaciones: Contra dicho acto podrán interponerse alegaciones ante la persona 

responsable de la instrucción del expediente en el plazo de quince días hábiles contados a partir del 
día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Cádiz, 1 de junio de 2016.- El Delegado, José Manuel Miranda Domínguez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su 
preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y DeSARROLLO RURAL

ANUNCIO de 31 de mayo de 2016, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo 
Rural en Jaén, por el que se notifica a la persona interesada acto administrativo relativo a determinado 
procedimiento sancionador incoado en materia de sanidad vegetal que se cita.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.5 (según redacción actual, art. 25.1 Ley 15/2014, de 16 de 
septiembre) y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del RJAP y PAC, intentada sin efecto la notificación del 
acto que se indica, esta Delegación Territorial ha acordado la publicación del presente anuncio en este Boletín 
Oficial con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, a cuyo fin se comunica 
que el expediente se encuentra a su disposición en la Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de 
esta Delegación Territorial, sita en Avenida de Madrid, núm. 19, en Jaén, donde podrán comparecer para el 
conocimiento del texto íntegro:

Interesado: Don Juan José Carrillo Cruz.
NIF/CIF: 75.017.567-P.
Expediente: JA/104/2016.
Acto notificado: Acuerdo de inicio.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente al de notificación de este acuerdo de 

inicio.

Jaén, 31 de mayo de 2016.- El Delegado, Juan Balbín Garrido.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/92, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y DeSARROLLO RURAL

ANUNCIO de 31 de mayo de 2016, de la Delegación Territorial de la Consejería de Agricultura 
Pesca y Desarrollo Rural en Málaga, por el que se notifica procedimiento relativo a resolución de archivo 
solicitud de explotación en el Registro de Explotaciones Ganaderas de Andalucía.

La Oficina Comarcal del Guadalhorce Oriental ha emitido resolución de archivo en la tramitación del 
expediente de solicitud de explotación equina en el Registro de Explotaciones Ganaderas que se relaciona a 
continuación. Se comunica que intentada la notificación del siguiente expediente, ésta no se ha podido llevar a 
cabo.

Por consiguiente, y de acuerdo con lo previsto en los artículos 59.5 y 61 de la ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
se comunica que, para que las personas interesadas tengan conocimiento del contenido íntegro del acto 
mencionado y puedan interponer recurso de alzada ante la Excma. Consejera de Agricultura, Pesca y Desarrollo 
Rural, pueden comparecer en las dependencias de la Oficina Comarcal Agraria del Guadalhorce Oriental, sita en 
Málaga, Avda. de la Aurora, 47, 7.ª planta, dentro del plazo de un mes, contado a partir del día siguiente de la 
publicación de este anuncio.

Interesado: Miguel Ángel Campos Ruano.
NIF: 74850218F.
Expediente: En trámite.

Málaga, 31 de mayo de 2016.- El Secretario General Provincial, Juan Manuel Jiménez León.

«La presente notificación se hace al amparo de los dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su 
preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»



Núm. 106  página 612 boletín Oficial de la junta de Andalucía 6 de junio 2016

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y DeSARROLLO RURAL

ANUNCIO de 1 de junio de 2016, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo 
Rural en Málaga, por la que se somete a información pública actos administrativos relativos a 
procedimiento sancionador en materia de Agricultura y Pesca.

Intentada sin efecto la notificación de las resoluciones y liquidaciones formuladas en los expedientes 
sancionadores que se detallan, por supuesta infracción a la normativa que se cita, y en cumplimiento de lo 
prevenido en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992 (LRJAP y PAC), de 26 de noviembre, modificada por la  
Ley 4/1999, de 13 de enero, se publica el presente, para que sirva de notificación del mismo, significándoles que 
en el plazo de un mes queda de manifiesto el expediente, en el Departamento de Sanciones de esta Delegación, 
Avda. de la Aurora, 47, planta 5, puerta 7, de Málaga, pudiendo formular recurso de alzada ante la Excma. Sra. 
Consejera de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural. Le comunico que el importe de la sanción deberá hacerlo 
efectivo en periodo voluntario a partir del día siguiente a la fecha en que esta resolución adquiera firmeza en vía 
administrativa. La referida firmeza se producirá si transcurriese el plazo de un mes, contado desde la fecha de 
la notificación de la presente Resolución, sin que haya sido interpuesto contra la misma el recurso de alzada a 
que se hace referencia en el párrafo anterior. En cuyo caso el importe de la sanción deberá hacerlo efectivo en 
los plazos siguientes:

Las que sean firmes entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha en que adquiere firmeza hasta el 
día 20 del mes posterior o, si este no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

Las que sean firmes entre los días 16 y último de cada mes, desde que adquieran firmeza hasta el día 5 
del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

En el supuesto de que se interponga recurso de alzada, el plazo para el pago en periodo voluntario 
comenzará a contarse desde el día siguiente a la notificación de la resolución recaída en el mencionado recurso, 
con similares plazos, a contar desde la fecha de notificación.

La cuantía de la sanción impuesta deberá hacerse efectiva mediante ingreso en la Caja General de la 
Delegación Provincial de la Consejería de Hacienda y Administración Pública de Málaga o en cualquier entidad 
colaboradora, utilizando el impreso normalizado 048.

Con apercibimiento que si no consta el pago de la sanción en el plazo señalado, se procederá a certificar 
el descubierto para su cobro por la Consejería de Hacienda y Administración Pública en vía de apremio.

Interesado: Víctor Hugo Potil de Paula.
NIF: 79039853P.
Expediente: MA/0588/15.
Sanción: Multa de 301 €.
Acto notificado: Resolución definitiva de procedimiento sancionador.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado desde la notificación de la presente Resolución.

Interesado: Fernando Javier Peña del Pulgar.
NIF: 25710767X.
Expediente: MA/0686/15.
Sanción: Multa de 1.000 €.
Acto notificado: Resolución definitiva de procedimiento sancionador.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado desde la notificación de la presente Resolución.

Interesado: Viveros y Servicios Calzao, S.L.
NIF: B92484344.
Expediente: MA/0005/16.
Sanción: Multa de 3.001 €.
Acto notificado: Resolución definitiva de procedimiento sancionador.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado desde la notificación de la presente Resolución.
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La presente notificación se hace al amparo de los dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.

Málaga, 1 de junio de 2016.- El Secretario General Provincial, Juan Manuel Jiménez León.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De MeDIO AMbIeNte y ORDeNACIóN DeL teRRItORIO

ANUNCIO de 1 de junio de 2016, de la Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación 
del Territorio en Granada, por el que se notifica a los interesados los actos relativos a determinados 
procedimientos sancionadores que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, habida cuenta de que no 
ha sido posible la notificación en el último domicilio conocido de los interesados, por el presente anuncio se 
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro 
podrán comparecer en la Sección de Informes y Sanciones en Medio Ambiente de la Delegación Territorial de 
la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio en Granada, sita en C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, 
en Granada, concediéndose los plazos de contestación y recurso que, respecto del acto notificado, se indican a 
continuación:

1. Interesado: La entidad: Ganaderia Las Tres M, S.L. NIF/NIE/CIF: B-18.588.947.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación y Formulación de Cargos del Procedimiento Sancionador núm. SN-

GR/2016/37/AG.MA/ENP.
Contenido del Acuerdo de Iniciación y Formulación de Cargos del Procedimiento Sancionador: Infracción 

tipificada en los artículos 10.3.a) y 10.1 de la Ley 3/1999, de 11 de enero, por la que se crea el Parque Nacional 
de Sierra Nevada, siendo calificada como grave.

Sanción: Multa de 3.001 a 200.000 euros.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a partir del día siguiente a su publicación en el BOE.

2. Interesado: D. Joaquín Dueñas Vega. NIF/NIE/CIF: 74.675.577-M.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación y Formulación de Cargos del Procedimiento Sancionador núm. 

GR/2016/325/GC/RSU.
Contenido del Acuerdo de Iniciación y Formulación de Cargos del Procedimiento Sancionador: Infracción 

tipificada en los artículos 147.1.a) y 147.2 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad 
Ambiental, siendo calificada como grave.

Sanción: Multa de 603 a 30.051 euros, excepto si se refieren a residuos peligrosos, que será de 6.012 
a 300.507 euros.

Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a partir del día siguiente a su publicación en el BOE.

3. Interesado: D. José Moya Molina. NIF/NIE/CIF: 46.320.320-E.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación y Formulación de Cargos del Procedimiento Sancionador núm. 

GR/2016/301/AGMA/EP.
Contenido del Acuerdo de Iniciación y Formulación de Cargos del Procedimiento Sancionador: Infracción 

tipificada en los artículos 73.1 y 82.1.a) de la Ley 8/2003, de 28 de octubre de la Flora y Fauna Silvestre, siendo 
calificada como leve.

Sanción: Multa por importe de 350 euros. La sanción propuesta se reducirá en un 30% cuando se 
abone dentro de los quince días hábiles siguientes al de la notificación.

Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a partir del día siguiente a su publicación en el BOE.

4. Interesado: D. Francisco J. Moreno Abellán. NIF/NIE/CIF: 52.812.734-L.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación y Formulación de Cargos del Procedimiento Sancionador núm. 

GR/2016/333/GC/EP.
Contenido del Acuerdo de Iniciación y Formulación de Cargos del Procedimiento Sancionador: Infracción 

tipificada en los artículos 74.5 y 82.1.b) de la Ley 8/2003, de 28 de octubre de la Flora y Fauna Silvestre, siendo 
calificada como grave.

Sanción: Multa por importe de 601,02 euros. La sanción propuesta se reducirá en un 30% cuando se 
abone dentro de los quince días hábiles siguientes al de la notificación.

Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a partir del día siguiente a su publicación en el BOE.
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5. Interesado: D. Costin Capusanu. NIF/NIE/CIF: X-9054459-A.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación y Formulación de Cargos del Procedimiento Sancionador núm. 

GR/2016/355/AGMA/PES.
Contenido del Acuerdo de Iniciación y Formulación de Cargos del Procedimiento Sancionador: Infracciones 

tipificadas en los artículos 79.2, 79.13, 79.11, 80.2, 81.3, 82.2.a), 82.2.b) y 82.2.c) de la Ley 8/2003, de 28 de 
octubre de la Flora y Fauna Silvestre, siendo calificadas como leves (5), grave (1) y muy grave (1).

Sanción: Multa por importe de 5.202 euros. La sanción propuesta se reducirá en un 30% cuando se 
abone dentro de los quince días hábiles siguientes al de la notificación.

Obligaciones No Pecuniarias: Suspensión o inhabilitación para obtener licencia de pesca por un periodo 
de cinco años y un dia.

Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a partir del día siguiente a su publicación en el BOE.

6. Interesado: D. Petrica Gaiger. NIF/NIE/CIF: X-6717395-S.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación y Formulación de Cargos del Procedimiento Sancionador núm. 

GR/2016/356/GC/PES.
Contenido del Acuerdo de Iniciación y Formulación de Cargos del Procedimiento Sancionador: 

Infracciones tipificadas en los artículos 79.2, 79.13 y 82.2.a) de la Ley 8/2003, de 28 de octubre de la Flora y 
Fauna Silvestre, siendo calificadas como leves (3).

Sanción: Multa por importe de 360 euros. La sanción propuesta se reducirá en un 30% cuando se 
abone dentro de los quince días hábiles siguientes al de la notificación.

Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a partir del día siguiente a su publicación en el BOE.

7. Interesado: D. Porfirio Zacarías Muñoz Congo. NIF/NIE/CIF: 50.376.404-X.
Acto notificado: Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador núm. GR/2016/68/PA/INC.
Contenido de la Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador: Infracción tipificada en los artículos 

64.3, 68 y 73.1.a) de la Ley 5/1999, de 29 de junio, de Prevención y Lucha contra los Incendios Forestales, 
siendo calificada como leve.

Sanción: Multa por importe total de 300 euros.
Recurso y plazo: Recurso de alzada ante el Viceconsejero de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, 

en el plazo de un mes a partir del día siguiente a su publicación en el BOE.

8. Interesado: La entidad: Sociedad Cooperativa Andaluza La Nacla. NIF/NIE/CIF: F-18.064.261.
Acto notificado: Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador núm. GR/2015/1/AGMA/RCD.
Contenido de la Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador: Declaración de caducidad y archivo 

del Procedimiento.
Recurso y plazo: Recurso de alzada ante el Viceconsejero de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, 

en el plazo de un mes a partir del día siguiente a su publicación en el BOE.

9. Interesado: D. Miguel Ángel Gómez Parra. NIF/NIE/CIF: 15.427.188-F.
Acto notificado: Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador núm. GR/2016/96/GC/CAZ.
Contenido de la Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador: Infracción tipificada en los artículos 

77.7 y 82.2.b) de la Ley 8/2003, de 28 de octubre de la Flora y Fauna Silvestre, siendo calificadas como grave.
Sanción: Multa por importe total de 601 euros. La sanción propuesta se reducirá en un 30% cuando se 

abone dentro de los quince días hábiles siguientes al de la notificación.
Recurso y plazo: Recurso de alzada ante el Viceconsejero de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, 

en el plazo de un mes a partir del día siguiente a su publicación en el BOE.

Granada, 1 de junio de 2016.- La Delegada, María Inmaculada Oria López.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De MeDIO AMbIeNte y ORDeNACIóN DeL teRRItORIO

ANUNCIO de 27 de mayo de 2016, de la Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación 
del Territorio en Jaén, por el que se notifican diferentes actos administrativos, relativos a procedimientos 
sancionadores en distintas materias.

No habiéndose podido practicar notificación personal del acto que abajo se identifica, se hace público 
el presente anuncio de conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
indicándole que los interesados pueden tener conocimiento del contenido íntegro de dicho acto en la Delegación 
Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio en Jaén, Sección de Informes y Sanciones, sito en calle 
Eduardo García-Triviño López, 15, 23071, Jaén.

Interesada: Mariana Cociu.
NIE: Y1426335G.
P - Expediente: JA/2016/263/GC/RSU.
Fecha: 5.5.2016.
Acto notificado: Resolución definitiva del procedimiento sancionador. 
Plazo de recurso de alzada: Un mes, a contar desde el día siguiente de la publicación de la presente 

resolución definitiva.

Interesado: Pedro Piña Cabellos.
DNI: 22653781T.
Expediente: JA/2016/301/AGMA/INC.
Fecha: 10.5.2016.
Acto notificado: Resolución definitiva del procedimiento sancionador. 
Plazo de recurso de alzada: Un mes, a contar desde el día siguiente de la publicación de la presente 

resolución definitiva.

Interesada: María Teresa Ruiz Perles.
DNI: 53697358V.
A - Expediente: JA/2016/498/GC/RSU.
Fecha: 10.5.2016.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación del procedimiento sancionador. 
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día siguiente de la publicación del presente 

acuerdo de inicio.

Interesado: Constantin Radu.
NIE: Y2219036X.
P - Expediente: JA/2016/245/GC/RSU.
Fecha: 19.5.2016.
Acto notificado: Resolución definitiva del procedimiento sancionador. 
Plazo de recurso de alzada: Un mes, a contar desde el día siguiente de la publicación de la presente 

resolución definitiva.

Interesado: Marin Curt.
NIE: X6867650B.
P - Expediente: JA/2016/314/GC/RSU.
Fecha: 16.5.2016.
Acto notificado: Resolución definitiva del procedimiento sancionador. 
Plazo de recurso de alzada: Un mes, a contar desde el día siguiente de la publicación de la presente 

resolución definitiva.
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Interesado: Mariana Curt.
NIE: X8452056Q.
P - Expediente: JA/2016/313/GC/RSU.
Fecha: 5.5.2016.
Acto notificado: Resolución definitiva del procedimiento sancionador. 
Plazo de recurso de alzada: Un mes, a contar desde el día siguiente de la publicación de la presente 

resolución definitiva.

Interesado: Marian Miulescu.
NIE: Y1385557M.
P - Expediente: JA/2016/285/GC/RSU.
Fecha: 16.5.2016.
Acto notificado: Resolución definitiva del procedimiento sancionador. 
Plazo de recurso de alzada: Un mes, a contar desde el día siguiente de la publicación de la presente 

resolución definitiva.

Interesado: Fermín Capiscol Gadeo.
D.N.I.: 25875193D.
Expediente: JA/2016/420/GC/CAZ.
Fecha: 9.5.2016.
Acto notificado: Acuerdo de apertura de periodo de prueba. 
Plazo prácticas de pruebas: Dentro de los treinta días siguientes a la publicación del presente acuerdo.

Interesada: Olga Spataru.
NIE: Y3261439F.
P - Expediente: JA/2016/279/GC/RSU.
Fecha: 19.5.2016.
Acto notificado: Resolución definitiva del procedimiento sancionador. 
Plazo de recurso de alzada: Un mes, a contar desde el día siguiente de la publicación de la presente 

resolución definitiva.

Interesado: Vasile Spataru.
NIE: Y3261403V.
P - Expediente: JA/2016/281/GC/RSU.
Fecha: 19.5.2016.
Acto notificado: Resolución definitiva del procedimiento sancionador. 
Plazo de recurso de alzada: Un mes, a contar desde el día siguiente de la publicación de la presente 

resolución definitiva.

Jaén, 27 de mayo de 2016.- El Delegado, Juan Eugenio Ortega Rodríguez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De MeDIO AMbIeNte y ORDeNACIóN DeL teRRItORIO

CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 3 de marzo de 2016, «Proyecto de regularización y 
adecuación de un depósito de almacenamiento de efluentes líquidos no aprovechable de almazara», en 
el término municipal de Jimena (Jaén). (PP. 494/2016). (BOJA 1 de abril de 2016).

Expediente: AAU/JA/0009/16.

Habiéndose omitido parte del texto se procede a continuación para su publicación:
Donde dice:
Someter a Información Pública «Proyecto de regularización y adecuación de un depósito de 

almacenamiento de efluentes líquidos no aprovechable de almazara», promovido por , en el término municipal 
de Jimena (Jaén).

Debe decir:
Someter a Información Pública «Proyecto de regularización y adecuación de un depósito de 

almacenamiento de efluentes líquidos no aprovechable de almazara», promovido por Sdad. Coop. And. «Ntra. 
Sra. de los Remedios», en el término municipal de Jimena (Jaén).


